
Inicia entrega 
de 250 mil 
paquetes  
de enseres
HOY, PRIMER DIÁLOGO 
CON HOTELEROS. López 
Obrador aseguró que no 
se necesitan 'etiquetar' 
recursos para Guerrero 
en el Presupuesto 2024. 
PÁG. 33

CUARTA VISITA DE AMLO

ES
PE

C
IA

L

 Unidades en octubre de cada año

Fuente: INEGI.
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Afianza 
México su 
liderazgo 
en comercio 
con EU
Septiembre. Alcanzó el intercambio de 
bienes la cifra récord de 600 mil mdd
En los primeros nueve meses del 
año, el comercio entre México y EU 
alcanzó la cifra récord de 600 mil 
millones de dólares, con lo que, a 
pesar de que sólo representó un alza 
de 2.1 por ciento anual, el país se 
consolida como el principal socio 
del vecino del norte. Cifras de la Ofi-
cina de Estadísticas de EU destacan 
que México tiene una participación 
de 15.7 por ciento en el comercio de 

EU, superando a Canadá y China. 
Las exportaciones de México a EU 
fueron por 356.3 mil millones de 
dólares en el acumulado enero-sep-
tiembre, un alza de 4.3 por ciento; 
sin embargo, en septiembre fueron 
por 39 mil 543 millones de dólares y 
prácticamente no crecieron contra 
2022. La desaceleración de la ma-
nufactura en EU y la apreciación del 
peso, afectaron.—J. Valdelamar / PÁG. 4

Arturo Zaldívar presentó ayer su 
renuncia como ministro de la Cor-
te. En redes sociales difundió su 
carta de renuncia, la cual entregó 
al presidente AMLO. Sin dar ma-
yores detalles, Zaldívar dijo que 
seguiría trabajando por el bien 
del país. Dos horas después, Clau-

dia Sheinbaum publicó una foto 
con Zaldívar diciendo que habían 
acordado trabajar juntos. Morena 
le dio la bienvenida, aunque en la 
oposición criticaron que su renun-
cia no sea por 'causa grave', como 
lo señala la Constitución. 
—P. Hiriart / V. Chávez / PÁGS. 28 Y 29

Renuncia Zaldívar 
a la Corte; aparece  
con Sheinbaum

En pos de la 'transformación'. Acuerdan trabajar juntos, dice la virtual candidata.
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EL VALOR DE LAS VENTAS A EU ES POR 660 MDD

Exportaciones de aluminio,  
en riesgo por investigación. PÁG. 17 SALARIOS AL ALZA; LA MAYOR GANANCIA EN 25 AÑOS

IMSS: en octubre los sueldos 
aumentaron 6.2% real anual.
PÁG. 5

PROPONE MAGISTRADO REVOCAR ACUERDO DE PARIDAD 

Busca que los partidos postulen 
al menos cuatro candidatas. PÁG. 31

ENSAMBLE DE AUTOS EN OCTUBRE, EL MAYOR EN 6 AÑOS PÁG. 16

'ACELERÓN' 
DE 35.7% EN 
PRODUCCIÓN
En el décimo mes del 
año el armado de vehí-
culos 'pisó el acelera-
dor', pues se fabricaron 
378 mil 129 unidades.

LUIS ESPINOSA CHÁZARO. QUIEN GOBIERNE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 'NO DEBE SER UN EMPLEADO DEL PRESIDENTE'. 

PÁG. 30
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Morena no logró una ruta 
para crear fondos de apoyo 
a Guerrero en el PEF 2024, 
pese a la presión de 'Marcelis-
tas', la oposición y la caravana 
de Acapulco. Ayer inició la 
discusión de 3 mil 69 reser-
vas. Prevén corregir lo del 
TEPJF. —Víctor Chávez   / PÁG. 34

Presupuesto: 
en veremos, 
Guerrero  
y TEPJF

SE ENREDA MORENA

ESCRIBEN

Ciro Murayama 
ECONOMÍA POLÍTICA / 24

Pablo Hiriart 
USO DE RAZÓN / 30

Salvador Camarena 
LA FERIA / 34

Lourdes Mendoza 
SOBREMESA / 35

 Como % del intercambio total  Miles de mdd

Fuente: Oficina del Censo de EU. 
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La terrible polarización social: si no me amas es que odias

Estamos en un ambiente social que no habíamos 
vivido en esta generación, y quizás en ninguna 
otra.

No hay posibilidad de acreditar un criterio 
propio, que no tenga que estar alineado a uno o a otro 
lado del espectro ideológico.

¿Y qué tal que estoy en contra de muchas medidas 
del gobierno de López Obrador… pero no de todas?

¿Y qué tal que soy crítico de las estrategias del 
Frente Amplio opositor, pero comparto una parte de su 
filosofía?

¿Y qué tal que me parece una complicidad lo que 
está haciendo Movimiento Ciudadano, pero entiendo 
su estrategia?

Hoy no hay medias tintas.
Si uno ataca a AMLO y a su gobierno, se convierte 

en cómplice de los conservadores y los reacciona-
rios.

Pero, si reconoce resultados positivos de este go-
bierno, entonces llegan los ataques –no saben cuán-
tos– que señalan que ya le llegaron al precio y que es 
parte de los ‘crímenes’ del gobierno de AMLO.

Y si el siguiente artículo es una crítica del gobierno 
de AMLO y su estrategia –como escribimos varios res-
pecto al caso de Acapulco–, entonces vienen de nuevo 
los ‘chairos’ y le desatan una ofensiva, acusándolo de 
ser parte de los grupos conservadores.

“¡Dejaron de darte el chayo!”, vociferan. Y no tienen 
ni la menor idea de las decenas y decenas de artículos 
críticos en los gobiernos que vienen desde hace más de 
30 años.

Para mí, esas opiniones son irrelevantes. Van casi 
cuatro décadas de lidiar con el poder. Ya lo conoce-
mos.

Lo que me preocupa es el ambiente social.
Vaya, cuando empecé a escribir esta columna era 

el sexenio de Miguel de la Madrid, y dejé un rastro 
público de criterio independiente y crítico.

Lo publicado allí quedó. No hay forma de ente-
rrarlo.

Antes no había redes sociales que amplificaran la 

polarización social. Hoy son inevitables.
A diferencia de colegas que piensan que hay que 

alentar el rechazo al gobierno y subirlo de tono, lo cual 
es legítimo y está en su libertad, yo pienso que hay 
que mantener el equilibrio.

Si este sexenio hubiera sido el desastre que mu-
chos reseñan, la circunstancia del país sería hoy muy 
diferente.

Que me perdonen los opositores, pero encuentro a 
varios que están completamente desencantados por 
el hecho de que el crecimiento del país va bien.

Ahora, preludian una crisis fiscal y una devaluación 
que serían, a su juicio, el desenlace de esta administra-
ción.

Resulta que, si uno no ve ese panorama como el 
escenario más probable, y piensa que las cosas van 
a ir mejor en los siguientes meses, por efecto de las 
inversiones que van a seguir llegando, entonces uno se 
desacredita respecto a todos aquellos que apuestan su 
estrategia política al desastre del gobierno de AMLO.

Desde hace meses le comenté en este espacio que, 
si la oposición mantenía la estrategia de que la gente 
se volcaría a su favor porque se hundiría la economía, 
estaría cometiendo un tremendo error.

Salvo que algo inesperado pase en el exterior, eso 
no va a pasar. 

Pero, los opositores, que esperaban el reventón 
de la economía para capitalizar la circunstancia a su 
favor, van a darse de topes.

Lo singular es la estrategia de Xóchitl, pues sus 
colaboradores, sus think tank, todos piensan igual.

Ni modo, ella eligió a sus asesores.
Y si el desastre no ocurre, total, ninguno va a correr 

ningún riesgo.
Siempre van a poder justificar el resultado 

diciendo que fue una elección de Estado.
Y en tres años, seguirán como los grandes críticos, 

que siempre encontrarán la razón que explique un de-
sastre que no pasó… pero la siguiente ocasión –como 
dirían los clásicos– entonces sí será diferente. 

No aprendemos la lección. 
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EL PRESIDENTE DE MÉXICO, Andrés Manuel López Obrador, abanderó ayer a la Delegación 
Mexicana que participará en los Juegos Parapanamericanos en Santiago de Chile del 17 al 26 de 
noviembre. “Nos llena de orgullo a todos los mexicanos lo que ustedes hacen con su esfuerzo, 
con su disciplina, con su imaginación, con su talento; estamos seguros de que van a traer mu-
chas medallas”, indicó el primer mandatario al anunciar que se les entregará un reconocimiento 
económico especial por sus resultados deportivos al regreso de la justa deportiva.

Anuncian estímulos para atletas que van a 
los Juegos Parapanamericanos Santiago 2023
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INDICADORES LÍDERES
CAMBIARIO
Ventanilla bancaria (venta) $17.900 ▼ -$0.06
Interbancario (spot) $17.481 ▼ -0.30%
Euro (BCE) $18.725 ▼ -0.21%

ACCIONARIO
S&P/BMV IPC (puntos) 51,209.85 ▼ -0.82%
FTSE BIVA (puntos) 1,059.38 ▼ -0.83%
Dow Jones (puntos) 34,152.60 ▲ 0.17%

PETRÓLEO
WTI - NYMEX 77.37 ▼ -4.27%
BRENT - ICE 81.50 ▼ -4.32%
Mezcla Mexicana (Pemex) 73.37 ▼ -4.44%

BONOS Y TASAS
Cetes 1 día (prom. Valmer) 11.24% = S/C
Bono a 10 años 9.73% ▼ -0.09

METALES
Onza oro NY (venta. Dls) $1,973.50 ▼ -0.76%
Onza plata NY (venta) $22.59 ▼ -2.78%

INFLACIÓN
Mensual (sep-23) 0.44% ▼ -0.11
Anual (sep-22/sep-23) 4.45% ▼ -0.19

RELACIÓN BILATERAL

Afianza México 
liderazgo en 
comercio con 
EU a septiembre
El conflicto comercial con China continúa favoreciendo 
a los negocios entre las empresas de ambas naciones

Expertos advierten 
que a pesar de los 
resultados, comienza 
a perder dinamismo

JASSIEL VALDELAMAR
jvaldelamar@elfinanciero.com.mx

El comercio total entre México y Es-
tados Unidos alcanzó la cifra récord 
de 599.8 mil millones de dólares en 
los primeros nueve meses del 2023, 
lo que significó un ligero incremen-
to de 2.1 por ciento respecto al valor 
registrado en el periodo similar de 
2022, de acuerdo con cifras publi-

cadas por la Oficina del Censo de 
Estados Unidos.

Con esta cifra, México se conso-
lidó como principal socio comercial 
de Estados Unidos, al menos du-
rante los primeros nueve meses de 
este año, con una participación del 
15.7 por ciento del comercio total, 
superando a Canadá, que reportó 
15.3 por ciento; y a China, que logró 
una participación de 11.1 por ciento 
en dicho periodo.

En este sentido, las exportacio-
nes de México hacia Estados Unidos 
totalizaron 356.3 mil millones de 
dólares en el acumulado enero-sep-
tiembre de 2023, un incremento de 

4.3 por ciento. De esta manera, el 
país se posicionó como el principal 
proveedor de mercancías a su veci-
no del norte, con una participación 
de 15.5 por ciento, dejando abajo 
a China y Canadá, ambos con 13.7 
por ciento.

Mientras tanto, las compras de 
México realizadas a Estados Unidos 
se ubicaron en 243.5 mil millones 
de dólares, lo que en el comparati-
vo representa una caída de 0.9 por 
ciento. Esta es la primera vez que 
se registra una contracción desde 
el 2020 para el periodo.

Sin embargo, en los datos repor-
tados tan solo durante el mes de sep-

tiembre, la Oficina del Censo indicó 
que las exportaciones mexicanas 
hacia Estados Unidos se ubicaron 
en 39 mil 543 millones de dólares 
en septiembre, una disminución de 
0.05  por ciento respecto al mismo 
mes del año anterior. 

Esta sería la segunda ocasión 
en el año en que las exportaciones 
sufren una ligera caída, luego de 
que en el mes de abril cayeron 2.0 
por ciento.

Por su parte, las compras mexi-
canas de mercancías estadouni-
denses también registraron una 
disminución de 1.2 por ciento res-
pecto a septiembre de 2022, mar-
cando así seis meses consecutivos 
de contracciones.

En este contexto, un análisis pu-
blicado por Banco Base reveló que la 
fabricación de equipo de transpor-
te mostró un aumento de 
1.7 puntos porcentuales 
respecto al dato de agos-
to, esto a pesar de que se 
dio el inicio de la huelga a 
mediados de septiembre.

“La huelga duró has-
ta finales de octubre (30 
de octubre), por lo que 
este sector pudiese verse 
afectado en las cadenas 
de suministros, incluido 
las exportaciones de Mé-
xico, algo importante a 
observar en el dato de octubre del 
comercio”, señaló el informe. 

BENEFICIA GUERRA VS CHINA
En este contexto, Gabriela Siller, 
directora de análisis económico de 
Banco Base, señaló que el comercio 
exterior de México se ha visto bene-
ficiado por la guerra comercial entre 
China y Estados Unidos, factor que 
ha hecho al país el principal socio 
comercial estadounidense. 

Sin embargo, la experta aseguró 
que la desaceleración de la actividad 
manufacturera en Estados Unidos, 
así como la apreciación del peso, 
son temas que están frenando el 
comercio.

En este sentido, la economista 
señaló que al revisar las cifras de 
septiembre, se observa una mayor 
debilidad en el comercio de los dos 

países, e incluso notó que China 
volvió a subir en su participación 
dentro de las importaciones esta-
dounidenses.

“China finalmente volvió a su-
bir, aunque México sigue siendo 
el principal socio comercial. Es de 
notar que Estados Unidos ahorita 
está creciendo por el mayor gasto 
público, lo cual obviamente se ve 
reflejado en el consumo, pero eso 
hace también que las exportaciones 
mexicanas no estén creciendo vigo-
rosamente”, expresó Siller.

Respecto a sus pronósticos de 
cierre de año, la especialista de 
Banco Base indicó que en el último 
trimestre, la estabilidad del tipo de 
cambio y las expectativas económi-
cas de Estados Unidos serán factores 
muy importantes para determinar 
el curso de las exportaciones mexi-

canas.

PERCIBEN DEBILIDAD
Por su parte, Mario Co-
rrea, consejero económico 
independiente, aseguró 
que en las cifras de sep-
tiembre comienza a per-
cibirse cierta debilidad en 
las exportaciones de Méxi-
co hacia su principal socio 
comercial, posiblemente 
explicada por una menor 
actividad industrial en ese 

país, así como una fortaleza del peso 
mexicano. Al cierre del noveno mes 
del año, el tipo de cambio se ubicó 
en un promedio de 17.42 pesos por 
dólar.

Desde su punto de vista, existe 
un potencial muy grande para am-
pliar la participación de las expor-
taciones mexicanas hacia Estados 
Unidos, sobre todo si se enfocan 
bien las necesidades de los vecinos 
del norte.

“Contar con una cadena de su-
ministro diversificada y que cumpla 
con los cada vez más importantes 
criterios ambientales, sociales y de 
gobierno corporativo (ESG, por sus 
siglas en inglés), especialmente de 
ser producidos por energías limpias 
y de fuentes renovables”, lo que in-
fluirá en la perspectiva, agregó el 
experto.

VISUALIZAN RIESGOS

0.05%
RETROCEDIERON
Las exportaciones mexicanas 
hacia EU en el noveno mes, con 
39 mil 543 millones de dólares.

6
MESES SEGUIDOS
De contracciones han registrado 
las importaciones mexicanas de 
productos de EU.

TENDENCIA 
Anticipan que 
los criterios de 
sustentabilidad 
tomarán cada 
vez un papel 
más relevante 
en la relación 
comercial, 
como 
principales 
socios.      

Se consolida
El intercambio comercial entre México y EU aumentó 2.1 por ciento anual en septiembre, 
suficiente para alcanzar un nuevo máximo histórico y mantenerse como el principal socio 
comercial de la mayor economía del mundo.

 Cifras acumuladas de enero a septiembre de cada año, en mmdd
Intercambio comercial México - EU

 
Como porcentaje del intercambio 
comercial total, a septiembre de 2023

Principales socios comerciales 
de EU

ExportacionesImportaciones

Fuente: Oficina del Censo (EU)
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ALEJANDRO MOSCOSA

mmoscosa@elfinanciero.com.mx

Una de las razones del buen ritmo 
de la actividad económica en Mé-
xico han sido los incrementos al sa-
lario, que en octubre anotaron un 
incremento de 6.2 por ciento anual 
real, su mayor en 25 años, desde 
1998, esto es, a partir de que hay 
registros disponibles en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS).

Con ese dato, serían dos meses 
consecutivos en el que los salarios 
crecen a tasas anuales por encima 
de 6.0 por ciento, algo que tampoco 
había sucedido desde que inicia la 
serie y dejaría a un lado su mayor 
alza que era de febrero del 2002.

Así, al cierre de octubre, el sa-
lario base de cotización promedio 
de los puestos de trabajo afiliados 
al IMSS fue de 531.50 pesos; no 
obstante, el monto fue menor a los 
532.2 pesos de septiembre, es decir, 
una disminución nominal de 0.1 
por ciento.

“Entre el 2000 y el 2022, los sa-
larios cayeron en promedio 0.25 

por ciento mensual durante octu-
bre, por lo que el retroceso de 0.13 
por ciento en octubre de este año 
puede ser considerado un desem-
peño favorable del salario base de 
cotización”, destacó Banco Base.

Por sector, el mayor incremento 
se reportó en la construcción, con 
10.7 por ciento real, seguida del 
sector agropecuario, con 10.3 por 
ciento y los servicios para empresas, 
con 6.3 por ciento. 

Solo se registró una disminución 
en la industria extractiva, con 0.2 
por ciento anual, en términos rea-
les, según los registros del IMSS.

Aunque todavía no inician las 
negociaciones sobre el incremento 
al salario mínimo, la Confederación 
Patronal de la República Mexicana 
(Coparmex) propone un aumento 
de 12.5 por ciento, que estaría por 
debajo del 20.0 por ciento que se 
aprobó en este año.

ENCUESTA CITIBANAMEX

Avizoran 
mayor PIB 
y menos 
inflación

EN EMPLEOS AFILIADOS AL IMSS

Salarios se elevan a su 
mayor ritmo desde 1998

La expectativa sobre el PIB de Mé-
xico tuvo una nueva revisión al 
alza y ahora el consenso del mer-
cado prevé una expansión de 3.4 
por ciento este año, por encima del 
3.3 por ciento estimado hace dos 
semanas, según la encuesta más 
reciente de Citibanamex.

De los 32 analistas consulta-
dos, el pronóstico más optimista 
para este año es Masari Casa de 
Bolsa con 3.7 por ciento, seguido  
de un 3.6 por ciento por parte de 

GBM y Natixis, mientras que la 
proyección más baja es de Epi-
curus Investments, con 3.0 por 
ciento.

Para el PIB de 2024 las institu-
ciones financieras también mejo-
raron su estimación para ese año 
de 2.0 a 2.1 por ciento.

Además, el consenso ahora 
prevé que la inflación tendrá un 
menor nivel de cierre este año, al 
disminuir de 4.71 a 4.60 por ciento 
y la subyacente se mantuvo en 5.10 
por ciento. 

“Para el cierre de 2024, las es-
timaciones de inflación general 
y subyacente permanecieron es-
tables, ambas en 4.0 por ciento", 
indicó Citibanamex.

El consenso de analistas sigue 
estimando el inicio del ciclo de 
recortes en la tasa de referencia 
en el primer trimestre de 2024, 
y finalizaría ese año en 9.25 por 
ciento. 
—Alejandro Moscosa

Tipo de cambio. El consenso 

de analistas consultados por 

Citibanamex prevé que el peso  

finalizará el presente año en 

18.00 unidades, y para finales 

de 2024 se ubicará en 18.95 

unidades, menos que los 18.98 

de la encuesta previa.

Tasas. De 32 analistas, 17 prevén 

que en primer recorte en la tasa 

de Banxico será en el primer 

trimestre del próximo año.

Recortes. 14 participantes 

proyectan el primer recorte 

en el segundo trimestre y 1 

estima que será hasta el tercer 

trimestre.

Salario base (en pesos) Var.% real anual

Fuente: Elaborada con información del IMSS

Se fortalece

 Salario base de cotización en el IMSS, trayectoria mensual

JUL OCTENE ABR

2023

510

540

2

7

531.50

6.2

5.5

536.76

4.7

527.20

3.1

519.17
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La propuesta de Programa de Go-
bierno de 2024 a 2030 del Frente 
Amplio por México (FAM), elabo-
rada por José Ángel Gurría, sugiere 
evitar la amplía discrecionalidad 
que se registra en el gasto público 
y dotar de más dientes e indepen-
dencia a la Auditoria Superior de la 
Federación (ASF) para sancionar 
los desvíos de recursos.

Además, propone establecer 
nuevas obligaciones para que la 
Comisión de Presupuesto de la Cá-
mara de Diputados deba discutir 
y aprobar las reasignaciones del 
presupuesto  más significativas por 
sus montos.

PROGRAMA DE GOBIERNO DEL FRENTE AMPLIO POR MÉXICO

Debe evitarse amplia 
discrecionalidad en 
el gasto, plantea el FAM

DIAGNÓSTICO

30%
DEL PIB
Considera el FAM que debe ser el 
monto de inversión pública y pri-
vada para impulsar a la economía.

43.9%
DEL TOTAL
De mexicanos viven en la pobre-
za y el gasto para combatirla no 
da resultados evidentes.

Según la expectativa de Citi Research,  
“el nearshoring es una ganancia neta para 
México, pero no será transformador”

¿Será el nearshoring
‘transformador’ de México?

¿Qué tanto se refleja ya el 
proceso de relocaliza-
ción de las cadenas de 

valor en México?
El fuerte impulso de 

la inversión proveniente de 
la maquinaria y equipo, pero 
sobre todo de la construcción no 
residencial, es lo que mejor 
refleja el fenómeno de nears-
horing.

Como se recuerda, el INEGI 
informó que en agosto pasado, 
la inversión productiva en el país 
creció 3.1 por ciento mensual, lo 
que representa una aceleración 
después de avanzar 0.7 por ciento 
en julio.

Con el dato de agosto, la 
inversión ligó 14 meses con 
crecimientos mensuales, su mejor 
racha desde 1993, cuando inició 
la serie.

Comparado con el mismo mes 
de un año antes, agosto de 2022, 
la inversión repuntó a una tasa de 
31.5 por ciento anual, su mejor 
avance desde mayo de 2021 y el 
undécimo mes al hilo con incre-
mentos de doble dígito.

La expansión en agosto se dio 
gracias, nuevamente, al desem-
peño de la inversión en la cons-

trucción, que creció 5.2 por ciento 
mensual y 47.4 por ciento anual, 
donde el componente no residen-
cial saltó 10.9 por ciento en el mes 
y se disparó 96.2 por ciento en los 
últimos 12 meses.

La inversión en maquinaria 
y equipo registró un alza de 0.9 
por ciento respecto a julio previo, 

pero anotó un avance de 15.9 por 
ciento contra agosto de 2022.

De lo anterior se deprende que 
la inversión en construc-
ción no residencial, que ya 
se posicionó como el rubro más 
dinámico, es la que más se 
ha visto beneficiada por el 
fenómeno de relocalización.

De acuerdo con Citibana-
mex, el repunte de la inversión 
fija continúa apuntalado por la 
construcción no residencial, la 
cual “consideramos se asocia a 
los proyectos prioritarios de la ad-
ministración federal y, en cierta 
medida, a la materialización de 
nearshoring”.

Citi Research, en una 
extensa nota especial de sus 
economistas Rodolfo Ostolaza y 
Ernesto Revilla, concluye que 
“se está acumulando más 
evidencia anecdótica a nivel 
sectorial y regional” del im-
pacto del nearshoring en la 
economía mexicana.

Después de analizar cuánto 
del dinamismo reciente de la 
economía se debe a la relocaliza-
ción, los analistas subrayan que 
“el nearshoring es una ganan-
cia neta para México, pero 

no será transformador” en 
términos de crecimiento adicio-
nal del PIB.

Además, hay dos preocupa-
ciones principales que limitan 
el efecto positivo del nearshoring 
en la economía mexicana: la 
percepción de obstáculos a 
corto plazo, y la falta de una 
estrategia coherente a nivel 
federal para atraer relocaliza-
ción y eliminar las limitaciones 
vinculantes.

Sobre los riesgos relacio-
nados con los “cuellos de 
botella”, refieren el deterioro en 
el suministro de electricidad a la 
industria, las medidas de estrés 
hídrico para el norte del país y 
la formación de capital humano 
ante la mayor demanda de traba-
jadores altamente capacitados, 
entre otros factores como los 
problemas logísticos.

En opinión de Ostolaza y 
Revilla, “el gobierno federal no 
ha mostrado una visión única 
y coherente para promover el 
nearshoring”.

El documento no hace mención 
de que, el mes pasado, el gobierno 
anunció un paquete de incentivos 
fiscales con el fin de aprovechar la 
ola de relocalización.

En la segunda semana de octu-

@VictorPiz

DINERO, FONDOS 
Y VALORES

Víctor Piz
 Opine usted:

vpiz@elfinanciero.com.mx

Según el documento, bajo la le-
gislación actual, a lo largo del año 
el ejercicio del presupuesto puede 
modificarse de manera unilateral 
sin un proceso de discusión o nego-
ciación, lo que puede llevar a que 
el gasto final del gobierno tenga 
una distribución muy diferente a 
la aprobada originalmente.

“Esto es una burla al Poder Le-
gislativo. Por un lado, el gobierno 
acaba gastando más de lo que origi-
nalmente tenía contemplado y, por 
otro, no todos erogan lo que tenían 
presupuestado y existen múltiples 
subejercicios y reducciones que 
dan lugar a distribuciones de gas-
to muy diferentes a las aprobadas 
en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF)” advirtió.

“Esto se debe a que la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH) considera 
'adecuaciones presupuestarias', 
cuya reglamentación permite la 
modificación del presupuesto sin 

la participación de la Cámara de 
Diputados y a través de criterios 
ambiguos y poco claros”, subrayó 
la propuesta.

La Comisión de Presupuesto 
podrá emitir opinión sobre dichas 
adecuaciones. Sin embargo, la fa-
cultad de la Comisión de reaccionar 
ante estos reportes se señala como 
posibilidad, no como obligación.

“Lo más preocupante de esta dis-
posición legal es que en ese caso lo 
único que podría hacer la Comisión 
sería externar una opinión. A la fe-
cha la Comisión nunca ha emitido 
una opinión respecto de las ade-
cuaciones presupuestarias”, alertó.

De acuerdo con el Frente Amplio 
por México, frente a esta situación 
resulta imprescindible realizar mo-
dificaciones a los artículos relativos 
a las adecuaciones presupuestarias 
(artículo 58) para limitarlas, trans-
parentarlas y disminuir la discre-
cionalidad de la SHCP en la toma 
de decisiones.

PIDEN MÁS DIENTES A LA ASF
Por otro lado, indicó que la ASF debe 
contar con una verdadera protec-
ción legal que asegure el ejercicio 
de sus funciones y resultados. Esto, 
sin afectar la obligación de rendir 
cuentas al Poder Legislativo, pero 
no sujeto a su voluntad.

La ASF, dijo, cuenta con atribu-
ciones para la realización de sus 
labores, sin embargo, “el procedi-
miento de fiscalización, se enmarca 
en un contexto político-adminis-
trativo que debilita su autonomía”.

bre emitió un decreto para impul-
sar las inversiones que se generen 
por nearshoring en diez sectores 
estratégicos de la economía.

Por cierto, decreto sobre el que 
se han emitido varias alertas por 
parte de analistas y expertos en 
comercio, en el sentido de que sus 
beneficios fiscales podrían entrar 
en conflicto con lo dispuesto por 
el T-MEC y las reglas de la OMC.

Consultado por este repor-
tero, Ernesto Revilla, econo-
mista en jefe de Citi Research 
para América Latina, dice que en 
el equipo que encabeza “creemos 
que hacia delante el impacto 
(del nearshoring) va a ser 
de entre 0.3 y 0.5 puntos 
porcentuales por año para que 
México, en vez de crecer 2 por 
ciento –considerado el creci-
miento potencial del PIB– en 
los siguientes años, crezca más 
cerca de 2.3 o de 2.5 por ciento”.

El experto dice que él lo 
resume así: “el nearshoring sí 
está beneficiando a México, 
sí lo va a seguir beneficiando en 
los próximos años, pero de una 
manera acotada”.

En pocas palabras, citando 
el estudio de Citi Research, “las 
perspectivas son cautelosa-
mente optimistas”.

También plantea  
mayor independencia 
de la Auditoria Superior 
de la Federación

Pobreza.  El Frente Amplio por 
México recomienda dotar de un 
ingreso básico para personas en 
pobreza extrema, para eliminar la 
desnutrición crónica. De acuerdo 
con datos de Coneval, en 2022 
se contabilizaron a 9.1 millones 
de personas en situación de 
pobreza extrema.

Órganos reguladores. Se debe 
fortalecer a los órganos regula-
dores de los mercados: Cofece, 
CRE, CNH y Cofetel, para aumen-
tar la eficiencia de los mercados.

Educación.  Se debe establecer 
un Sistema Nacional de Cuidados 
como una medida de vital impor-
tancia y una Red Nacional de 
Escuelas de Tiempo Completo.

En los casos en los que se detecte 
la posible comisión de hechos irre-
gulares con implicaciones resarci-
torias, administrativas y/o penales, 
en virtud de la debilidad en su auto-
nomía, la mayoría de las veces las 
consecuencias de estos hallazgos 
en la revisión de las cuentas públi-
cas no tienen repercusiones para 
quien comete actos indebidos. Ello 
implica, a su vez, una pérdida de la 
efectividad del organismo encarga-
do de la fiscalización superior y de 
su credibilidad.
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La Secretaría de Economía de 
México y Amazon Web Services 
(AWS) anunciaron el lanzamiento 
de un programa de capacitación 
que tiene el objetivo entrenar a 
más de 130 mil mexicanos en ha-
bilidades técnicas relacionadas 
con la computación en la nube 
para ayudar a impulsar la fuerza 
laboral del país y atraer mayor 
inversión extranjera.

Raquel Buenrostro, secretaria 
de Economía, destacó la importan-
cia de desarrollar el talento mexi-
cano para aprovechar la tendencia 
de nearshoring que está trayendo 
más producción y empleos.

"Nuestro objetivo es que Méxi-
co siga sobresaliendo como desti-
no de inversión por su talento, que 
no solo es suficiente, sino que ade-
más está bien preparado", afirmó.

Por su parte, Shannon Kellogg, 
vicepresidente de políticas públi-
cas para las Américas de AWS, 
resaltó que la nube está impul-
sando la innovación en todos los 
sectores y que se necesitan nuevas 
habilidades para aprovechar estas 
tecnologías.

Según un estudio de AWS, la 
computación en la nube ya res-
palda 2.3 millones de empleos en 
México, el 10.4 por ciento de la 
fuerza laboral formal. Sin embar-
go, el ejecutivo dijo que la escasez 
de talento capacitado es un desa-
fío, de ahí la importancia de este 
programa de entrenamiento, que 
forma parte del compromiso de 
AWS de capacitar a 29 millones 

de personas en habilidades tecno-
lógicas para 2025 a nivel global.

Carolina Piña, directora de 
Entrenamiento Empresarial de 
AWS, precisó que “alrededor del 
65 por ciento de las empresas 
luchan por reclutar, retener y 
desarrollar talento con las habi-
lidades necesarias para adoptar 
una cultura digital y satisfacer las 
demandas comerciales, presentes 
y futuras... esta brecha de talento 
está estimada en que será de 2.5 
millones para el 2026”.

El programa, que será gratuito 
para los participantes, ofrecerá 
cursos, talleres y certificaciones 
en temas como computación en 
la nube, seguridad informática, 
big data, machine learning y otros.

AWS ya tiene presencia en Mé-
xico desde 2016 cuando abrió sus 
oficinas en Ciudad de México. Re-
cientemente, también inauguró 
sedes en Jalisco y Nuevo León.

Endurecen permisos en 
comercio de petrolíferos

CONVENIO CON ECONOMÍA

Capacitará 
Amazon a 130 
mil para apoyar 
al nearshoring

La secretarías de Energía y Econo-
mía publicaron en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) un acuerdo 
que modifica las reglas para obtener 
permisos previos de exportación e 
importación de hidrocarburos, lo 
que, de acuerdo con especialistas 
consultados, ahora serán más com-
plicados de solicitar. 

EN SERVICIO

2.3
MILLONES
De empleos en México ya son 
respaldados por la actividad de 
computación en la nube.

29
MILLONES
De personas serán capacitadas 
por AWS para 2025, de acuer-
do con sus compromisos.

El acuerdo realiza modificacio-
nes adicionales a las Reglas Vigentes 
de Permisos Previos. 

De acuerdo con la firma Cortés 
Quesada Abogados, la modificación 
más importante es que se realizó 
una ampliación de la lista de mer-
cancías sujetas a permisos previos 
de importación para incluir otros 
productos que, no necesariamente, 
son utilizados en la industria ener-
gética, como pueden ser insumos 

convencionales para las industrias 
farmacéuticas y de manufactura en 
general, además de otros combus-
tibles estándar.

Además, entre otros puntos, se 
intensificaron los requerimientos 
para la obtención de permisos pre-
vios de importación, ya que ahora 
se debe incluir la descripción y de-
mostración de la viabilidad técnica 
y aduanal de los puntos de interna-
ción de las mercancías solicitadas, 
ubicaciones georreferenciadas de 
las instalaciones donde se recibirá 
la mercancía importada, demos-
tración de la naturaleza, calidad y 
uso que se les dará a los productos 
importados. IMPULSA. La secretaria Buenrostro al presentar el programa de capacitación.

C
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ÍA
CONVOCATORIA

Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple en liquidación judicial (BAFAMSA), a través de Alvarez & Marsal México, S.C., en su carácter de 
apoderado liquidador judicial designado por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB o Instituto) liquidador judicial de BAFAMSA, convoca 
a los interesados en participar en el proceso de subasta pública (Proceso de Subasta) para la cesión de derechos litigiosos y derechos adjudicatarios 
relacionados con un Terreno Rústico en el Estado de Nuevo León (Derechos Litigiosos y Derechos Adjudicatarios sobre un Terreno Rústico).

Los Derechos Litigiosos y Derechos Adjudicatarios sobre un Terreno Rústico están conformados por: Los derechos litigiosos respecto del Juicio Ejecutivo 
Mercantil en el cual BAFAMSA es parte Actora, identificado con el número de expediente 216/2015, mismo que se tramita ante el Juzgado Séptimo de 
Jurisdicción Concurrente, del Primer Distrito Judicial, en Monterrey, Nuevo León; y en el que BAFAMSA es titular de derechos adjudicatarios relativos a un 
terreno rústico ubicado en el Lote 59, colonia Altares, sección Altamirano, municipio de Montemorelos, en el Estado de Nuevo León, con una superficie de 
terreno de 1,380,000 m2. Los Derechos Litigiosos y Derechos Adjudicatarios sobre un Terreno Rústico tienen un valor mínimo de venta de $680,000.00 
(Seiscientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.).

Respecto del número, clasificación y descripción anteriormente mencionados, BAFAMSA manifiesta que son de carácter informativo e indicativo, por 
lo que pueden existir variaciones derivadas de la situación física y jurídica de los inmuebles relacionados con los Derechos Litigiosos y Derechos 
Adjudicatarios sobre un Terreno Rústico, sin que ello genere responsabilidad alguna para BAFAMSA.

Las personas interesadas en el Proceso de Subasta podrán solicitar información en el domicilio siguiente:

Av. Constitución Número 2050, Torre Obispado, piso 33, Col. Centro, 
C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León,
Teléfono (81) 2314-6950 ext. 8016,

Atención:
Sergio Gerardo Meneses Echegaray: sergio.meneses@bafamsa.com; 

Miguel Ángel Vielva Hernández: miguel.vielva@bafamsa.com;
Juan José González Mendoza: juan.gonzalezme@bafamsa.com

Las personas interesadas en participar en el Proceso de Subasta deberán solicitar y entregar a BAFAMSA a más tardar el 17 de noviembre de 2023: 1) la 
Solicitud de Participación, llenada en su totalidad; y 2) el Convenio de Confidencialidad y la Carta Declaratoria, debidamente firmados. Estos documentos 
estarán disponibles en el citado domicilio a partir del día 8 de noviembre de 2023 y hasta las 18:00 horas del 17 de noviembre de 2023 o, en su caso, 
serán remitidos en el periodo mencionado por BAFAMSA por correo electrónico a las personas interesadas. 

BAFAMSA, en un plazo máximo de 3 (tres) días hábiles contados a partir de la recepción de la Solicitud de Participación, el Convenio de Confidencialidad 
y la Carta Declaratoria de la persona interesada, dará aviso por escrito al interesado de su aprobación o rechazo para participar en el Proceso de Subasta 
objeto de esta Convocatoria. Lo anterior constituye una facultad discrecional de BAFAMSA, quien la ejercerá sin expresión de causa y sin responsabilidad 
alguna a su cargo.

Para obtener las Bases del Proceso de Subasta (Bases), las cuales estarán disponibles a partir del día 9 de noviembre de 2023 y hasta las 18:00 horas 
del 23 de noviembre de 2023, las personas interesadas en la cesión de Derechos Litigiosos y Derechos Adjudicatarios sobre un Terreno Rústico, 
deberán haber entregado a BAFAMSA, la Solicitud de Participación, el Convenio de Confidencialidad, la Carta Declaratoria y haber obtenido la aprobación 
respectiva, con lo cual adquirirán el carácter de participantes (Participantes). La fecha, hora y lugar del acto de entrega y apertura de propuestas de 
compra, así como la emisión del fallo, se realizará en los términos y las fechas marcadas para tal efecto en las Bases, además de las fechas y términos 
en que se podrá revisar la información relacionada con los Derechos Litigiosos y Derechos Adjudicatarios sobre un Terreno Rústico. 

Para garantizar la seriedad de los interesados en la participación del Proceso de Subasta objeto de la presente Convocatoria, aquellos que tengan derecho 
a recibir las Bases por cumplir con los requisitos señalados en el párrafo inmediato anterior, deberán constituir una garantía (Garantía de Seriedad) por la 
cantidad de $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100 M.N.) para los Derechos Litigiosos y Derechos Adjudicatarios sobre un Terreno Rústico mediante 
la entrega a BAFAMSA, de un cheque de caja o cheque certificado, este último invariablemente de la cuenta de cheques del interesado, girado a favor 
de Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple.

BAFAMSA podrá, a su exclusiva discreción, aprobar o rechazar la participación de cualquiera de los interesados en este Proceso de Subasta, sin 
expresión de causa y sin responsabilidad alguna a su cargo. Asimismo, se informa a los interesados que no podrán ser negociados los términos y 
condiciones contenidas en las Bases, así como las propuestas de compra una vez presentadas por los Participantes. Las propuestas de compra se 
deberán entregar en idioma español y estar expresadas en pesos, unidad monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.

No podrán participar en el Proceso de Subasta a que se refiere esta Convocatoria, las personas físicas o morales que por sí o por interpósita persona, 
se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

I.  Los empleados del Instituto, ni los miembros de la Junta de Gobierno del Instituto, así como sus cónyuges, parientes consanguíneos o por 
afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles, o sociedades de las que las personas antes referidas formen o hayan formado parte;

II.  Los funcionarios, empleados y apoderados del liquidador judicial, así como los empleados de dichos apoderados, incluyendo sus cónyuges, 
parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles, o sociedades de las que las personas antes referidas formen 
o hayan formado parte, así como los de BAFAMSA;

III.  Cualquier persona física o moral que tenga o haya tenido acceso a información privilegiada en cualquier etapa del Proceso de Subasta, 
debiéndose entender como información privilegiada aquélla que se relacione o vincule con la preparación, valuación o colocación de los 
Derechos Litigiosos y Derechos Adjudicatarios sobre un Terreno Rústico objeto del Proceso de Subasta;

IV.  Personas físicas o morales que sean parte en algún proceso jurisdiccional en que BAFAMSA sea parte;
V.  Personas físicas o morales que, en su carácter de accionistas, formen o hayan formado parte del grupo de control de BAFAMSA, en términos 

del artículo 17 de la Ley de Instituciones de Crédito;
VI.  Personas físicas o morales que sean accionistas de BAFAMSA, o de las subsidiarias de BAFAMSA;
VII.  Personas que sean o hayan sido a la fecha de revocación de la autorización para organizarse y operar como institución de banca múltiple y 

hasta un año anterior a dicha fecha, consejero en BAFAMSA;
VIII.  Personas físicas que se desempeñen como servidores públicos en las autoridades del sistema bancario del país, así como personas morales 

cuyos socios o accionistas tengan ese carácter;
IX.  Personas físicas o morales que, dentro del Proceso de Subasta, presenten propuestas mediante Participantes vinculados entre sí por algún 

socio o asociado en común;
X.  Personas físicas o morales que actúen en nombre y representación de otra persona física o moral que se ubique en alguno de los supuestos 

antes señalados, y
XI.  En general, personas físicas o morales que tengan relación alguna que afecte o pudiera afectar su imparcialidad en el Proceso de Subasta.

La presente Convocatoria se publica únicamente para fines informativos y no constituye ni debe interpretarse de modo alguno como una oferta de 
BAFAMSA, o una recomendación de cualquier naturaleza para que los interesados participen en el Proceso de Subasta, por virtud del cual se enajenarán 
los Derechos Litigiosos y Derechos Adjudicatarios sobre un Terreno Rústico al mejor postor.

BAFAMSA, por así convenir a los intereses de la liquidación judicial, se reserva el derecho de modificar los términos y condiciones contenidos en esta 
Convocatoria y en las Bases.

Monterrey, N.L. a 8 de noviembre de 2023.
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El futuro resurgimiento 
de Acapulco

El huracán Otis, que re-
cientemente sacudió a 
Acapulco, ha representado 

una tragedia social y económica, 
cuyas repercusiones son aún 
difíciles de calcular. Los efectos 
inmediatos más graves han sido 
la pérdida de vidas humanas y el 
número de heridos, cuya atención 
médica ha estado limitada por el 
deterioro de las clínicas y la falta 
de personal y medicamentos.

Los daños materiales han sido 
extensos y han abarcado la in-
fraestructura urbana y carretera, 
las viviendas, los hospitales, los co-
mercios, los hoteles y los complejos 
turísticos, entre muchos otros. 

Como suele ocurrir en este 
tipo de infortunios, la población 
más pobre ha sufrido la mayor 
adversidad, cuyas pérdidas, en 
muchos casos, han comprendido 
la destrucción de su casa o su 
patrimonio.

La escasez de alimentos y 
de medios para satisfacer otras 
necesidades, como ropa, enseres 
y artículos de higiene, ha sido 
generalizada. Estas privaciones 
amenazan con propagar enferme-
dades.  

Además, la destrucción física 
y la baja calidad de los servicios 
de agua, electricidad y teleco-
municaciones han restringido 
la normalización del comercio y 
otros negocios. La crisis y la inefec-
tividad de los cuerpos policiales 
han propiciado el vandalismo en 
establecimientos y hogares. 

En esta catástrofe, la actuación 
de los diferentes niveles de go-
bierno ha sido, por decir lo menos, 
inadecuada. Las deficiencias se 
han evidenciado con la falta de 
alertas oportunas a la población 
sobre los riesgos de agrava-
miento del ciclón, así como con la 
carencia de protocolos efectivos 
e instalaciones para resguardo y 
auxilio sanitario.   

Tras el paso del huracán, 
las autoridades federales han 
buscado minimizar los problemas, 
incluyendo las desgracias huma-
nas. Como en otras calamidades 
nacionales, el Presidente de la Re-
pública ha preferido mantenerse 
distante de la población afectada. 
El apoyo oficial ha sido escaso y 
lento y, por un tiempo, el control 
militar dificultó la ayuda humani-
taria de los particulares.

Específicamente, las disposicio-
nes de las autoridades para atender 
los problemas han fluido pausada-
mente y, en esencia, han involu-
crado paliativos de corto alcance. 
Cinco días después del tránsito del 
huracán, se anunció la instalación 
de dos módulos de Banjército para 
el retiro de efectivo con tarjetas 
bancarias, sin cobro de comisión. 

Dos días después, el gobierno 
federal dio a conocer un plan de 
atención, integrado por veinte 
medidas, las cuales mayormente 
incluyeron programas de trans-
ferencias en marcha, subsidios 

de crédito, exenciones fiscales, 
y apoyos en especie. Del monto 
de gasto estimado, solo la quinta 
parte se refirió a la rehabilitación 
de la infraestructura carretera, 
urbana y de energía eléctrica. 
Finalmente, al día siguiente, el 
Banco de México publicó medidas 
provisionales para reducir el pago 
mínimo de obligaciones en tarjeta 
de crédito. 

Las penurias han sido enormes 
que, ante el vacío abierto por el go-
bierno, han demandado una par-
ticipación especial de la sociedad. 
La solidaridad de los individuos y 
organismos no gubernamentales 
ha sido extraordinaria.

Sin duda, Otis implicará 
una profunda caída de la activi-
dad económica de la zona. No 
obstante, aunque podría resultar 
difícil de imaginar, la buena 
noticia es que las repercusiones de 
los desastres naturales no duran 
para siempre. Lo más probable es 
que, tarde o temprano, Acapulco 
resurgirá de entre los escombros.

La historia de los huracanes así 
lo sugiere. Con base en la infor-
mación de los ciclones tropicales 
ocurridos en México entre 2003 
y 2016, una investigación del 
Banxico ha revelado que el im-
pacto negativo en el crecimiento 
económico se concentra durante 
el trimestre del suceso, y tiende a 
diluirse dos trimestres después. 
Lógicamente, en la mejoría, la 

industria de la construcción juega 
un papel de liderazgo.

Como con cualquier estudio 
empírico, los resultados de este 
estudio deben interpretarse con 
cautela. La reanimación econó-
mica de Acapulco podría atrasarse 
más que en otros episodios, consi-
derando la magnitud del siniestro 
y la baja prioridad otorgada por 
la presente administración a las 
tareas elementales del Estado, 
incluyendo el mantenimiento de 
la infraestructura física, la segu-
ridad pública y la provisión de los 
servicios de salud. 

Asimismo, la recuperación 
podría ser relativamente lenta y 
dolorosa, dadas las condiciones 
de pobreza de Guerrero, que es la 
segunda entidad federativa más 
atrasada en los indicadores de 
bienestar. Esta circunstancia po-
dría requerir una fase más prolon-
gada de esfuerzos de emergencia.  

En cualquier caso, es previsible 
que la mayor parte de la recons-
trucción de Acapulco provenga 
de la iniciativa de los particulares, 
desde la autoconstrucción de 
viviendas hasta la remodelación 
de grandes edificios. La calidad de 
los servicios gubernamentales será 
crucial para la velocidad de la revi-
talización de este centro turístico.  

Exsubgobernador del Banco de 
México y autor de Economía Mexicana 
para Desencantados (FCE 2006)

RAZONES 
Y PROPORCIONES

@mansanchezgz

Manuel Sánchez 
González
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Para continuar en la preferencia 
de los mexicanos, Montepío Luz 
Saviñón y Fundación Dondé han 
ajustado sus estrategias comer-
ciales, según expusieron en sus 
reportes financieros del tercer 
trimestre del año enviados a la 
Bolsa Mexicana de Valores (BMV).  

Montepío Luz Saviñón precisó 
que, para mantener la competitivi-
dad en el mercado, ha aumentado 
la diversificación de préstamos 
con garantías distintas a las al-
hajas y relojes. Además, continúa 
con la venta directa de prendas 
no recuperadas; sin embargo, su 
colocación bajó respecto a 2022. 

“La colocación de 2023 fue me-
nor que la reportada en el año an-
terior por 230.7 millones de pesos, 
que representa el nueve por ciento 
de decremento. El préstamo pro-
medio disminuyó en 120 pesos”, 
reportó. La cartera total fue igual 
a dos mil 330.6 millones de pesos, 
una contracción de 10 por ciento. 

REPORTES A BOLSA

Casas de empeño 
buscan diversificarse

FUNDACIÓN.
Dondé destacó 
que, pese 
al entorno 
inflacionario, 
sus gastos 
generales 
en el 3T se 
mantuvieron 
constantes.

Aparte, Fundación Dondé in-
dicó que para mantener su posi-
cionamiento otorgan préstamos 
con garantías más allá de alhajas, 
como automóviles, electrónicos, 
objetos diversos, garantía fiducia-
ria y sobre inmuebles. 

Esto resultó en que en el tercer 
trimestre del año su cartera neta 
aumentara 8.2 por ciento, con dos 
mil 235 millones de pesos. “El 
incremento del total de ingresos 
en 4.8 por ciento se explica por la 
mejora de la estrategia de comer-
cialización de bienes al menudeo 
iniciada en 2022”. 

En su cartera activa prenda-
ria, las alhajas representaron 962 
millones de pesos, una baja de 6.6 
por ciento anual. Las categorías de 
automóviles, así como electróni-
cos y varios ganaron terreno al 
aumentar 15.5 por ciento y 31 por 
ciento, cada uno. 

Montepío Luz Saviñón aseguró 
que mantendrá un estricto control 
de gastos; mientras que Fundación 
Dondé afirmó que depuró la car-
tera prendaria.
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“El mercado generalmente cambia  
de opinión sobre las posibles decisiones  
de política monetaria de la FED cada vez 
que ocurre algún evento relevante”

¿Enfriamiento 
económico?

E l viernes pasado, el Depar-
tamento del Trabajo de 
Estados Unidos reportó 

una expansión de 150 mil 
plazas en la nómina no agrí-
cola de octubre. La expectativa 
del consenso de analistas se 
situaba alrededor de 180 mil. 
Los inversionistas reaccionaron 
favorablemente al dato ante la 
posibilidad de que un enfria-
miento del mercado laboral 
permitiría a la Reserva Federal 
(FED) no aumentar más la tasa 
de interés de referencia.

La creación de empleos en 
el sector de servicios se ubicó 
en 110 mil plazas. El Gobierno 
contribuyó con 51 mil contrata-
ciones. Por el contrario, el sector 
de producción de bienes restó 
11 mil plazas a la nómina total 
ante las huelgas del principal 
sindicato de trabajadores de la 
industria automotriz (la cate-
goría de manufactura de autos 
y partes registró una pérdida de 
33.2 miles de empleos).

El empleo se moderó, pero 
no. La economía norteameri-
cana no ha iniciado una etapa de 
enfriamiento. Definitivamente 

anticipamos una desacelera-
ción en el crecimiento debido 
a la permanencia de tasas de 
interés elevadas. No obstante, la 
fortaleza del gasto en consumo, 
la inercia que éste aún muestra; 
una tasa de desempleo que se 
mantiene por debajo de 4.0%; 
un elevado número de vacantes 
en el mercado laboral y solicitu-
des del seguro de desempleo por 

debajo del promedio prepande-
mia, sugieren que la economía 
de Estados Unidos tardará en 
enfriarse a pesar de las elevadas 
tasas de interés.

Después del dato de nómina 
no agrícola de octubre, analistas 
del mercado anticiparon una 
baja en la tasa de referencia de 
la FED en el primer semestre del 
próximo año.

Pero cuidado, ¡un dato no 
cambia la tendencia! Más bien, 
el mercado generalmente cam-
bia de opinión sobre las posibles 
decisiones de política monetaria 
de la FED cada vez que ocurre 
algún evento relevante. Cabe 
recordar la baja implícita en 
los futuros de tasas de interés 
cuando se registró la quiebra de 
Silicon Valley Bank en marzo de 
este año. Se esperaban recortes 
alrededor de septiembre, mis-
mos que no llegaron.

Se entiende que el mercado 
cambie de opinión cuando sur-
gen riesgos importantes, como la 
turbulencia por la que atravesó 
el sector bancario regional de Es-
tados Unidos. Por otra parte, lo 
que llama la atención es por qué 
el mercado reacciona de forma 
exacerbada por un dato de em-
pleo que se vio afectado por un 
factor exógeno y temporal (las 
huelgas en el sector automotriz). 
Hay que analizar otros datos. 
Hay que observar la tendencia.

Sobre todo, hay que enfo-
carse en el mensaje completo 
de los miembros de la FED. En 
conferencia de prensa, Powell 
cuestionó si la tasa de referencia 
debería aumentar más, declara-
ción que animó a los mercados. 
Algo que el mercado no consi-
deró, o no quiso ver, fue que el 
comunicado de política mone-
taria destacó que la inflación 
permanece elevada –sobre todo 
en la parte subyacente– y que el 
avance del empleo se mantiene 
fuerte a pesar de su reciente 
moderación. 

Por supuesto que hay riesgos 
que podrían enfriar a la econo-
mía. El principal lo genera la 
permanencia de tasas de interés 
elevadas. Recientemente, 
algunos índices de morosidad 
han aumentado, sobre todo 
en lo que respecta a créditos 
personales. La tasa de interés 
hipotecaria promedio a 30 
años se ubica en su mayor nivel 
en dos décadas y no hay que 
olvidar que algunas institucio-
nes financieras aún enfrentan 
fuertes minusvalías en renta fija 
por los incrementos en las tasas 

de interés, particularmente en 
la parte larga de la curva de 
rendimientos.

El ajuste podría originarse 
en el sector financiero y even-
tualmente afectar al empleo y 
al consumo privado, variable 
que representa el 70% de PIB 
de Estados Unidos. Solo un 
ajuste en el gasto de las familias 
norteamericanas generado por 
una contracción del empleo 
podría garantizar la convergen-
cia de inflación hacia el objetivo 
de 2.0%. Si el consumo no cede 
(ya sea por un deterioro de las 
condiciones crediticias o por un 
mayor desempleo), la inflación 
subyacente podría permanecer 
sobre niveles que incomoden a 
la FED.

Si la incomodidad es alta, 
no se descarta otro aumento en 
la tasa de referencia incluso en 
algún momento de 2024. A final 
de cuentas, lo que la FED busca 
ahora es enfriar a la economía 
para lograr un descenso soste-
nido de la inflación. Sin duda, el 
banco central de Estados Unidos 
hará lo que sea necesario para 
alcanzar este propósito.

Economista en Jefe de INVEX

@raguilar_abe

COLABORADOR 
INVITADO

Ricardo  
Aguilar Abe

 Opine usted:
analisis@invex.com
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Reservas, en lo más alto desde 2021
El saldo de las reservas internacio-
nales del Banco de México (Banxi-
co) se ubicó en 204 mil 984 millones 
de dólares al corte del 3 de noviem-
bre pasado. Este nivel es el más alto 
desde lo visto al 3 de septiembre de 
2021, cuando alcanzó los 205 mil 
559 millones de dólares. 

Incluso, y de acuerdo con las ci-
fras, este monto es el tercero más 
alto del que tenga registro el banco 
central, solo detrás de lo visto en 
septiembre de 2021 y agosto del 
mismo año, cuando se registraron 
205 mil 391 millones de dólares. 

De forma semanal tuvo un incre-
mento de 764 millones de dólares, 
lo cual “fue resultado principalmen-
te del cambio en la valuación de los 
activos internacionales del Banco 
de México”; en tanto, se observó un 
crecimiento acumulado, respecto 

al cierre de 2022, de cinco mil 890 
millones de dólares.

De acuerdo con el estado de 
cuenta semanal del banco central, 
en lo que va del año el saldo de las 
reservas acumula un incremento 
de 5 mil 890 millones de dólares.

FERNANDA ANTÚNEZ
mantunez@elfinanciero.com.mx

EN LATAM

México, el 
hub más 
grande  
de IA

En temas de inteligencia artifi-
cial (IA), México tiene el poten-
cial de ser el hub más grande de 
América Latina, aseguró Brad 
Anderson, presidente de Pro-
ductos, User Experience e Inge-
niería de Qualtrics, además de 
compartir que debido a dicha 
proyección, la compañía esta-
dounidense invertirá más de 
100 millones de dólares en una 
sede de operaciones ubicada en 
la capital del país.

“Durante los próximos cua-
tro años queremos expandir 
al equipo en México para que 
desde aquí se opere todo Amé-
rica Latina, de la cual son 600 
organizaciones las que cuentan 
con el servicio”, reveló durante el 
lanzamiento del nuevo centro de 
operaciones de Qualtrics. 

Bajo esa línea, resaltó que la 
Ciudad de México, de todas las 
entidades federativas, es la que 
tiene mayor potencial, e infraes-
tructura para ser el eje central 
de adopción de la IA en el país, y 
que paulatinamente, los demás 
estados de la República se sumen 
a esta macrotendencia.  

“Quedó claro que la Ciudad 
de México es el mejor lugar para 
innovación en México por diver-
sos factores, desde la calidad de 
talento, hasta la proximidad con 
otros centros”, acotó, además de 
asegurar que la compañía de IA 
tiene un compromiso con la crea-
ción de más de 300 empleos di-
rigidos a la población mexicana.

En ese sentido, Anderson 
refirió que la consolidación del 
machine learning en los proce-
sos empresariales abonará a 
“resolver los puntos de fricción 
entre clientes y colaboradores, 
de modo que se reducen las pér-
didas de ingreso para las compa-
ñías que proporcionan bienes y 
servicios”, dijo.

Desarrollo. La IA generativa 
favorece a la eficientización 
de tareas complejas, además 
de impulsar la innovación de 
distintas industrias.

Proyección. CDMX inicia 
operaciones como hub de 
Qualtrics en 2024. La com-
pañía de IA tiene 28 oficinas 
alrededor del mundo.
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¿Qué esperan los 
mercados para hoy?
En México se darán a co-
nocer cifras de la actividad 
industrial por estados; en 
EU destacan los reportes de 
inventarios mayoristas y del 
mercado hipotecario.

MÉXICO: El INEGI publicará 
su indicador mensual de la ac-
tividad industrial por estado, 
con cifras preliminares a julio.

ESTADOS UNIDOS: La 
Asociación de Banqueros 
Hipotecarios (MBA) dará a co-
nocer su informe semanal de 
las condiciones del mercado 
hipotecario hasta el pasado 3 
de noviembre.

La Oficina del Censo 
publicará las ventas e 
inventarios mayoristas a 
septiembre.

El presidente de la Fed, 
Jerome Powell, dará un 
discurso en Washington, D.C, 
además que la gobernadora 
Lisa Cook participará en un 
evento organizado en Dublín, 
Irlanda.

EUROPA: Se tiene programa-
da la reunión de los ministros 
de finanzas del eurogrupo, en 
donde se analizará el actual 
marco macroeconómico de la 
región.
—Eleazar Rodríguez

MAYOR RACHA DESDE JULIO DE 2020

VALERIA LÓPEZ
vlopez@elfinanciero.com.mx

Las bolsas en Wall Street ligaron 
siete jornadas consecutivas con 
ganancias, a pesar de una postura 
restrictiva en comentarios de fun-
cionarios de la Reserva Federal. 

Los inversionistas hicieron caso 
omiso a advertencias del presidente 
la Fed de Minneapolis, Neel Kas-
hkari, sobre que es muy pronto 
para cantar victoria en el combate 
a la inflación, a pesar de las señales 
positivas de que las presiones sobre 
los precios están disminuyendo. 

“Tenemos que reducir la infla-
ción al 2 por ciento en un periodo 
de tiempo razonable. En última ins-
tancia, la economía nos dirá cuánto 
se necesita para llegar allí”, dijo.

Lori Logan, quien preside la Re-
serva Federal en Dallas, mencionó 
que, “hemos visto algunos avan-
ces bienvenidos con respecto a la 
inflación, pero esta sigue siendo 
demasiado alta. Para mí la cuestión 
central es saber si las condiciones 
financieras que estamos viendo hoy 
son lo suficientemente restrictivas 
como para devolver la inflación al 
2 por ciento de manera oportuna 
y sostenible”.

Aun con estos comentarios, el 
Nasdaq avanzó 0.90 por ciento, 
mientras que el S&P 500 y el Dow 
Jones subieron 0.28 y 0.17 por cien-
to, respectivamente. La última vez 
que los tres índices reportaron siete 
jornadas al alza de manera simul-
tánea fue en julio del 2020.

“La atención estará especial-
mente enfocada a las opiniones 
de los responsables de las políticas 

Bolsas en Wall 
Street ligan siete 
jornadas al alza
sobre los recientes cambios en las 
condiciones financieras y lo que una 
caída de casi 50 puntos base en los 
rendimientos a 10 años y un fuerte 
repunte de las valoraciones de las 
acciones podrían significar para el 
camino de la política monetaria”, 
dijo Ian Lyngen, jefe de estrategia 
de tipos estadounidenses en BMO 
Capital Markets.

En el país, ambos centros bursá-
tiles interrumpieron tres sesiones 

consecutivas al alza; en el caso de la 
Bolsa Mexicana de Valores, el índice 
de referencia bajó  0.90 por ciento y 
para la Bolsa Institucional de Valo-
res la caída fue de 0.83 por ciento.

En el mercado cambiario, el peso 
se colocó como la segunda divisa de 
economías emergentes más apre-
ciada en la jornada; se situó en las 
17.4807 unidades, lo que representó 
una apreciación de 0.30 por ciento, 
según datos del Banco de México.

PRINCIPALES ÍNDICES BURSÁTILES COTIZACIÓN DEL EURO

DIVISAS EN NUEVA YORK

 Divisas por Euro Euros por divisas

País Divisas por dólar Dólares por divisas País Divisas por dólar Dólares por divisas

Índice Cierre Var. % Var. puntos Índice Cierre Var. % Var. puntos

Argentina, peso 373.7445 0.0027
Australia, dólar 1.6627 0.6014
Brasil, real 5.2180 0.1916
Canadá , dólar 1.4732 0.6788
Estados Unidos, dólar 1.0700 0.9346
FMI, DEG 0.8126 1.2306
G. Bretaña, libra 0.8697 1.1496
Hong Kong, dólar 8.3668 0.1195
Japón, yen* 160.8900 0.6215
México, peso 18.6976 0.0534
Rusia, rublo 98.5328 0.0102
Singapur, dólar 1.4496 0.6897
Suiza, franco 0.9625 1.0390

TASA LÍBOR

Plazo Dólares Libras Euros Yenes

1S 0.0764 0.18300 -0.5941 -0.0757
1M 5.4379 4.20130 -0.6194 -0.0601
2M 0.1525 0.22850 -0.5881 -0.0525
3M 5.6297 5.36490 -0.5806 -0.0262
6M 5.8265 4.74470 -0.5560 0.0717
12M 6.0414 0.81360 -0.4857 0.0487

BONOS DEL TESORO

Período Precio Rendimiento

Instrumentos del Tesoro

1 mes (T. Bill) 5.2875 5.3868
3 meses (T. Bill) 5.2650 5.4271
6 meses (T. Bill) 5.2578 5.4938
2 años (T. Note) 100.1172 4.9196
5 años (T. Note) 101.2578 4.5374
10 años (T. Bond) 94.0078 4.5675
30 años (T. Bond) 89.2188 4.7264

DIVISAS EN NUEVA YORK

País Divisas por dólar Dólares por divisas

Arabia Saudita, rial 3.7514 0.2666
Argentina, peso 350.0300 0.0029
Australia, dólar 1.5539 0.6435
Bélgica, franco 37.7014 0.0265
Brasil, real 4.8793 0.2049
Canadá, dólar 1.3768 0.7263
Chile, peso* 886.5400 0.1128
China, yuan 7.2800 0.1374
Colombia, peso* 4,012.5800 0.0249
Corea Sur, won* 1,308.0200 0.0765

*Las cotizaciones en Euros por divisa están expresadas en centavos.

*Las cotizaciones en Euros por divisa están expresadas en centavos.

* * Dólares por cada mil rupias.

S&P/BMV IPC (México) 51,209.85 -0.82 -423.78

FTSE BIVA (México) 1,059.38 -0.83 -8.85

DJ Industrial (EU) 34,152.60 0.17 56.74

S&P 500 (EU) 4,378.38 0.28 12.40

Nasdaq Composite (EU) 13,639.86 0.90 121.08

IBovespa (Brasil) 119,268.06 0.71 836.81

Merval (Argentina) 611,207.40 -4.09 -26,076.70

Santiago (Chile) 28,484.07 1.27 357.53

Xetra Dax (Alemania) 15,152.64 0.11 16.67

FTSE MIB (Italia) 28,395.90 -0.69 -196.70

FTSE-100 (Londres) 7,410.04 -0.10 -7.72

LAS MÁS GANADORAS

Indice Cierre Variación % Variación mensual Variación anual Variación en 2023

VOLAR A 11.82 6.97 -4.98 -31.83 -27.53
TEAK CPO 2.04 2.00 20.71 -49.25 -49.00
CUERVO * 32.86 1.89 -18.82 -21.98 -22.45
DIABLOI 12 11.63 1.84 -1.86 10.03 6.31
AXTEL CPO 0.77 1.72 2.40 -47.10 -44.01

LAS MÁS PERDEDORAS

Indice Cierre Variación % Variación mensual Variación anual Variación en 2023

CMR B 2.25 -5.46 -16.67 49.01 -28.80
SORIANA B 29.77 -5.07 1.47 -0.43 -4.83
GCARSO A1 127.96 -3.85 -0.93 54.22 56.49
SAN * 64.25 -3.66 -7.11 31.02 20.43
OMA B 143.70 -3.46 -2.93 -9.57 -4.24

CAMBIO INTERNACIONAL EUROPA

Moneda Dólar Libra Yen Franco Suizo DEG Euro

Dólar  1.1496 0.0067 1.1118 1.3168 1.0700
Libra 0.8129  0.5406 0.9037 1.0704 0.8697
Euro 0.9346 1.1496 0.6215 1.0390 1.2306 
Yen 150.36 184.98  167.17 198.03 160.89
Franco s. 0.8995 1.1068 0.5981  1.1844 0.9625

CAMBIO INTERNACIONAL ASIA

Moneda Euro Yen Libra Franco Suizo Dólar Hong Kong Dólar Singapur Ringgit Malasia

Euro  0.6215 1.1496 1.0390 0.1195 0.6897 0.2005
Yen 160.89  184.98 167.17 19.23 110.99 32.21
Libra 0.8697 0.5406  0.9037 0.1040 0.6000 0.1743
Dólar HK 8.3668 5.2003 9.6195 8.6938  5.7719 1.6744
Dólar Sing 1.4496 0.9011 1.6666 1.5062 0.1732  0.2903
Ringgit 4.9894 3.1058 5.7462 5.1875 0.5972 3.4464 

FUTUROS DEL PESO EN EL CME

Variación%

Variación%

 Actual Anterior Diaria Semanal Mensual En el año

 Compra Venta Anterior Semanal Mensual Acumulado**

Tipo de cambio FIX 17.5097 17.5308 -0.12 0.56 -4.57 -10.08
Ventanilla bancaria 17.9000 17.9600 -0.33 0.06 -3.19 -9.78
Valor 48 horas(spot) 17.4807 17.5338 -0.30 0.10 -3.02 -9.75
Euro (BCE) 18.7248 18.7638 -0.21 0.78 -2.69 -10.22

Dólar, EU 17.4671 17.4825 17.5650 -0.47 -2.68 -10.73
Dólar, Canadá 12.6797 12.7032 12.8286 -0.98 -3.99 -12.27
Euro 18.6826 18.7139 18.8388 -0.66 -1.83 -4.59
Libra, Gran Bretaña 21.4747 21.5153 21.6970 -0.84 -2.53 -3.31
Franco, Suiza 19.4055 19.4477 19.5385 -0.46 -2.12 -2.33
Yen, Japón 0.1160 0.1160 0.1170 -0.85 -4.13 -13.43
Peso, Argentina 0.0500 0.0500 0.0500 0.00 -1.96 -59.02
Real, Brasil 3.5790 3.5840 3.5950 -0.31 0.79 -4.93
Peso, Chile 1.9662 1.9690 1.9931 -1.21 1.52 -9.11
Onza Plata Libertad 394.92 396.18 404.67 -2.10 0.88 -4.04
Onza Oro Libertad 34,388.70 34,443.66 34,758.27 -0.91 3.03 3.00

MERCADO CAMBIARIO EN CIFRAS

PESO CONTRA PRINCIPALES DIVISAS Y METALES

 Último precio Anterior  Último precio Anterior

Vencimientos En dólares * En pesos**

Dic/23 0.05684 0.05666 17.6402 17.6601
Mar/24 0.05597 0.05579 17.7256 17.7482
Jun/24 0.05510 0.05494 17.9053 17.9270
Sep/24 0.05430 0.05411 18.1919 18.2064
Dic/24 0.05353 0.05332 18.4775 18.4995

Dinamarca, corona 6.9704 0.1435
EAU, dirham  3.6730 0.2723
Egipto, libra  30.9000 0.0324
Filipinas, peso 56.1410 0.0178
FMI, DEG 0.7594 1.3168
G. Bretaña, libra 0.8129 1.2302
Hong Kong, dólar 7.8195 0.1279
Hungría, forint 353.8000 0.0028
India, rupia 83.2675 0.0120
Indonesia, rupia** 15,636.0000 0.0640
Israel, shekel 3.8724 0.2582
Japón, yen 150.3600 0.0067
Jordania, dinar 0.7094 1.4096
Líbano, libra 15,033.8700 0.0001
Malasia, ringgit 4.6700 0.2141
México, peso 17.4748 0.0572
Noruega, corona 11.1945 0.0893
N. Zelanda, dólar 1.6850 0.5935

Pakistán, rupia* 284.5397 0.3514
Perú, nvo. sol 3.7785 0.2647
Polonia, zloty 4.1671 0.2400
c Rep. Chec., corona 23.0150 0.0435
Rep. Eslov., corona 28.1555 0.0355
Rusia, rublo 92.2097 0.0108
Singapur, dólar 1.3550 0.7380
Sudáfrica, rand 18.3425 0.0545
Suecia, corona 10.9190 0.0916
Suiza, franco 0.8995 1.1118
Tailandia, baht 35.5400 0.0281
Taiwán, nt 32.2240 0.0310
Turquía, nueva lira 28.4939 0.0351
UME, euro 0.9346 1.0700
Uruguay, peso 39.9000 0.0251
Venezuela, bolívar - -

General (España) 916.67 -0.14 -1.32

IBEX 40 (España) 9,235.90 -0.06 -5.60

PSI 20 Index (Portugal) 6,227.35 -2.54 -162.58

Athens General (Grecia) 1,228.87 -0.69 -8.50

RTS Index (Rusia) 1,107.20 0.31 3.42

Nikkei-225 ( Japón) 32,271.82 -1.34 -436.66

Hang Seng (Hong Kong) 17,670.16 -1.65 -296.43

Kospi11 (Corea del Sur) 2,443.96 -2.33 -58.41

Shanghai Comp (China) 3,057.27 -0.04 -1.14

Straits Times (Singapur) 3,173.81 -0.21 -6.72

Sensex (India) 64,942.40 -0.03 -16.29

Extienden 
descenso 
las tasas 
de Cetes
La tendencia general de las tasas 
de interés esta semana fue de 
baja en la subasta primaria de 
valores gubernamentales, an-
ticipándose a que se extenderá 
el periodo de estabilidad de la 
política monetaria del Banco de 
México y a la expectativa de que 
el dato de inflación de octubre se 
mantendrá a la baja.

De acuerdo con los resultados 
publicados por Banco de México, 
la mayor baja fue en los Cetes 
con vigencia de dos años, que 
retrocedieron 25 puntos base 
para quedar en 11.52 por ciento 
anual, y a plazo de a seis meses 
quedó en 11.63 por ciento anual 
tras una baja de 8 puntos base.

Fue en las emisiones de corto 
plazo en donde se observó un 
movimiento mixto, ya que mien-
tras la emisión a 28 días reportó 
una baja de 14 puntos, para que-
dar en 10.95 por ciento anual, la 
tasa de 91 días tuvo un alza de 
2 puntos base para quedar en 
11.41 por ciento.

En las tasas de largo plazo, el 
rendimiento de los Bonos M de 3 
años quedó en 10.25 por ciento 
anual tras una reducción de 9 
puntos base. —Eleazar Rodríguez

 Principales bolsas con mayores cambios, var. % jornada del 7 de noviembre

Se mantienen las compras
Los principales índices de EU extendieron su racha ganadora pese a los comentar-
ios de miembros de la Fed que mantienen un sesgo restrictivo; el IPC interrumpió 
su racha ganadora de las tres sesiones previas.

Fuente: Bloomberg
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LETICIA HERNÁNDEZ
lhernandezm@elfinanciero.com.mx

FMI planea elevar 50% 
cuotas de miembrosLa Junta Ejecutiva del Fondo Mo-

netario Internacional (FMI), pro-
puso aumentar en 50 por ciento las 
cuotas de los países miembros en 
proporción del nivel actual, con el 
objeto de actualizarlas, ya que son 
asignadas bajo la fórmula de hace 
15 años.

“Un FMI con recursos adecua-
dos es esencial para salvaguardar 
la estabilidad financiera global y 
responder a las necesidades poten-
ciales de sus miembros”, dijo desde 
Washington, la directora gerente de 
la institución, Kristalina Georgieva.

El aumento de las cuotas mejo-
raría los recursos permanentes del 
FMI y fortalecería la naturaleza ba-
sada en pagos del Fondo al reducir la 
dependencia del endeudamiento y 
garantizar así el papel principal de 
las cuotas en los recursos.

Actualmente se utiliza una fór-
mula de cuotas acordada en 2008 
para ayudar a evaluar la posición 
relativa de los miembros en la eco-
nomía mundial que puede ayudar 

a la hora de guiar la distribución de 
los aumentos de cuotas, según un 
comunicado del FMI.

México tiene una cuota de 8.9 
mil millones de DEGs (Derechos 
Especiales de Giro), equivalente a 
11.7 mil millones de dólares, y re-
presentan 1.87 por ciento del total 
del organismo.

La Junta de Gobernadores vota-
ría esta propuesta antes del 15 de 
diciembre de 2023.

La importancia de 
hacer las cosas bien

La reciente condena de Sam 
Bankman-Fried, el otrora 
emblema del intercambio 

de criptomonedas FTX, ha re-
saltado una lección atemporal y 
crucial: la importancia de hacer 
las cosas bien. 

Es un instante excepcional 
para el mundo de las criptomo-
nedas. La rendición de cuentas 
y la certeza de que los actores 
nocivos recibirán su merecido es 
crucial, no solo para desalentar a 
los infractores sino también para 
fortalecer la confianza de aque-
llos que actúan con honestidad. 
Al invertir en una empresa, es 
fundamental tener la seguridad 
de que habrá equidad en la com-
petencia y que actuar con recti-
tud no te situará en una posición 
desfavorable en el mercado.

Su caso subraya no sólo 
la caída de un individuo sino 
también la importancia de la 
integridad y la transparencia en 
el manejo de activos digitales. 
Al enfrentarse a cargos severos, 
incluyendo fraude de valores y 
conspiración, y con la posibili-
dad de pasar más de 100 años en 
prisión, Bankman-Fried perso-
nifica el resultado de un manejo 
negligente y poco ético del poder 
y la confianza depositados en él.

La importancia de hacer las 
cosas bien en el ámbito de los 
activos digitales trasciende la 
mera observancia de la ley. Es 
un asunto de supervivencia y 
credibilidad. Las criptomonedas 
y otros activos digitales operan 
en un ecosistema basado en 
la confianza descentralizada. 
Cuando esa confianza se ve 
socavada por actos de fraude o 
malversación, como en el caso 
de FTX, no solo se afectan las 
inversiones individuales, sino 
también la percepción pública y 
la viabilidad a largo plazo de la 
“criptoeconomía”.

¿Quiénes ganan y quiénes 
pierden? El golpe más duro 

lo recibió él, que podría pasar 
décadas en la sombra tras las 
rejas, y su familia, cuyas carreras 
distinguidas y legados han sido 
empañados por asociación y 
acusación. Aunque el juicio no 
ha redimido a las víctimas, po-
dría ser el preludio de una nueva 
era en cripto: una purgada de 
falsarios y una posible redención 
para una industria manchada.

La integridad y la ética en la 
gestión de activos digitales son 
esenciales para construir un 
ecosistema financiero robusto 
y confiable. El caso de Bank-
man-Fried es un recordatorio 
severo de que las consecuencias 
de no hacer las cosas bien pue-
den ser devastadoras, no solo 
para un individuo sino para toda 
una industria. 

Es imperativo que quienes 
operan en el espacio de las crip-
tomonedas tomen este ejemplo 
como una llamada a la acción 
para establecer y mantener altos 
estándares que aseguren la con-
fianza y el respeto del mercado 
global.

HACIA LA LUNA

Paola Herrera
 Opine usted:

paolaherreraes@gmail.com

@paolahesp

Estiman 
récord en 
compras 
de oro
El aumento en las asignaciones de 
oro en las reservas de los bancos 
centrales, se está convirtiendo en 
una estrategia aceptada en todo el 
segmento, con la expectativa de 
que las compras superen el récord 
de todo el 2022.

A septiembre pasado, suman 

800 toneladas del metal compra-
do por estas instituciones, 14 por 
ciento más que en el mismo perio-
do del año anterior, según datos 
del Consejo Mundial del Oro.

“Ahora que la demanda de 
los bancos centrales está reanu-
dando su ritmo voraz después de 
un segundo trimestre más lento, 
esperamos que el total anual se 
acerque al récord del año pasado”, 
señaló en su reporte sobre Pers-
pectivas de 2023.

La organización expuso que 
“se sugiere que el aumento de las 
asignaciones de oro (de los bancos 
centrales) se está convirtiendo en 
una estrategia prudencial”.
—Leticia Hernández
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MUESTRA DEL IPC PRECIOS INTERNACIONALES
DE LAS MATERIAS PRIMAS

COTIZACIONES EN NY

MERCADO BURSÁTIL

Máximo/
mínimo
12 meses

Máximo/
mínimo
12 meses

Emisora/ serie

Emisora/ serie

Último
hecho

Último
hecho

Variación
en pesos

Variación
en pesos

Variación
día

Variación
día

Rendimientos

mensual anual en 2023 Vencimiento Producto Cierre

Acción Precio Acción Precio

Rendimientos

mensual anual en 2023

183.03 / 149.18 AC* 166.20 -2.55 -1.51 5.38 1.07 5.03
13.99 / 9.97 ALFAA 11.14 -0.39 -3.38 -2.45 -17.92 -7.74
66.5 / 36.13 ALSEA* 61.26 -0.75 -1.21 -3.88 60.16 66.20
20.25 / 14.51 AMXB 14.99 -0.29 -1.90 -0.46 -23.36 -15.21
576.89 / 302.13 ASURB 404.22 -7.24 -1.76 5.42 -8.38 -11.09
77.68 / 48.88 BBAJIOO 56.53 -1.40 -2.42 5.53 -2.48 -8.16
103.41 / 69.39 BIMBOA 80.76 -1.34 -1.63 -1.69 -0.07 -1.94
41.5 / 27.72 BOLSAA 30.05 -0.03 -0.10 -9.62 -15.64 -20.12
14.17 / 7.83 CEMEXCPO 11.97 0.12 1.01 12.18 51.52 51.90
114.61 / 78.55 CHDRAUIB 101.37 -0.38 -0.37 -0.95 28.01 21.87
48.97 / 31.01 CUERVO* 32.86 0.61 1.89 -18.82 -21.98 -22.45
1274.19 / 901.01 ELEKTRA* 1151.32 -2.25 -0.20 -1.78 18.67 4.69
218.62 / 144.27 FEMSAUBD 211.10 0.58 0.28 10.40 45.35 39.22
373.63 / 193.89 GAPB 228.27 -3.95 -1.70 -5.16 -26.16 -18.23
147.61 / 80 GCARSOA1 127.96 -5.13 -3.85 -0.93 54.22 56.49
173.38 / 125.39 GCC* 169.83 0.75 0.44 4.07 33.22 30.24
24 / 16.96 GENTERA* 19.75 -0.38 -1.89 -4.54 -4.68 -9.98
45.2 / 32.12 GFINBURO 39.62 -0.53 -1.32 13.30 8.31 20.65
167.79 / 135.01 GFNORTEO 153.09 -0.49 -0.32 5.94 -4.50 9.42
94.28 / 68.02 GMEXICOB 75.73 -0.63 -0.83 -4.50 2.67 10.70
329.78 / 219.37 GRUMAB 319.68 -2.70 -0.84 11.91 37.22 22.60
41.35 / 31.19 KIMBERA 34.42 -0.32 -0.92 -0.81 8.48 4.08
164.28 / 123.31 KOFUBL 144.32 0.61 0.42 5.96 13.92 9.47
19.39 / 12.78 LABB 14.65 0.16 1.10 7.88 1.38 -13.52
61.2 / 33.28 MEGACPO 33.76 -0.29 -0.85 -13.10 -22.55 -34.80
213.64 / 112 OMAB 143.70 -5.15 -3.46 -2.93 -9.57 -4.24
41.98 / 28.74 ORBIA* 32.74 0.05 0.15 -8.03 -10.26 -5.10
302 / 189.9 PE&OLES* 223.28 -5.16 -2.26 13.69 -10.86 -6.83
196.65 / 142.01 PINFRA* 169.63 0.99 0.59 12.35 6.20 6.31
150.61 / 79.03 Q* 140.48 -3.68 -2.55 4.41 74.57 63.50
170.58 / 118.72 RA 144.08 0.67 0.47 12.52 -1.08 2.85
24.64 / 7.64 TLEVICPO 8.78 -0.21 -2.34 -15.82 -56.92 -50.45
65.21 / 41.57 VESTA* 61.02 0.13 0.21 4.67 40.37 31.20
25.93 / 10.01 VOLARA 11.82 0.77 6.97 -4.98 -31.83 -27.53
76.26 / 59.28 WALMEX* 66.19 -0.67 -1.00 3.37 -11.15 -2.48
77.56 / 62.61 WALMEX* 63.15 -1.18 -1.83 -9.35 -11.91 -6.96

dic-23 Oro NY (dls. Por onza troy) 1,973.50
feb-24 Oro NY (dls. Por onza troy) 1,993.80
abr-24 Oro NY (dls. Por onza troy) 2,013.20
dic-23 Plata NY (dls. Por onza troy) 22.59
mar-24 Plata NY (dls. Por onza troy) 22.92
may-24 Plata NY (dls. Por onza troy) 23.16
ene-24 Platino NY (dls. Por onza troy) 898.00
abr-24 Platino NY (dls. Por onza troy) 904.90
jul-24 Platino NY (dls. Por onza troy) 911.90
dic-23 Cobre NY (dls. Por libra) 3.68
mar-24 Cobre NY (dls. Por libra) 3.72
may-24 Cobre NY (dls. Por libra) 3.75
dic-23 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 19,275.00
ene-24 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 19,225.00
feb-24 Aluminio SHFE (dls. por tonelada) 19,155.00
dic-23 WTI NY (dls. Por barril) 77.37
ene-24 WTI NY (dls. Por barril) 77.21
feb-24 WTI NY (dls. Por barril) 76.98
ene-24 Brent ICE (dls. Por barril) 81.61
feb-24 Brent ICE (dls. Por barril) 81.31
mar-24 Brent ICE (dls. Por barril) 81.03
dic-23 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 3.14
ene-24 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 3.46
feb-24 Gas Nat. Henry Hub (Dls./mmbtu) 3.42
dic-23 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.84
ene-24 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.78
feb-24 Aceite de Cal. NY (dls. Por galón) 2.74
dic-23 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.17
ene-24 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.15
feb-24 Gasolina NY (dls. Por galón) 2.16
dic-23 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 4.69
mar-24 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 4.84
may-24 Maíz CBOT (dls. Por bushel) 4.93
dic-23 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 5.70
mar-24 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 5.96
may-24 Trigo CBOT (dls. Por bushel) 6.13
ene-24 Arroz CBOT (cts. Por libra) 16.06
mar-24 Arroz CBOT (cts. Por libra) 16.31
may-24 Arroz CBOT (cts. Por libra) 16.51
dic-23 Avena CBOT (dls. Por bushel) 3.52
mar-24 Avena CBOT (dls. Por bushel) 3.71
may-24 Avena CBOT (dls. Por bushel) 3.83
ene-24 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,362.00
mar-24 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,374.00
may-24 Soya CBOT (cts. Por bushel) 1,385.00
dic-23 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.49
ene-24 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.49
mar-24 Aceite de Soya CBOT (cts. Por libra) 0.49
dic-23 Harina de Soya CBOT (dls. Por bushel) 4.47
ene-24 Harina de Soya CBOT (dls. Por bushel) 4.39
mar-24 Harina de soya CBOT (dls. Por bushel) 4.31
ene-24 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 2,358.00
mar-24 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 2,321.00
may-24 Robusta LIFFE (dls. Por tonelada) 2,303.00
mar-24 Arabiga ICE (dls. Por libra) 1.70
may-24 Arabiga ICE (dls. Por libra) 1.70
jul-24 Arabiga ICE (dls. Por libra) 1.71
mar-24 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 3,905.00
may-24 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 3,884.00
jul-24 Cacao ICE (dls. Por tonelada) 3,850.00
mar-24 Azúcar 5 (cts. Por libra) 743.90
may-24 Azúcar 5 (cts. Por libra) 725.90
ago-24 Azúcar 5 (cts. Por libra) 697.90
mar-24 Azúcar 11 (cts. Por libra) 27.59
may-24 Azúcar 11 (cts. Por libra) 26.25
jul-24 Azúcar 11 (cts. Por libra) 25.10
ene-24 Azúcar 16 (cts. Por libra) 45.50
mar-24 Azúcar 16 (cts. Por libra) 45.28
may-24 Azúcar 16 (cts. Por libra) 45.15
dic-23 Algodón ICE (cts. Por libra) 76.48
mar-24 Algodón ICE (cts. Por libra) 79.37
may-24 Algodón ICE (cts. Por libra) 80.49
ene-24 J. de Naranja (cts. Por libra) 352.75
mar-24 J. de Naranja (cts. Por libra) 346.80
may-24 J. de Naranja (cts. Por libra) 343.05
dic-23 Res CME (cts. Por libra) 178.78
feb-24 Res CME (cts. Por libra) 178.43
abr-24 Res CME (cts. Por libra) 180.60
dic-23 Cerdo CME (cts. Por libra) 72.90
feb-24 Cerdo CME (cts. Por libra) 76.03
abr-24 Cerdo CME (cts. Por libra) 81.25

22.5 / 20.8 ACCELSAB 22.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

15 / 11.99 ACTINVRB 14.80 0.00 0.00 2.07 20.33 13.93

34 / 23.62 AGUA* 26.63 -0.17 -0.63 1.64 -8.41 -13.67

21.3 / 15.66 ANGELD 17.50 -0.40 -2.23 5.74 -1.91 6.00

4.3 / 3.06 ARA* 3.34 -0.02 -0.60 -2.34 4.37 4.37

17.6 / 9.82 AUTLANB 10.28 -0.01 -0.10 1.48 -35.71 -35.75

1.69 / 0.55 AXTELCPO 0.77 0.01 1.72 2.40 -47.10 -44.01

0.9 / 0.47 AZTECACP 0.50 0.00 0.00 0.00 -30.26 -38.27

99.81 / 70.05 BACHOCOB 72.90 0.00 0.00 -8.88 -10.49 -13.04

116 / 43.5 BAFARB 102.00 0.00 0.00 -5.99 134.48 29.11

147 / 102.02 BBVA* 143.00 -2.13 -1.47 0.00 40.17 22.48

990.99 / 685 C* 722.41 2.60 0.36 -1.97 -18.14 -17.90

55 / 55 CABLECPO 55.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

94 / 69.3 CERAMICB 94.00 0.00 0.00 0.00 35.64 17.50

110.66 / 104.9 CETETRC 107.31 0.14 0.13 0.14 1.36 0.26

114.61 / 78.55 CHDRAUIB 101.37 -0.38 -0.37 -0.95 28.01 21.87

38 / 34.89 CIDMEGA* 36.98 0.00 0.00 0.00 -2.66 3.21

17.5 / 5.82 CIEB 16.90 0.00 0.00 1.81 190.23 104.23

67.9 / 56 CMOCTEZ* 67.00 0.00 0.00 0.00 13.56 15.58

3.2 / 1.47 CMRB 2.25 -0.13 -5.46 -16.67 49.01 -28.80

8.1 / 8 COLLADO* 8.10 0.00 0.00 0.00 1.25 1.25

0.35 / 0.35 CREAL* 0.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13.03 / 10 CULTIBAB 11.17 0.00 0.00 -0.27 1.55 -13.61

21 / 12.7 CYDSASAA 18.74 0.00 0.00 -1.37 44.15 17.13

24.01 / 19.08 DANHOS13 19.81 -0.29 -1.44 1.51 -14.83 -11.45

12.31 / 9.65 DIABLOI 11.63 0.21 1.84 -1.86 10.03 6.31

26.1 / 23.49 DINEA 26.10 0.00 0.00 0.58 11.11 5.45

25.55 / 22.3 DINEB 25.50 0.00 0.00 0.59 14.35 4.72

33.52 / 23.5 FIBRAMQ 29.21 0.02 0.07 0.72 12.12 5.73

13.6 / 7.68 FIHO12 10.45 -0.04 -0.38 -2.15 35.40 15.12

30 / 28 FINAMEXO 29.00 0.00 0.00 0.00 -3.33 -3.33

8 / 7.2 FINDEP* 7.50 0.00 0.00 0.00 -6.25 -6.25

6.44 / 3.41 FINN13 5.51 -0.03 -0.54 0.18 59.73 -3.89

12.7 / 10 FMTY14 10.31 0.16 1.58 -4.89 -11.90 -14.49

530.4 / 303 FRAGUAB 466.00 1.00 0.22 -0.85 42.07 35.44

180 / 113.55 FRES* 116.35 0.00 0.00 1.62 -29.48 -32.75

6.42 / 5.44 FSHOP13 6.08 -0.07 -1.14 -2.72 -1.78 -1.31

30.5 / 22.86 FUNO11 28.41 -0.60 -2.07 1.10 19.32 23.74

12.01 / 10.55 GBMO 11.50 0.00 0.00 -1.71 -4.09 -4.17

0.88 / 0 GFAMSAA 0.03 0.00 0.00 0.00 -96.03 -92.33

8.39 / 8 GFMULTIO 8.00 0.00 0.00 0.00 -4.65 -4.65

30.99 / 19.4 GIGANTE* 30.99 0.00 0.00 6.86 11.47 24.71

35.8 / 26.14 GISSAA 26.50 0.00 0.00 -6.85 -14.54 -23.63

140 / 115 GNP* 137.50 0.00 0.00 -0.36 10.00 17.52

50.56 / 46.5 GPH1 47.00 0.00 0.00 0.00 -4.10 -4.10

90.49 / 75 GPROFUT* 88.00 0.00 0.00 0.00 17.33 14.29

9.34 / 5.21 HCITY* 5.35 -0.07 -1.29 -19.79 -1.11 -36.54

50 / 36.71 HERDEZ* 41.11 0.37 0.91 3.97 4.26 -5.82

0.03 / 0.01 HOMEX* 0.01 0.00 0.00 8.33 -56.67 -51.85

4.5 / 3.05 HOTEL* 4.01 0.00 0.00 0.00 29.87 6.87

241 / 184.15 ICHB 190.28 -1.21 -0.63 -0.32 -13.62 -15.75

37 / 37 IDEALB1 37.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

78 / 71 INVEXA 78.00 0.00 0.00 0.00 6.85 4.00

48 / 36.5 KUOA 40.00 0.00 0.00 -2.44 -11.11 -15.07

45 / 33 KUOB 39.99 0.00 0.00 -0.03 -11.13 -10.13

44.18 / 34.49 LACOMUBC 36.67 -0.43 -1.16 -0.52 -3.60 -3.90

123.62 / 111.35 LAMOSA* 120.10 0.00 0.00 2.74 3.62 4.44

122 / 94 LIVEPOL1 94.00 0.00 0.00 -3.08 -10.48 -22.95

52.02 / 34.5 MEDICAB 42.50 0.00 0.00 3.66 11.87 14.25

3.05 / 2.2 MFRISCOA 2.25 -0.02 -0.88 -2.60 -13.46 -11.76

55.61 / 47.82 NAFTRAC 51.05 -0.45 -0.87 3.19 0.67 5.50

6.43 / 3.12 NEMAKA 3.55 -0.05 -1.39 -0.56 -38.15 -36.15

30.8 / 12.5 PASAB 29.90 0.00 0.00 0.37 107.64 116.67

8.65 / 7 POCHTECB 7.45 0.00 0.00 -3.75 -12.76 -12.35

28.78 / 24 POSADASA 26.70 0.00 0.00 7.23 -7.23 -6.32

3.5 / 2.9 RCENTROA 3.35 0.00 0.00 0.00 -4.01 -4.29

73.84 / 49 SAN* 64.25 -2.44 -3.66 -7.11 31.02 20.43

228 / 182 SIMECB 196.50 0.02 0.01 -5.48 -1.26 -12.67

32.56 / 24.55 SORIANAB 29.77 -1.59 -5.07 1.47 -0.43 -4.83

4.3 / 2.6 SPORTS 3.73 0.00 0.00 -6.28 26.87 29.07

4.1 / 1.69 TEAKCPO 2.04 0.04 2.00 20.71 -49.25 -49.00

35.49 / 26.96 TERRA13 31.20 -0.65 -2.04 0.00 11.73 11.57

2.7 / 1.24 TMMA 2.16 0.02 0.93 11.34 -10.00 -10.00

286 / 285 TS* 286.00 0.00 0.00 0.00 0.35 0.35

133.65 / 123.55 UDITRAC 125.97 -0.21 -0.17 1.11 0.29 -4.96

1.49 / 1 UNIFINA 1.20 0.00 0.00 0.00 -16.08 0.00

7.5 / 5.93 URBI* 6.90 0.00 0.00 0.00 0.00 15.00

155 / 89.5 VALUEGFO 98.00 -0.50 -0.51 -7.89 -2.24 -27.68

14 / 2.56 VASCONI* 2.59 0.00 0.00 -17.78 -78.51 -78.86

22.15 / 17 VITROA 21.87 0.22 1.02 9.35 9.46 -0.59

3M Co 93.15
AbbottLabs 94.80
AbbVie Inc 142.16
Accenture 315.19
Adobe Inc 585.20
Alphabet A 130.97
Alphabet 132.40
Altria 40.51
Amazon.com 142.71
AmExp 152.98
AIG 63.10
Amgen Inc 271.11
Apple Inc 181.82
AT&T Inc 15.84
Bk of Am 28.16
BerkHath B 346.17
Biogen Inc 245.61
BlackRock 648.59
Boeing 191.41
Booking 3,011.90
BrsMyr Sqb 52.29
Broadcom 897.82
Caterpillr 234.92
Ch Schwab 55.23
CharterCmm 412.98
Chevron 144.41
Chubb Ltd 218.94
Cigna Corp 295.03
Cisco Sys 53.13
Citigroup 41.96
Coca-Cola 57.18
ColgtPalm 75.23
Comcast 42.04
ConocoPhil 115.25
Costco 571.27
CVS Health 70.25
Danaher 198.25
Duke Enrgy 89.28
DuPont 68.43
Eli Lilly 599.93
EOG Res 122.64
ExxonMobil 104.21
FedEx Corp 244.20
Ford 10.17
GD 242.73
GE 111.80
Gen Motors 28.41
Gilead Sci 80.61

GoldmnSchs 323.95
Home Depot 294.77
Honeywell 186.61
Intel Corp 38.77
IBM 148.83
J&J 150.90
JPMorg Ch 144.01
KraftHeinz 33.09
LockhdMrtn 450.15
Lowe's 194.58
Mastercard 388.87
McDonald's 268.67
Medtronic 72.48
Merck 104.00
MetLife 60.05
Microsoft 360.53
Mondelez 68.49
Morg Stan 75.51
Netflix 434.61
NextEra En 58.46
Nike 109.36
NVIDIA 459.55
Occidental 60.20
Oracle 108.99
PayPal 54.63
PepsiCo 167.18
Pfizer Inc 31.25
PhilipMrrs 91.28
PNC Fin 120.78
P&G Co 150.59
Qualcomm 120.72
Schlumbrgr 53.33
SimonProp 115.24
Starbucks 103.68
TXInstr 146.59
ThermoFshr 459.24
Fox Corp-B 28.49
Fox Corp-A 30.94
UnionPac 211.41
UPS Inc 141.85
UnitedHlth 537.83
US Bancorp 34.81
Verizon 35.94
Visa Inc 244.77
Walgreen 21.65
WalMart 165.65
WaltDisney 84.59
WellsFargo 41.04

AVISOS Y EDICTOS

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. MARÍA DEL PILAR ARELLANO RODRÍGUEZ, NOTARIA 
118 ESTADO DE MEXICO, MEXICO

 La suscrita Maestra en Derecho María del Pilar Arellano Rodríguez, Titular 
de la Notaria pública número 118 del Estado de México, por medio de la presente 
hago constar, que por instrumento 11,375 volumen 249 de fecha 30 de octubre 
del año 2023, otorgado ante mi fe, se llevó a cabo el Inicio de la Tramitación de 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor LUIS GONZALO ASUNCIÓN 
ARJONA GONZÁLEZ, a solicitud de la señora GUADALUPE KATIUSKA 
NOVELO PÉREZ en su calidad  de cónyuge supérstite y de las señoritas 
KATIUSKA LIBERTAD ARJONA NOVELO y ZYANYA ARJONA NOVELO en su 
calidad de descendientes, todas en su carácter de PRESUNTAS HEREDERAS, 
quienes manifestaron su conformidad de llevar ante la suscrita dicha sucesión, 
declarando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que 
existan otras personas con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que, 
quien o quienes crean tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a 
deducirlo. 

Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete días hábiles.  

ATENTAMENTE 

MARÍA DEL PILAR ARELLANO RODRÍGUEZ 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 118 DEL ESTADO DE MÉXICO

CON RESIDENCIA EN HUIXQUILUCAN

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. 
TANIA LORENA LUGO PAZ, NOTARIA 181 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO
 La suscrita, Tania Lorena Lugo Paz, titular de la Notaría Pública número 181 del Estado 
de México, con residencia en Atizapán de Zaragoza, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar, que 
por instrumento público número 5321403 PC/EDE/ de fecha 16 de noviembre de 2018, 
ante la fe de Don PHILIPPE CHAUVEAU, Notario, socio de la sociedad Civil Profesional 
Jerome BOIZARD, se llevó a cabo el ACTA DE NOTORIEDAD a bienes del señor MICHEL 
LOUIS DENIS VETIL, a solicitud de la señora MARÍA TERESA REBECA VELA NAVA 
también conocida como MARIA VELA NAVA y MARÍA TERESA REBECA VELA DE VETIL, 
en su calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE, y de los señores LAURENT JACQUES VÉTIL 
también conocido como LAURENT VETIL, VIRGINIE GISELE LOUISE VÉTIL también 
conocida como VIRGINIE VETIL y VIRGINIE BERNAL SOLANILLA, REBECA AYESHA 
VÉTIL VELA también conocida como REBECA VETIL y ERIC MICHEL VÉTIL VELA también 
conocido como ERIC VETIL, en su carácter de ÚNICOS DESCENDIENTES todos como 
PRESUNTOS HEREDEROS en la mencionada sucesión, quienes manifestaron bajo 
protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que existan otras personas con 
igual o mejor derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que, quien o quienes crean 
tener igual o mejor derecho a heredar comparezcan a manifestarlo.

Para su publicación por dos veces con un intervalo de siete días hábiles.
Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 06 de noviembre de 2023.

A T E N T A M E N T E
TANIA LORENA LUGO PAZ

NOTARIA

Al calce  un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. ALFREDO AYALA HERRERA, NOTARIA 237 CIUDAD DE 
MÉXICO, MÉXICO.
 En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 873 del Código de 
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, hago constar:
 Que por instrumento número 129,673 de fecha 30 de octubre del año 
en curso, ante mí, los señores David Lobatón Bustamante y Bertha Leticia 
Lobatón Bustamante, manifiestan, en virtud del fallecimiento del señor Miguel 
Lobatón Bustamante, y en razón de haber sido designado y nombrado como 
albacea en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora María del 
Refugio Bustamante Domínguez, en este acto por mayoría los herederos de 
dicha sucesión, nombran como nuevo albacea en la sucesión a la señora Bertha 
Leticia Lobatón Bustamante, en términos del artículo mil seiscientos ochenta y 
dos y mil seiscientos ochenta y cinco del Código Civil, así como del artículo ciento 
ochenta y tres de la Ley del Notariado, ambos de la Ciudad de México.
 Asimismo la señora Bertha Leticia Lobatón Bustamante, aceptó el 
cargo de Albacea en la sucesión de referencia que le fue conferido en el mismo 
instrumento, declarando que oportunamente procederá a formular el inventario 
correspondiente.

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2023.
___________________________________

LIC. ALFREDO AYALA HERRERA
TITULAR DE LA NOTARIA No. 237 DE LA CIUDAD DE MEXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, 
NOTARIA 96 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

13 de Octubre de 2023.

El Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Notario Público número 
noventa y seis del estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, 
hace constar:

La radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de Angelina Ponce 
Solorio para cuyo efecto comparece ante mí el señor Rafael Mendoza 
Ponce, en su carácter de presunto heredero de dicha sucesión.

Por escritura número “130,011” ante mí, el día trece de octubre del dos 
mil veintitrés.

Para su publicación en EL FINANCIERO, por dos veces de 7 en 7 días.

Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares
Notario Público número noventa y seis

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA, NOTARIA 104 ESTADO 
DE MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de 
la Ley del Notariado del Estado de México, hago de su conocimiento:

 Que por Escritura Pública No. 63,464,  fecha 04 de  Octubre del 
2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, Notario 
Público número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar  
la  Aceptación de la Herencia y del Cargo de Albacea en la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor Julio Carmona Barrientos, que 
otorgó el señor Jesús Carmona Martínez, en su carácter de “Único y 
Universal Heredero” y “Albacea”, de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez,  México,  a 4 de  Octubre de  2023.

A T E N T A M E N T E

________________________________
LIC. NATHANIEL  RUIZ  ZAPATA

Notario  Público  No. 104
del Estado de México.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA, NOTARIA 104 ESTADO DE 
MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la Ley 
del Notariado del Estado de México, hago de su conocimiento:

 Que por Escritura Pública No. 63,472,  fecha 06 de  Octubre del 2023, 
otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, Notario Público 
número Ciento cuatro del Estado de México, se hizo constar  la Aceptación 
de la Herencia en la Sucesión Testamentaria a bienes del señor Roberto 
Larios García, que otorgó la señora Beatriz Carlota Escalona Vázquez, en 
su carácter de “Única y Universal Heredera”  y la Aceptación del cargo de 
Albacea que otorgó la señora Rebeca Larios Escalona, en su carácter de 
“Albacea”, de dicha sucesión. 

Naucalpan de Juárez,  México,  a 31 de  Octubre de  2023.

A T E N T A M E N T E

________________________________
LIC. NATHANIEL  RUIZ  ZAPATA

Notario  Público  No. 104
del Estado de México.

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA, NOTARIA 104 ESTADO DE 
MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la 
Ley del Notariado del Estado de México, hago de su conocimiento:

 Que por Escritura Pública Número 63,488 de fecha 9 de octubre del 
2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, Notario 
Público número 104 del Estado de México, se hizo constar la Aceptación 
de la Herencia en la Sucesión Testamentaria a bienes del señor Jorge 
Rivera Pérez, también conocido como Jorge Rivera, que otorgó la señora 
Yolanda Leticia de la Fuente Rosas y la Aceptación del Cargo de 
Albacea que otorgó la señora Evelyn Rivera de la Fuente.

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de octubre del 2023.

A T E N T A M E N T E

________________________________
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 104
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA, NOTARIA 104 ESTADO DE 
MÉXICO, MÉXICO

 En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 70 del Reglamento de la 
Ley del Notariado del Estado de México, hago de su conocimiento:

 Que por Escritura Pública Número 63,498 de fecha 11 de octubre 
del 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Nathaniel Ruiz Zapata, 
Notario Público número 104 del Estado de México, se hizo constar La 
Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor Roberto 
Hinojos González, que otorgaron los señores Lydia Margarita Camargo 
Salcido, Dolores Ileana, Thalia Teresita, Jesús Roberto, Itzel Ramona 
y Sara Gabriela, de apellidos Hinojos Camargo, en su carácter de 
“Presuntos Herederos”.

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de octubre del 2023

A T E N T A M E N T E

________________________________
LIC. NATHANIEL RUIZ ZAPATA,

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 104
DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, NOTARIA 
96 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

26 de Octubre de 2023.
El Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Notario Público número 
noventa y seis del estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, hace 
constar:
- I. – El repudio de los posibles derechos hereditarios que les pudieren 
corresponder en la sucesión intestamentaria a bienes de Moisés Martínez 
Munive, que otorgan los señores Juliana Guadalupe, Virginia, Víctor Manuel, 
Leticia, María Eugenia, Lilia y Rosa Angélica, todos de apellidos Martínez 
Rendón y la sucesión intestamentaria a bienes de Rosa Rendón Hernández, 
representada en este acto por su albacea la señora Antonia Susana Martínez 
Rendón. – II. – La radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de Moisés 
Martínez Munive, para cuyo efecto comparecen ante mí la señora Antonia 
Susana Martínez Rendón, en su carácter de descendiente directo, y como 
presunta herederas de dicha sucesión.
Por escritura número “130,346” ante mí, el día veintiséis de octubre del dos 
mil veintitrés.
Para su publicación en EL FINANCIERO, por dos veces de 7 en 7 días.

Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares
Notario Público número noventa y seis

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL VALLE, 

ESTADO DE MÉXICO.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo del Estado de México que dice: Poder Judicial, 
Estado de México, Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle.
En los autos del expediente marcado con el número 1248/2022 P.I. relativo al JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL, promovido por MARCELINO MANZANO FUENTES, el Juez 
Tercero Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle, México, ordenó emplazar por 
medio de edictos a PROYECTOS INMOBILIARIOS DE CULIACAN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que dentro del plazo de TREINTA DÍAS 
contados a partir del día siguiente que surta efectos la última publicación a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole, que en caso de no 
comparecer en este término por si, por apoderado o por gestor que pueda representarla, 
el juicio se seguirá en rebeldía, apercibiéndole para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la ubicación de este Juzgado, apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo las posteriores aun las de carácter personal se harán por medio de 
LISTA Y BOLETÍN JUDICIAL. Haciendo mención que la parte actora reclama en juicio 
las siguientes prestaciones: A. El otorgamiento de firma y escritura, respecto del contrato 
de compraventa de veintiocho de diciembre del año dos mil diez, relativo al inmueble 
marcado con el numero uno guion A, construido sobre el lote de terreno marcado con el 
numero doce, de la calle Valle del Espíritu Santo, manzana veintitrés, del Conjunto 
Urbano Habitacional de Interés Social, Comercial y de Servicios denominado “Valle del 
Nevado”, ubicado en camino conocido Callejón sin número en la Comunidad de la 
Concepción Coatipac, Municipio de Calimaya, Estado de México. B. Como 
Consecuencia de la prestación anterior, se condene a la demandada PROYECTOS 
INMOBILIARIOS DE CULIACAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE al 
otorgamiento y firma de escritura pública, a través de su apoderada legal y/o quien 
legalmente la represente, a favor del suscrito, respecto del citado inmueble. C. Para el 
caso de que la demandada se niegue al otorgamiento y firma de la escritura publica 
respecto del inmueble que ha quedado descrito en el inciso A) de esta demanda, el cual 
consta mediante contrato de compraventa de fecha veintiocho de diciembre de dos mil 
diez, solicitó, que su señoría otorgue y firme la escritura pública, en rebeldía de la parte 
demandada; lo anterior con fundamento en los artículos 421 fracción III y 569 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio. D. 
Ordene la inscripción de la sentencia ejecutoriada que recaiga el presente juicio, en el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, con residencia en Toluca, a efecto 
de que sea inscrito el inmueble que nos ocupa. E. Se condene al pago de gastos y 
costas que genere la escritura del inmueble. Por lo que debiéndose fijar además en la 
puerta de este Juzgado copia integra de la presente resolución, por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento, haciéndole de su conocimiento a la demandada que quedan a 
su disposición en la secretaria de este Juzgado las copias simples exhibidas de la 
demanda. Para su publicación por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el 
periódico oficial Gaceta de Gobierno, periodico de mayor circulación en esta Entidad y 
cobertura nacional, en un periodico de local así como en el boletín judicial. Tenango del 
Valle, México, veinticuatro de octubre de dos mil veintitres. DOY FE. Fecha del auto que 
ordena la publicación: treinta y uno de agosto de dos mi veintitrés. 

M. EN D. RUTH ZAGACETA MATA
RÚBRICA

SECRETARIO.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos 
Mexicanos, Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito.
CONSTRUCCIONES JUGARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y JUAN GARCÍA CARRILLO. 
En el juicio de amparo directo D.C. 330/2023, promovido por Unifin Financiera, 
Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, contra el acto del Juzgado 
Décimo Noveno Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, consistente en 
la sentencia de trece de marzo de dos mil veintitrés, dictada en el expediente 
613/2022, al ser señalados como terceros interesados y desconocer su 
domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, 
fracción III, Inciso b) de la ley de la materia, se otorga, su emplazamiento al 
juicio por edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se les hace saber que queda a su disposición copia 
de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días hábiles 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra 
ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos.

Ciudad de México, 10 de octubre de 2023
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Rúbrica

DANIEL ABACUK CHAVEZ FERNÁNDEZ.



OFICINAS 
SOSTIENEN 
DEMANDA
Modelos híbridos, home office y flexibilidad 
laboral acompañan la recuperación

Claudia Olguín

LA TASA 
de desocupación 
llegó a 22.8% y 
continúa a la baja.

LA TECNOLOGÍA IRRUMPE Y TRANSFORMA 
EL MERCADO INMOBILIARIO LOGÍSTICO EN 
LOS GRANDES CENTROS DE CONSUMO.

TENDENCIAS
ART´OTEL BATTERSEA ES EL NUEVO 
RESORT DE LUJO QUE NUTRE LA ZONA 
RECONVERTIDA DE LONDRES.

ARQUITECTURA

  

P ese a la sobre oferta, la demanda de 
espacios corporativos en la Ciudad 
de México (CDMX) se mantiene 

en terreno positivo e incrementó 26% su 
actividad en el tercer trimestre del año.

Esta dinámica ha permitido que el 
mercado mantenga durante seis trimes-
tres dinamismo, de tal razón que más de 
la mitad de la actividad del mercado lle-
gó a 490 mil metros cuadrados al generar 
actividad de arrendamiento en espacio 
nuevo.

Hasta ahora, la demanda neta repre-
senta 98% de los 279 mil metros cuadra-
dos registrados entre enero y septiembre 
del año en curso.

“Hace tiempo que no se veía tanta 
demanda de espacio de oficina por em-
presa. Existen al menos 12 empresas que 
en los próximos seis y ocho meses van 
a demandar un total de 135 mil m2 de 
espacios”, asegura Lorena Fuertes, direc-
tora internacional de transacciones de 
oficinas de JLL.

Dicha inercia se relaciona con empre-
sas de servicios, tecnología, consumo y 
sector financiero que representan activi-
dades inmobiliarias de crecimiento y/o 
reubicación a mejores edificios o sub-
mercados.

Desde su perspectiva, la recupera-
ción se mantiene dado que “el uso de las 
oficinas va a continuar” ante un modelo 
híbrido que está encontrando su acomo-
do con esquemas de máximo dos días de 
home office o flexibilidad en los horarios 
laborales que mitiguen el tráfico en los 
desplazamientos.

Con todo, en los distintos corredores 
que conforman el mercado existen 1.7 
millones de metros cuadrados disponi-
bles y 42% de la oferta corresponde a 
espacio acondicionado, señal de la des-
ocupación generada durante la pande-
mia y el peso que está generando el suba-
rrendamiento de espacio.

Así, al cierre del último trimestre, la 
tasa de desocupación llegó a 22.8% y 
mantuvo una tendencia a la baja deri-
vado del incremento en la actividad se-
ñalada del mercado, luego de tres años 
de tendencia acentuada de sobre oferta.

 
EDIFICACIONES EN PROCESO
Las condiciones del mercado han ge-
nerado adicionalmente, un ajuste en el 
ritmo de nuevas construcciones que su-
marían entre 2023 y 2025, un total de 16 
proyectos.

De los seis nuevos edificios registra-
dos a septiembre pasado, que integrarán 
118 mil 365 metros cuadrados, la mitad 
de la superficie se ubica en Polanco y es-
tán concentrados en los proyectos Miya-
na II y Torre Gutenberg.

Otro comportamiento relevante en 
el futuro inmediato de este mercado es 
la relevancia que tendrán los corredores 
Reforma en el caso de edificaciones pro-
yectadas y el papel que ya desempeña 

Reforma 924,141 14.81 26

Polanco 1,454,621 21.37 67

Lomas 687,463 19.57 77

Santa Fe 1,491,916 24.99 78

Bosques 340,655 20.16 24

Lomas Altas 89,244 23.91 7

Interlomas 157,704 35.53 15

Norte 741,475 49.10 38

Perisur 647,359 17.41 44

Insurgentes 1,156,350 14.96 74

Sub mercado Total m2 
terminados

%Tasa de 
desocupación

Edificios 
terminados

Top 10 corredores de oficinas en CMDX
Cifras al tercer trimestre de 2023

FUENTE: JLL MÉXICO

Insurgentes, llamado a ser el corredor 
con mayor crecimiento en los años por 
venir.

Un último factor, no menos impor-
tante es el precio de salida promedio de 
arrendamiento en los distintos corredo-
res que integran el mercado, se mantie-
ne con una tendencia al alza, de $24 dó-
lares por m2 y la firma prevé una ligera 
continuidad en la recuperación.

No obstante, considera que el merca-
do seguirá estando a factor del inquilino 
hasta finales de 2024.
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Investigación antidumping de EU pone en 
riesgo 660 mdd en exportación de aluminio 
El aluminio de México corre un alto riesgo de que 
EU frené la entrada de productos con un valor de 
aproximadamente 660 millones de dólares, luego de que 
el 4 de octubre iniciara una investigación antidumping.

REGISTRAN RÉCORDS EN OCTUBRE

Producción 
de autos 
‘acelera’ 
35.7% y la 
exportación 
aumentó 18%
Durante el décimo mes, el armado 
de vehículos en México tuvo la mayor 
variación en los últimos 23 años, frente al 
alza de 49.7% del mismo mes del 2000

El envío de unidades 
al extranjero alcanzó 
su volumen más alto 
desde el 2018: INEGI

FERNANDO NAVARRETE
fnavarrete@elfinanciero.com.mx

En octubre, la producción de autos 
nuevos en México ‘pisó el acelerador’ 
con el armado de 378 mil 129 unida-
des, lo cual representó un crecimien-
to del 35.7 por ciento anual contra 
los 278 mil 506 vehículos fabricados 
en el mismo mes del año pasado.

Se trata del segundo volumen de 
producción más alto registrado para 
un décimo mes, solo por debajo de 
octubre del 2017 cuando se armaron 
382 mil 110 autos.

Además, a tasa anual, la varia-
ción de octubre es la más alta alcan-
zada desde el 2000. Por otro lado, en 
el acumulado de enero a octubre, la 
producción de vehículos alcanzó un 
volumen de 3 millones 233 mil 887 
unidades, un avance del 15.9 por 
ciento respecto al mismo periodo 
del año pasado.

“Octubre es el segundo mes con-
secutivo donde ya tenemos niveles 
de producción arriba de prepande-
mia, estamos prácticamente casi 60 
mil unidades arriba (que octubre de 
2019), este es el mejor octubre en tér-
minos de producción en seis años”, 
comentó Odracir Barquera, director 
general de la Asociación Mexicana 
de la Industria Automotriz (AMIA). 

Agregó que incluso la capacidad 
instalada de las plantas armadoras 
del país se encuentra en un nivel de 
85.9 por ciento de producción, como 
reflejo del comportamiento en po-
sitivo que ha tenido la industria en 
este año en particular y destacó que 
el comercio exterior ha jugado un 
papel muy activo, pues alrededor 
del 20 por ciento de los autos que se 
arman en el país, se envían a Estados 
Unidos. 

Por otro lado, en términos de 
marcas, la armadora japonesa Nis-
san se mantiene al frente con un 
volumen de producción de 62 mil 
835 autos nuevos armados, un 116.7 
por ciento más que en octubre del 
año pasado, seguido en volumen por 
General Motors con 79 mil 89 vehí-
culos armados, un 35.7 por ciento de 
crecimiento y Stellantis con 43 mil 
539 autos, un alza del 47.4 por ciento.

EXPORTACIÓN AVANZA 18% 
En octubre, la exportación de vehí-
culos nuevos al extranjero registró 
su volumen más alto en la historia, 
de acuerdo con datos del INEGI, al 
exportarse un total de 316 mil 421 
vehículos, lo cual representó un cre-
cimiento del 18 por ciento contra el 
mismo mes del año pasado.

PREVÉN MÁS VENTAS EN 2024
La Asociación Mexicana de Dis-
tribuidores Automotores (AMDA) 
estimó que para el próximo 2024 
las ventas de autos nuevos puedan 
alcanzar el 1 millón 476 mil 400 uni-
dades, lo cual representaría casi un 
8 por ciento sobre la estimación de 
cierre de año de venta de 1 millón 
367 mil 801 unidades. 

Guillermo Rosales, presidente de 
la AMDA presentó además un ajuste 
al registro de ventas de autos nuevos 
del mes de octubre, con la integra-
ción de resultados de la armadora 
japonesa Mitsubishi Motors, regis-
trando un volumen de 113 mil 672 
unidades vendidas en el décimos 
mes del año y u avance anual del 
22.7 por ciento.

En tanto, para el acumulado de 
enero a octubre, las ventas de la 
industria crecieron 24.7 por ciento 
a 1 millón 89 mil 513 unidades, lo 
que acerca a las armadoras a cerrar 
el año con mejores resultados. El 
presidente de la AMDA agregó que 
a pesar del buen resultado, las ci-
fras de octubre se mantienen por 
debajo del mes anterior cuando en 
septiembre se vendieron 118 mil 38 
vehículos, la segunda cifra más alta 
registrada en lo que va del año. 

“La confluencia de ciertos em-
barques que mostraban rezago, se 
esperaban para el mes de agosto y 
lograron colocarse en septiembre. 
Eso influyó a que octubre llegara 
ligeramente abajo de septiembre. 
Cuando observamos el comporta-
miento el mes de octubre se encuen-
tra 6.1 por ciento más arriba que el 
2019”, destacó. 

Armando Cortés, director gene-
ral de la Industria Nacional de Auto-
partes (INA), señaló que la industria 
de autopartes está acelerando su 
crecimiento debido a las exporta-
ciones, principalmente hacia EU. 
Solo en agosto la industria registró 
un nuevo récord histórico de pro-
ducción de autopartes de 10 mil 682 
millones de dólares y para el cierre 
del año, estas podrían acumular un 
valor de hasta 117 mil 530 millones 
de dólares. 

18%
CRECIÓ
Durante octubre la exportación de 
vehículos.

35.7%
AUMENTÓ 
En términos anuales la producción 
de autos en octubre en México.

Editora: Karla Rodríguez Coeditora: Arantzatzú Rizo Coeditora Gráfica: Ana Luisa González Diseñadora: Arantza Clavellina

La cifra más alta reportada de 
vehículos exportados, comparado 
con el mismo mes, data de octubre 
de 2018 cuando se enviaron al ex-
tranjero 313 mil 471 unidades. En 
el acumulado de enero a octubre de 
este año, México exportó 2 millones 
737 mil 262 unidades, lo cual signifi-
có un alza de 14.4 por ciento respecto 
al mismo periodo del año pasado.

Estados Unidos es el principal 
destino de los autos armados en el 
país con un total de 2 millones 115 
mil  75 unidades exportadas, segui-
do de Canadá, Alemania y Brasil. El 
director general de la AMIA destacó 
además que del valor total de expor-
taciones hechas a septiembre de este 
año (49 mil 658 millones de dóla-
res), las que la industria automotriz 
representó fueron alrededor de 16 
mil 661 millones de dólares, con una 
variación anual del 3.7 por ciento. 

Por volumen, al frente se mantu-
vo General Motors con 69 mil 674 
vehículos exportados, es decir, un 
9.8 por ciento más que en octubre 
del año pasado, seguido de Ford y 
Nissan que tuvieron aumentos en 
la exportación de 26.8 y 56.4 por 
ciento, respectivamente. En tan-
to, Volkswagen exportó 34 mil 79 
unidades, un alza anual de 43 por 
ciento.

Fuente: INEGI y AMDA Gráfico: Esmeralda Ordaz

En el podio

 Producción autos, octubre

En octubre de 2023, la producción 
de autos registró su segundo 
mayor volumen desde 2017 para 
un décimo mes.
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Rompe récord

 Exportación de autos, octubre

El envío de unidades al extranjero 
se colocó como la cifra más alta 
desde 2018.

2018 2022 2019 2020 2021 2023 
200,000

350,000
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280,474  

224,535  
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Faltaba

 Venta de autos, octubre

La AMDA indica que la venta 
de autos para octubre 
presenta una actualización 
integrando a Mitsubishi.
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QUEJA ANTIDUMPING DE EU CONTRA 15 PAÍSES DETONA PROBLEMA COMERCIAL

Investigación a 14 
siderúrgicas que 
operan en la nación 
afectan al  nearshoring

La industria del aluminio en México 
corre un alto riesgo de que la Unión 
Americana frené la entrada de pro-
ductos con un valor de aproxima-
damente 660 millones de dólares, 
luego de que el pasado 4 de octubre 
el Departamento de Comercio de 
EU inició una investigación anti-
dumping en la que se involucra a 14 
empresas exportadoras de aluminio 
mexicanas.

Kenneth Smith Ramos, asesor 
de Comercio Internacional y ne-

En riesgo, exportación 
de aluminio de México 
con valor de 660 mdd

Se avecinan problemas

Desde Estados Unidos se solicitó iniciar un proceso de investigación 
contra 15 países ante una supuesta competencia desleal.

Señalados

Afectados

En contra

La investigación del Departamento de Comercio de EU 
contempla 15 países entre los que se encuentra México.

12 mil unidades económicas dependen directa e indirec-
tamente de la industria del aluminio.

Ante un posible castigo, las empresas no van a arriesgar 
a que sus productos no puedan exportarse a EU.

gociador del Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC), 
advirtió que, si Estados Unidos le 
“cierra la puerta” a la industria del 
aluminio mexicana, ambas nacio-
nes se verían afectadas.

“México es el principal expor-
tador de aluminio hacia Estados 
Unidos. Prácticamente estarían 
destrozando un mercado que el 
año pasado generó 660 millones 
de dólares en importaciones hacia 

ese país”, señaló el especialista.
El pasado 4 de octubre, la Coali-

ción de Extrusores de Aluminio de 
Estados Unidos, en conjunto con la 
Unión de Trabajadores del Acero, 
solicitó ante la Oficina de Repre-
sentación Comercial (USTR, por 
sus siglas en inglés) iniciaron un 
proceso de investigación contra 15 
países, incluido México, por una 
supuesta competencia desleal en 
la industria del aluminio que per-

judica al sector estadounidense.
“La investigación del Departa-

mento de Comercio de Estados Uni-
dos contempla 15 países entre los 
que se encuentran China, Colom-
bia, Italia y, por supuesto, México, 
donde se investiga a 14 empresas 
por generar condiciones desleales 
en el mercado estadounidense”, dijo 
Julio César Martínez Rivas, presi-
dente del Consejo Directivo de la 
Cámara Nacional de la Industria 
del Aluminio (Canalum).

Agregó que, de aplicarse la me-
dida, se estarían viendo afectadas 
12 mil unidades económicas que 
dependen directa e indirectamente 
de la industria del aluminio, por lo 
que, dijo, es importante que se ana-
lice la medida con detenimiento.

De manera paralela, industrias 
como la de la construcción, auto-
motriz, aeronáutica, iluminación, 
electrónica, tecnológica y de ener-
gías verdes, se verían en riesgo al no 
tener aluminio, esencial para algu-
nos de sus procesos de producción.

La controversial solicitud pre-
sentada por Estados Unidos para 

investigar presunto dumping y 
subsidios en las importaciones de 
aluminio afectaría potencialmen-
te la llegada de más inversiones 
al país en el sector manufactura, 
además de que sería la llave para 
mayores investigaciones en otros 
sectores fuera del aluminio. 
“En el nearshoring puede darse una 
afectación importante y extenderse 
incluso a otros sectores económi-
cos fuera del aluminio”, advirtió en  
conferencia Julio César Martínez.

Alberto Lerín, consultor en 
Derecho Económico y experto en 
Comercio Exterior, detalló que, de 
aplicarse esta medida que, de apro-
barse tendría sus primeros efectos 
en marzo de 2024, se afectarían 
las inversiones que atraerá el near-
shoring.

“Las empresas que relocalicen 
sus operaciones en México no se 
van a arriesgar a que sus produc-
tos no puedan ser exportados hacia 
Estados Unidos por los aranceles de 
hasta 82 por ciento que se presume 
quieren implementar para el alu-
minio de México”, dijo el experto.

660
MILLONES DE DÓLARES
Es el valor de las exportaciones 
de aluminio de México a EU que 
estarían en riesgo.

14
EMPRESAS
De aluminio que operan 
en el país son investigadas 
por la queja antidumping de EU.

CHRISTOPHER CALDERÓN
ccalderon@elfinanciero.com.mx

JASSIEL VALDELAMAR
jvaldelamar@elfinanciero.com.mx FUENTE: Catalum
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Se buscan mentes brillantes 
y soluciones innovadoras

La carencia de alimentos y la 
mala nutrición dejan una 
huella profunda en nues-

tras comunidades e inciden en el 
desarrollo físico y mental de las 
personas. El desafío de la pobreza 
alimentaria ha repuntado en todo 
el mundo y nuestro país no es la 
excepción: El Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social (Coneval) estima 
que en México el 18.2 por ciento 
de la población padece de pobreza 
alimentaria.

Y es que la inseguridad ali-
mentaria tiene múltiples aristas: 
desde la insuficiente producción 
de alimentos, de infraestructu-
ra de transporte y distribución 
inadecuada, hasta el desperdicio 
alimentario y el acceso limitado a 
educación sobre nutrición.

Este es sin duda un reto 
complejo que requiere de solu-
ciones integrales, con enfoques y 
perspectivas multidisciplinarias 

COLUMNA 
INVITADA

Ivonne  
Madrid

 Opine usted:
empresas@elfinanciero.com.mx

INA ESTIMA EL DAÑO

Huelga  
en EU frenó 
785 mdd de 
autopartes
La Industria Nacional de Au-
topartes (INA) informó que en 
siete semanas de la huelga auto-
motriz del United Auto Workers 
(UAW) contra Ford, GM y Ste-
llantis, las pérdidas por pedidos 
a autoparteras mexicanas su-
man los 785 millones de dólares.

Armando Cortés, director 
general de la INA informó que 
ven como positivos los avan-
ces y posibles ratificaciones de 
acuerdos con las armadoras y sus 
trabajadores para poner fin a la 
huelga y señaló que mantienen 
su expectativa de superar la pro-
ducción de autopartes estimada 
en 117 mil millones de dólares. 

“Ford, GM y Stellantis tie-
nen 33 plantas y de estas sólo 9 
fábricas estuvieron en huelga, 
solamente el 27 por ciento, lo que 
contribuyó a que el impacto en 
la producción de autopartes en 
México fuera bastante acotado”, 
dijo Cortés. 
—Fernando Navarrete 

SE REDUCEN HASTA 15% SUS INGRESOS

Alimentos enlatados 
y antojos son los 
productos que ya no 
compran: ANPEC

ALEJANDRA RODRÍGUEZ 
mrodriguezg@elfinanciero.com.mx

Casi ocho de 10 tenderos en el país 
registran una caída del 15 por ciento 
en ventas, debido a que los consu-
midores adquieren cada vez menos 
comida enlatada como atún y verdu-
ras, proteínas, dulces y pan de caja.

“Ni las tandas del bienestar, ni 
los precios de garantía, ni el PACIC, 
nada de lo que ha diseñado el gobier-
no para poder atender o atemperar 

Baja demanda 
pega a ventas 
de las ‘tienditas'

la inflación alimentaria en México y 
fortalecer la capacidad de consumo 
en las familias, o que accedan a la 
canasta básica, nada ha dado resul-
tado, no ha sido suficiente porque el 
poder adquisitivo está por debajo 
del costo de los básicos del país”, ad-
virtió en conferencia Cuauhtémoc 
Rivera, presidente de la Asociación 
Nacional del Pequeño Comerciante 
(ANPEC).

En el marco de la Encuesta 20: 
Retos del pequeño comercio 2024, 
la Asociación informó que 76 por 
ciento de los tenderos notó una re-
ducción de al menos 15 por ciento en 
sus ventas, y 66 por ciento observó 
que a sus clientes no les alcanza para 
adquirir la canasta básica.

Aunque la inflación acumuló en 
septiembre ocho meses a la baja en 
su consolidado, para colocarse en 
4.45 por ciento anual, la inflación 
de los alimentos se ubicó en 7.6 por 
ciento, muestran datos del INEGI.

“Otro síntoma de la inflación es 
que, antes la gente compraba cosas 
por darse un gusto, un flan o algún 
chocolate, y hoy en día esos ‘pecadi-

llos’ ya no son cotidianos en el ticket 
(…) la gente ha reducido su gasto 
en lácteos, la carne de res, comida 
enlatada es un lujo, la dieta mexi-
cana se ha visto afectada, pues el 
consumo de proteínas cada vez es 
menor y cabe resaltar, que hoy día, 
comer sano o no, sale igual de caro”, 
expuso Rivera.

Pese a que se habla de que la pan-
demia del Covid-19 ya terminó, la 
presión económica no acabó en los 
hogares y ocho de 10 clientes de tien-
ditas se mantienen pidiendo fiado, 
cuando en 2019 esto afectaba a 4 de 
10 consumidores. 

SOFTBANK LE DA INDEPENDENCIA FINANCIERA EN MÉXICO

El gigante de oficinas flexibles 
WeWork planea crecer el próximo 
año hasta 80 por ciento su nivel 
de ocupación en el país y descartó 
que las decisiones para solicitar la 
protección del Capítulo 11 en EU 
afectarán sus operaciones y finan-
zas, aseguró Karen Scarpetta, CEO 
de WeWork México y Latam. 

En entrevista con El Financie-

WeWork crecerá  
80% en ocupación

ro, detalló que desde 2021 WeWork 
Latam celebró un Joint Venture en 
donde 70 por ciento de las acciones 
son propiedad de SoftBank Latin 
America Fund y la porción restan-
te de WeWork Global, lo que les ha 
brindado independencia financiera 
y operativa que no se verá afectada 
por la reestructura de deuda que tie-
ne la compañía en Estados Unidos. 

“Por este Joint Venture es que es 
importante tener absoluta certeza 
que ninguna de las decisiones de 
WeWork Global, ni esa decisión 
de Chapter 11 ni ninguna otra de 
WeWork Global, tendrá algún tipo 
de impacto en nuestro negocio y 
operaciones”, insistió.

Destacó que, a la fecha la ocupa-
ción de edificios en México supera 
70 por ciento y para el próximo año 
superará 80 por ciento. 

WeWork solicitó la protección 
del Capítulo 11 de la Ley de Quie-
bras , lo que permitirá seguir ope-
rando mientras reestructura un 
plan para pagar sus deudas .
—Fernando Navarrete

que permitan atenderlo. En este 
sentido, redoblar esfuerzos entre 
empresas, autoridades, academia 
y sociedad civil resulta indispen-
sable.

Es así como desde Fundación 
Alsea, el vehículo de responsabi-
lidad social de Alsea y sus marcas, 
decidimos aliarnos en 2022 con 
World Vision México para dar un 
paso más en nuestro objetivo para 
contribuir a mitigar el hambre 
que padece la población más 
vulnerable, a través del Premio 
Alsea.

La iniciativa convoca a la 
comunidad científica y académi-
ca para presentar proyectos de 
investigación innovadores sobre 
esta problemática apremiante 
que son evaluados por un Comité 
Científico de la máxima categoría.

La participación de este sector 
es, sin duda, esencial para ir al 
fondo de esta situación y empren-
der políticas públicas que incidan 
en el combate al hambre en el país 
y en la región.

El Premio Alsea ha sido todo 
un éxito. En su segunda edición 
recibimos 75 proyectos de dife-
rentes países de Iberoamérica: 
Argentina, Chile, Colombia, 
España, México y Uruguay.

El proyecto ganador, pre-
sentado por el Centro de Estu-
dios Avanzados en Nutrición y 
Alimentación (Cesnutral) de la 
Universidad CES en Colombia, 
ha sido galardonado con una 
financiación de 150 mil dólares. 
Este financiamiento permitirá de-
sarrollar complementos alimenti-
cios, a partir de productos locales 
y residuos de alimentos, some-
tiéndolos a rigurosos controles de 
calidad.

Lo anterior es de suma impor-
tancia, ya que según la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), aproximadamente un 
tercio de los alimentos produci-
dos a nivel mundial se pierden 
o desperdician, lo que resalta la 
urgencia de abordar esta proble-
mática.

La colaboración con la acade-
mia representa un paso significa-
tivo hacia una solución integral 
de la inseguridad alimentaria y 
ejemplifica cómo la innovación 
y la aportación intersectorial 
pueden marcar la diferencia en la 
vida de las personas.

El Premio Alsea no es solo una 
celebración del conocimiento; es 
un compromiso palpable de Alsea 
y Fundación Alsea para crear un 
futuro mejor y más sostenible. 
Sabemos que, al unir fuerzas con 
mentes apasionadas, podemos 
seguir entregando felicidad a las 
personas y comunidades vulnera-
bles a través de la inversión social 
sustentable.

Directora de Fundación Alsea, A.C.

Sin impacto. En México, la ocupación 
de edificios actualmente es de 70%,

PIDEN MÁS FIADO.
El monto de los que pedían plazos 
para pagar pasó de 300 pesos a 
500 pesos a la semana

Saldo final

Pérdidas por pedidos de 
autopartes por huelga, mdd

Ford representó el 55.29% de las 
afectaciones de la huelga para la
industria de autopartes en México.

Fuente: INA
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 % Alza en el precio en Acapulco

Después del desastre natural pasado por Acapulco, en promedio los 
precios de los productos de consumo básico crecieron 70%.

168

Jitomate
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Huevo
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Arroz
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MÁS COMPETENCIA

VIGENCIA DE LA ASIGNACIÓN ES POR TIEMPO INDEFINIDO

ALDO MUNGUÍA
amunguía@elfinanciero.com.mx

La apertura del Aeropuerto 
Internacional de Tulum en di-
ciembre traerá un posible au-
mento de tarifas aeroportuarias 
en la terminal de Cancún, esto 
según el Grupo Aeroportuario 
del Sureste que implementaría 
dicha medida para paliar un po-
sible descenso en viajeros que 
llegan a ese aeropuerto ante la 
inauguración del puerto aéreo 
civil-militar en la Riviera Maya.

“Por supuesto, tendrá un 
impacto en Cancún y eso se ha 
considerado en nuestro Plan 
Maestro de Desarrollo (PMD) 
y que, técnicamente hablando, 
puede resultar en un aumento 
de la tarifa del aeropuerto de 
Cancún”, refirió Adolfo Castro, 
director de ASUR en su reciente 
llamada con analistas con mo-
tivo de su reporte al cierre del 
tercer trimestre del año.

El directivo dijo que los vue-
los chárter que tengan destino 
final en un radio de 10 kilome-
tros al sur de Playa del Carmen 
optarían por aterrizar en Tulum, 
que será un aeropuerto del Esta-
do, administrado por  Sedena.

El proyecto de un aeropuerto 
en la Riviera Maya fue una de las 
propuestas de ASUR por déca-
das, no obstante, la obra no se 
pudo concretar y, ahora, el go-
bierno “competirá” con el aero-
puerto de Cancún para atraer a 
viajeros que llegaban a Cancún 
para trasladarse hacia el sur de 
la Riviera.

La Agencia Federal de Aviación Civil 
(AFAC) informó que el pasado 30 
de octubre concedió una asignación 
en favor de Mexicana de Aviación, 
la aerolínea que será administrada 
por elementos militares.

“Es el primero que se entrega a 

Ven alza 
de tarifa 
con 
Tulum

Dan a Mexicana certificado para operar
partir de las modificaciones a la Ley 
de Aviación y su Reglamento, apro-
bados el pasado 3 de mayo”, refirió 
la dependencia en su cuenta de X.

La figura legal de asignación fue 
creada ex profeso la operación de 
una aerolínea del Estado, la cual 

también podrá ser parte del con-
glomerado que administre simultá-
neamente un puerto aéreo, como lo 
hace la Sedena con el AIFA.

La asignación, a diferencia de la 
concesión, es otorgada a las paraes-
tatales y la duración para operar 

1,500
HECTÁREAS
Entregará el gobierno
a la Sedena que comprenden 
la superficie del aeropuerto.

En diciembre. El nuevo aeropuerto 
traerá alzas en las tarifas de Cancún.

una aerolínea comercial y de carga 
no tiene un tiempo definido.

El gobierno pretende comenzar 
a operar una aerolínea a partir de 
diciembre, no obstante, aún no hay 
registro de aeronaves de la Mexi-
cana militar, además que la venta 
de boletos no ha empezado, esto 
a menos de un mes del arranque 
previsto de la empresa aérea.
—Aldo Munguía 
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“Entenderán bien al maestro Sergio 
de Matamoros que utiliza un método 
extraordinario para detonar el potencial 
de su salón de clases en la primaria 
José Urbina López”

Vean la película
de Eugenio Derbez

A
quí no leerán un juicio al 
trabajo artístico de Euge-
nio Derbez en su nueva 

película Radical. Hay gente con 
más horas invertidas en la crítica 
de cine.

Véanla, vale la pena. No me 
conmovió como esperaba, hones-
tamente, la historia verídica en la 
que se basó el proyecto elevó mis 
expectativas. Pero ganarán por 
otra vía.

Entenderán bien al maestro 
Sergio de Matamoros que utiliza 
un método extraordinario para 
detonar el potencial de su salón 
de clases en la primaria José Urbi-
na López: provocar exitosamente 
que la curiosidad natural de los 
niños se convierta en la guía de su 
aprendizaje.

El impulso de los aprendices 
se enciende adentro y sale 
de su cuerpo a la búsqueda de 
información, en sentido inverso 
al que promueven los gobiernos, 
incluido el mexicano a través de 
la SEP. Los niños parecen más 
felices así.

Pero no es importante mi 
opinión o la de otros respecto a la 
película. 

Lo más relevante es que el co-
mediante más popular de México 
se involucró en la promoción de la 
educación, la machacada ruta de 
la educación como el principio de 
las soluciones de cada quien. 

Además promueve el método 
de Sugata Mitra, el profesor indio 
que en 2013 ganó el premio TED 
en 2013 por defender el aprendi-
zaje autodidacta en línea. 

Esta “campaña” de Derbez 
sucede en el mejor momento 
para los mexicanos, en el cual los 
humanos de cada país entienden 
y pagan mejor lo que produce la 
ciencia y la tecnología.

Aquí puedo repetir constan-
temente que estamos en una era 
crucial, en la que la agricultura y 
las fábricas son más eficientes 
con máquinas. Que ha desper-
tado una nueva inteligencia 
artificial que compite con la hu-
mana y ahora lo que puede des-
tapar el potencial de las personas 
está en la creatividad, en servir a 
otros de manera creativa. 

Pero yo no provoco la risa de 
multitudes como lo hace Derbez. 

Es irrelevante si gusta su 
humor o no. A diferencia de 
sesudos escritores, él conecta 
con millones y llena salas de 
cine. Generalmente lo hace con 
mensajes de poco valor, pero esta 
vez se centró en lo más puro: el 
destino que los más pequeños 
pueden construir para sí mismos.

Ellos solo deben conocer las 
opciones y eso se consigue des-
cubriendo el mundo, el universo. 
Esa es la promesa de la educación.

Radical, esta historia que 
resalta a la niña Paloma y el 

maestro Sergio me conectó 
irremediablemente con lo que vi 
hace meses en San Pedro Sula, 
Honduras, precisamente en una 
zona enlodada de Armenta, en 
sus barrios llenos de maras que 
no son mejores que las pandillas 
criminales de Tamaulipas, origen 
de la historia Radical.

Entré a los salones de la Escue-
la 18 de Noviembre. Ahí, poco 
más de 300 niños hondureños 
aprenden inglés, matemáticas, 
geografía y más importante, lo 
usan para comunicarse con el 
resto del mundo. Ellos y sus maes-
tros lucen muy motivados.

Cuando llegan a los 14, 
pronuncian discursos estructu-
rados en inglés, con la soltura y 
el acento de alguien que creció 
bien alimentado allende el río 
Bravo. Es algo que poca gente 
puede presumir. Son pobres, pero 
privilegiados. Solo la mitad de los 
niños en Honduras estudian en 
escuelas techadas.

El gobierno hondureño no 
puede pagar las operaciones 
de la 18 de Noviembre, la GK 

Foundation de la empresa GK 
Global patrocina su sistema que 
además, ofrece un camino para 
quien quiera trabajar al final 
del trayecto, por ejemplo, en el 
desarrollo de software, en esa 
misma compañía exportadora de 
servicios.

Desde agosto, este caso tiene 
una réplica en la Colonia Fidel Ve-
lázquez, en Campeche, México. 
Se llama el Huerto de la Ilusión. 

Radical, dirigida por Chris-
topher Zalla y surgida de un 
reportaje de portada de la revista 
Wired, ha ganado el Festival 
Favorite Award, en Sundance y 
otros premios.

Lo más importante es que 
gane la conciencia de adul-
tos que de un modo o de otro 
influimos en el futuro de los 
chicos. En México podemos 
tener a los mejores estudiantes 
del mundo. Eso dice el profesor 
Sergio Juárez Correa. Le creo.

Director General de Proyectos 

Especiales y Ediciones Regionales  

de EL FINANCIERO

 Opine usted:
jruiz@elfinanciero.com.mx
Facebook: @RuizTorre

@RuizTorre

PARTEAGUAS

Jonathan Ruiz
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Al calce un sello con el Escudo Nacional  que dice: “Estados Unidos Mexicanos.- Lic. 
Roberto Sánchez Lira.- Notario Público No. 61 del Estado de México”.
Por instrumento 23,720 volumen 555, de fecha dos de octubre del año dos mil veintitrés, 
pasado ante mi fe, a solicitud de las Señoras María de la Concepción Sánchez Sánchez, 
quien también es conocida con los nombre de María Concepción Sánchez Sánchez, 
María de la Concepción Sánchez Sánchez de Alva, María Concepción Sánchez Sánchez 
de Alva y María de la Concepción Sánchez de Alva y  Alma Lila Alva Sánchez, quienes 
no tienes parentesco alguno con el suscrito, por su propio derecho, se radicó en esta 
Notaría Pública a mi cargo la SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del SEÑOR 
JOSÉ LUIS ALVA GARCÍA, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 y 124 
de la Ley del Notariado para el Estado de México y el artículo 67 de su Reglamento, por 
el cual se dio inicio al Procedimiento Sucesorio Testamentario por Tramitación Notarial, 
reconociéndose los derechos de la señora María de la Concepción Sánchez Sánchez 
como única y universal heredera, aceptando la herencia que le fue instituida a  su favor; 
aceptando el cargo de Albacea la señora Alma Lila Alva Sánchez que le fue conferido, 
manifestando que procederá a formular el inventario y avalúo de los bienes que forman 
la masa hereditaria.  Lo anterior de conformidad con lo preceptuado por el artículo 4.79 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México.

A T E N T A M E N T E
Toluca, Estado de México a los veinte días del mes de octubre del 2023.

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SESENTA Y UNO
DEL ESTADO DE MÉXICO

LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.
-Rubrica.-

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LIC. RAFAEL MARTIN ECHEVERRI GONZÁLEZ, 
NOTARIA 37 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO

“RAFAEL MARTIN ECHEVERRI GONZALEZ, titular de la notaría pública 
número treinta y siete del Estado de México, hago saber para los efectos 
del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado 
de México, que por escritura número treinta y ocho mil novecientos 
noventa y seis, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, ante 
mí, a solicitud de los señores JOSE DOLORES SOLORIO SALGADO, 
JOSE MANUEL SOLORIO SALGADO (quien también acostumbra 
usar el nombre de MANUEL SOLORIO SALGADO), JOSE GUILMAR 
SOLORIO SALGADO (quien también acostumbra usar el nombre de 
GUILMAR SOLORIO SALGADO), WILFRIDO SOLORIO SALGADO, 
JORGE SOLORIO SALGADO, BARTOLO SOLORIO SALGADO, IRMA 
SOLORIO SALGADO, LIDIA SOLORIO SALGADO, MA. GUADALUPE 
SOLORIO SALGADO (quien también acostumbra usar el nombre de 
GUADALUPE SOLORIO SALGADO), JOSE LUIS SOLORIO SALGADO; 
el señor SERGIO DAVID SOLORIO CASTRO, en su carácter de albacea 
en la sucesión intestamentaria a bienes del señor SERGIO SOLORIO 
SALGADO y la señora MA. ELVIA ESQUIVEL MARIN, en su carácter 
de albacea en la sucesión intestamentaria a bienes del señor JUAN 
SOLORIO SALGADO, todos como hijos del autor de la sucesión, se hizo 
constar la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
BARTOLO SOLORIO LEON.

Recibidos los informes de inexistencia de testamento a que se refiere el 
artículo antes invocado, los comparecientes señores JOSE DOLORES 
SOLORIO SALGADO, JOSE MANUEL SOLORIO SALGADO (quien 
también acostumbra usar el nombre de MANUEL SOLORIO SALGADO), 
JOSE GUILMAR SOLORIO SALGADO (quien también acostumbra usar 
el nombre de GUILMAR SOLORIO SALGADO), WILFRIDO SOLORIO 
SALGADO, JORGE SOLORIO SALGADO, BARTOLO SOLORIO 
SALGADO, IRMA SOLORIO SALGADO, LIDIA SOLORIO SALGADO, 
MA. GUADALUPE SOLORIO SALGADO (quien también acostumbra usar 
el nombre de GUADALUPE SOLORIO SALGADO), JOSE LUIS SOLORIO 
SALGADO; el señor SERGIO DAVID SOLORIO CASTRO, en su carácter 
de albacea en la sucesión intestamentaria a bienes del señor SERGIO 
SOLORIO SALGADO y la señora MA. ELVIA ESQUIVEL MARIN, en su 
carácter de albacea en la sucesión intestamentaria a bienes del señor 
JUAN SOLORIO SALGADO, todos como hijos del autor de la sucesión, 
quienes tienen capacidad de ejercicio, manifestaron bajo protesta de 
decir verdad, su conformidad para que la presente sucesión se tramite 
notarialmente, por lo que se tiene por radicada la sucesión intestamentaria 
a bienes del señor BARTOLO SOLORIO LEON.” 

Toluca, Estado de México, a 17 de octubre de 2023.

A T E N T A M E N T E

M. en D.N. RAFAEL MARTIN ECHEVERRI GONZALEZ

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. 
FERNANDO VELASCO TURATI, NOTARIO PUBLICO 8 ESTADO DE MÉXICO, MÉXICO
Se hace saber que por escritura pública número 79,439 de fecha dieciocho de octubre 
del dos mil veintitrés, otorgada ante la fe del suscrito Notario, se hizo constar EL 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DEL TESTAMENTO, RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS HEREDITARIOS, ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y ACEPTACIÓN DEL 
CARGO DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES LA SEÑORA 
RAQUEL MARÍA DEL CONSUELO ZORRILLA FIGUEROA, de conformidad con 
lo declarado y acreditado con los documentos correspondientes, el señor VICTOR 
MANUEL GARIBAY JUÁREZ, como presunto heredero por ser persona con capacidad 
de ejercicio y no existir controversia alguna; a través de la TRAMITACIÓN NOTARIAL 
DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos Ciento Diecinueve, Ciento Veinte, Fracción II (uno romano), Ciento Veintiuno, 
Ciento Veintiséis y Ciento Veintisiete de la Ley del Notariado del Estado de México y 
con fundamento en los Artículos Cuatro Punto Cuarenta y Dos, Cuatro Punto Cuarenta y 
Cuatro, Cuatro Punto Cuarenta y Cinco, Cuatro Punto Setenta y Siete  y demás relativos y 
aplicables al Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México en vigor.
En términos del Artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de 
México, solicito se hagan las publicaciones de ley correspondientes en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno” y en un diario de circulación nacional.

ATENTAMENTE
____________________________

LIC. FERNANDO VELASCO TURATI.
NOTARIO PÚBLICO NO. 8 DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. ALEJANDRO 
CABALLERO GASTÉLUM, NOTARIA 150 ESTADO DE 
MÉXICO, MÉXICO

ALEJANDRO CABALLERO GASTELUM, Notario Público 
ciento cincuenta del Estado de México, con residencia en 
el Municipio de Metepec, hago saber que por instrumento 
20,373, de fecha 25 de octubre de 2023, ante mí, 
VICENTE NICOLÁS ALBARRÁN SÁNCHEZ, RADICÓ 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de NANCY 
TAPIA BENÍTEZ. 

Metepec, Estado de México, a 25 de octubre de 2023.

A T E N T A M E N T E

LIC. ALEJANDRO CABALLERO GASTÉLUM
NOTARIO PÚBLICO 150 DEL ESTADO DE MÉXICO

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados 
Unidos Mexicanos, Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito.
Toluca, Estado de México, 21 de Septiembre de 2023. 
En el juicio de amparo directo 308/2023, promovido por Rosaura 
Nadiezdha Suárez Ramírez, por propio derecho, en contra de la 
Primera Sala Colegiada Familiar de Toluca del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, se emitió un acuerdo para hacer 
saber a los terceros interesados Iván Isaí Sánchez Mondragón y 
Jaseth Israel Sánchez Mondragón, que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificada en las 
instalaciones que ocupa este Tribunal, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, 
séptimo piso, código postal 50010, para ser debidamente 
emplazada al juicio de referencia.

Atentamente.
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma el Secretario de 
Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Segundo Circuito, con residencia en Toluca.
Rúbrica

LICENCIADO HELEODORO HERRERA MENDOZA

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder 
Judicial de la Ciudad de México, Juzgado Décimo Primero de lo Civil, Secretaría “A”. 
Expediente 1309/2022.
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRES, dictado en el JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR 
GONZALEZ MONZON NORMA TRINIDAD EN CONTRA DE C. DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, SEVERINA CORRALES JIMÉNEZ, ADOLFO URIEL GONZÁLEZ MONZON y 
MARTHA AIDA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ con número de expediente 1309/2022; la C. Juez 
Décimo Primero de lo Civil de proceso escrito de la Ciudad de México, ordenó emplazar a 
la codemandada física SEVERINA CORRALES JIMENEZ por medio de EDICTOS, 
haciéndole saber que tiene un término de VEINTE DÍAS, para producir su contestación a la 
demanda entablada en su contra, contados a partir de la última publicación del edicto 
ordenado, con el apercibimiento de tener por contestada lo demanda en sentido negativo, 
quedando a disposición de la secretaría “A” de este juzgado las copias de traslado de la 
demanda constantes en; copia simple del plano 1/1; copia certificada instrumento notarial 
número 38,364; Certificado Folio Real 254494; contrato compraventa de fecha ocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta y seis, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar. NOTIFÍQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. JUEZ DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ANGELICA 
VAZQUEZ GONZALEZ, ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LICENCIADA 
BEATRIZ DAVILA GOMEZ, CON QUIEN ACTUA, AUTORIZA Y DA FE…”

Ciudad de México, a 16 de octubre del 2023.
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”

RÚBRICA
LIC. BEATRIZ DÁVILA GÓMEZ.

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Juzgado Sexagésimo Noveno 
de lo Civil, Secretaría “B”, Expediente 894/2016.
En los autos del Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por HSBC MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NO. F/234036 
en contra de ELI DAVID RODRIGUEZ CASTRO Y ELSY MARISOL FLORES 
ECHEVERRIA; expediente 894/2016, la C. JUEZ SEXAGÉSIMO NOVENO CIVIL, 
ordeno: Ciudad de México a diecinueve de octubre del año dos mil dieciséis. Se tiene por 
presentada a KARLA  ANGELICA PEREZ ROMERO, en su carácter de apoderada legal 
de la persona moral denominada ADAMANTINE SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE quien a su vez actúa en representación de la persona moral 
denominada HSBC MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISION FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER 
DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NO. F/234036,… promoviendo demanda en la 
VIA ESPECIAL HIPOTECARIA en contra de ELI DAVID RODRIGUEZ CASTRO y ELSY 
MARISOL FLORES ECHEVERRIA las prestaciones que se indican en el ocurso que se 
provee, y en atención a que el crédito que se reclama consta en Escritura pública y es 
exigible en los términos de la misma, con fundamento en los articulo 255, 259 y fracción 
III, 260, 266, 468, 470, 471 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, se admite la demanda a trámite en la vía y forma propuesta, en 
consecuencia con las copias simples exhibidas debidamente selladas y cotejadas, 
córrase traslado y emplácese a los codemandados en términos de Ley. Se previene a los 
codemandados para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción de este Juzgado, apercibidos que, en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones les surtirán efectos en términos del artículo 637 del Código 
de Procedimientos Civiles. Notifíquese. Lo proveyó y firma LA. C. JUEZ SEXAGESIMO 
NOVENO DE LO CIVIL, LICENCIADA MARTHA ROSELIA GARIBAY PEREZ, ANTE SU 
SECRETARIA CONCILIADORA LICENCIADA MARIA MAGDALENA BLANCAS 
ROLDAN QUE AUTORIZA Y DA FE. DOY FE OTRO AUTO Ciudad de México, a once de 
octubre del año dos mil veintitrés. Toda vez que se ha agotado la búsqueda en los 
domicilios proporcionados por las diferentes dependencias de las que se les solicito, 
emplácese a los codemandados ELI DAVID RODRIGUEZ CASTRO y ELSY MARISOL 
FLORES ECHEVERRIA, mediante EDICTOS, haciéndole saber a los codemandados ELI 
DAVID RODRIGUEZ CASTRO y ELSY MARISOL FLORES ECHEVERRIA, que se le 
concede un término de TREINTA DÍAS a partir de la última publicación, para que 
concurran a la Secretaría "B” del Juzgado, a recoger las copias de traslado de la 
demanda incoada en su contra, y para que, dentro de los QUINCE DIAS posteriores, la 
contesten, apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por confesa de los hechos que se 
le atribuyen, y las notificaciones le surtirán por publicación en el Boletín Judicial, con 
fundamento en el artículo 637 del ordenamiento citado. NOTIFIQUESE. Lo proveyó y 
firma la C. Juez Sexagésimo Noveno de lo Civil, DOCTORA RAQUEL MARGARITA 
GARCÍA INCLAN ante la C. Secretaria de Acuerdos “B”, Licenciada MA. TERESA DE LA 
VEGA HERRERA, con quien actúa, autoriza y da fe.-*Doy fe.

EN LA CIUDAD DE MÉXICO A 24 DE OCTUBRE DEL 2023
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS ”B”

RÚBRICA
LICENCIADA MARÍA TERESA DE LA VEGA HERRERA.

Poder Judicial de la Federación.
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur.

EDICTO
En los autos del juicio oral mercantil número 94/2022, promovido por Banco Santander 
México, sociedad anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander 
México (sociedad que cedió sus derechos a Banco Monex, sociedad anónima institución 
de banca múltiple, Monex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciaria en el fideicomiso 
empresarial irrevocable de administración y garantía F/3443), en contra de Sergio Alberto 
Martínez Quiriarte y Corp Gast Los Cabos sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, el dos de octubre de dos mil veintitrés, se dictó un auto mediante el cual se ordena 
emplazar a la parte demandada Corp Gast Los Cabos sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable, mediante publicación de edictos por tres veces consecutivos, 
en un periódico de cobertura nacional, así como en uno de circulación amplia en el estado, 
a efecto de que comparezcan dentro del plazo de treinta días, a partir del día siguiente de 
la última publicación, ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California 
Sur, con residencia en La Paz, sito en la calle Concha Nácar número 4520, entre Mar 
Caribe, Caracol y calle Sin Nombre, colonia El Conchalito, código postal 23090, para que 
se impongan de los autos en cita, en el entendido que queda a su disposición en la 
secretaría de este juzgado las copias de traslado correspondientes; asimismo, dentro de 
dicho plazo, deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido de no hacerlo, se harán por lista. Además, se le hace saber a la parte 
demandada que la parte actora les reclama las prestaciones siguientes: a) El pago de 
$671,887.02 (seiscientos setenta y un mil ochocientos ochenta y siete pesos 02/100 
moneda nacional) por concepto de saldo vencido al once de noviembre de dos mil 
diecinueve. b) El pago de $74,000.26 (setenta y cuatro mil pesos 26/100 moneda nacional) 
por concepto de intereses ordinarios calculados al once de noviembre de dos mil 
diecinueve. c) El pago de $189,986.33 (ciento ochenta y nueve mil, novecientos ochenta y 
seis 33/100 moneda nacional) por concepto de intereses moratorios calculados al once de 
noviembre de dos mil diecinueve. d) pago de gastos y costas. JUZGADO SEXTO MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA CON RESIDENCIA EN 

NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO.
E D I C T O

RAFAEL BENITEZ ROJAS.
Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de uno de agosto, tre-
ce y veinte de septiembre, 4 y dieciocho de octubre todos de dos mil veintitrés, se le 
hace saber que en el Juzgado Sexto Mercantil del Distrito Judicial de Tlalnepantla con 
Residencia en Naucalpan, Estado de México se radico el juicio Ejecutivo Mercantil, bajo 
el expediente número 55/2022 promovido por Héctor Mauricio Pérez Tellez, en contra 
de Rafael Benitez Rojas, por lo que se le ordena emplazarlo mediante edictos y por ello 
se transcribe la relación sucinta de prestaciones del actor a continuación: A.- El pago 
de la cantidad total de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100.M.N) derivada de 2 
(DOS) títulos de crédito de los denominados "pagare", tal como se detalla en los hechos 
marcados como I y II, cada uno por la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.), B.- El pago de los Intereses ordinarios causados y que se sigan causando 
hasta su total cumplimiento, que se calcularán, a partir del día siguiente de la fecha de 

febrero del 2020 al 30 de noviembre del 2021, tal y como se desprende en tabla PAGARE 1

PAGARE 2

C.- El pago de los intereses moratorios causados y que se sigan causando hasta la total 
solución del adeudo, que se calculara a partir del día siguiente de su vencimiento a razón 

-
bre del 2021, tal y como se desprende en la tabla. PAGARE 1

PAGARÉ 2

00/100 M.N.), intereses ordinarios al 30 de noviembre de 2021 $660,000.00 (SEISCIEN-
TOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). Intereses moratorios al 30 de noviembre de 2021 
$768,000.00 (SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) TOTAL (SUERTE 
PRINCIPAL E INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2021) 
$2'028,000.00 (DOS MILLONES VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), D.- El pago de los 
Gastos y costas que se originen por concepto del presente juicio desde la tramitación de 

en su escrito de demanda y que quedada a disposición del demandado en la secretaria 
de éste Órgano Jurisdiccional. Dado que no fue posible la localización del demando, ya 
que ha sido agotadas las providencias a su búsqueda y localización, se le haga saber al 
demandado RAFAEL BENITEZ ROJAS, que deberá presentarse a este Juzgado dentro del 
término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de los edictos ordenados en el proveído de mérito, a dar contestación a la demanda 

resolución por todo el tiempo del requerimiento. 
En congruencia con lo dispuesto por los artículos 433 del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, 1054 y 1063 del ordenamiento comercial antes citado y, para el caso de 
que la parte demandada emplazada no comparezca por sí, por apoderado o represen-
tante legal que pueda representarla, en el término concedido a hacer pago llano de la 

CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga 

local de este Juzgado, cito en AVENIDA FERROCARRIL DE ACAMBARO, NÚMERO 45, COLONIA 
EL CONDE, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, CP. 53500, ante la presencia del 

-

necesarias con un día de antelación para el cumplimiento de lo anterior.
Asimismo, la parte actora contará con diez días hábiles, contados a partir de que surta 

y haga las publicaciones ordenadas, conforme al artículo 1070 de la Legislación mercan-
til, tomando en consideración que deberá mediar un plazo de treinta días hábiles entre la 

En dicha diligencia, el demandado RAFEL BENÍTEZ ROJAS, tendrá derecho a designar 

importe de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), y de no hacerlo, pasará 

depósito de la persona que designe.
En consecuencia, la publicación de los edictos deberá hacerse por TRES VECES con-
secutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, así como en 
un periódico local de esta Entidad Federativa, haciéndole saber al demandado RAFAEL 
BENITEZ ROJAS, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, y hacer el pago que le es requerido. DOY 
FE DADO EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES 
DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.

VEINTE DE SEPTIEMBRE, CUATRO Y DIECIOCHO DE OCTUBRE TODOS DE DOS MIL VEINTITRÉS.
SECRETARIO DE ACUERDOS. 

LIC. ROGELIO CONTRERAS GONZÁLEZ.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, 
Poder Judicial del Estado de Guanajuato, Juzgado Séptimo Civil de Partido, León, 
Gto., Expediente M3/2022.
Por éste publicarse 03 veces consecutivas en un Periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional, y en un periódico local del Estado, emplácese al codemandado 
ENRIQUE GUZMAN CAMPOS, de la demanda promovida por el Licenciado Luis Rischia 
Velázquez, apoderado de BANCO SANTANDER MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, 
en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL: SOBRE: El pago de la cantidad de $478,833.34 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
34/100 CAPITAL VIGENTE Y CAPITAL VENCIDO y no pagado al 15 de ENERO del 
2021, más lo que se siga generado hasta el día realice el pago a mi representada del 
adeudo total por concepto de suerte principal, el cual deberá calcularse en ejecución de 
sentencia mediante la interposición del incidente respectivo. b) La cantidad de 
$211,371.30 (DOSCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 30/100 
M.N.) por concepto de capital vencido diferido y no pagado al 15 de enero del 2021. c) La 
cantidad de $4,125.41 (CUATRO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 41/100 M.N.) por 
concepto de I.V.A. DE INTERESES DIFERIDO y no pagado al 15 de enero del 2021. d) 
La cantidad de $35,709.88 (treinta y cinco mil setecientos nueve pesos 88/100 m.n.) por 
concepto de INTERESES ORDINARIOS DIFERIDOS y no pagados al 15 de enero del 
2021. e) La cantidad de $46,421.34 (CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIUN PESOS 34/100 M.N.), por concepto de INTERESES ORDINARIOS 
GENERADOS Y NO PAGADOS al 15 de enero del 2021 sobre la suerte principal referida 
en la prestación marcada con los incisos a) anterior, de este apartado A, más los que se 
sigan generando hasta el día en que efectivamente se realice el pago a mi representada, 
los cuales deberán calcularse en ejecución de la sentencia correspondiente, mediante la 
interposición del incidente respectivo. F) La cantidad de $2,429.36 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 36/100 M.N.) Por concepto de I.V.A. 
INTERESES ORDINARIOS GENERADOS Y NO PAGADOS al 15 de enero del 2021 
sobre la suerte principal referida en la prestación marcada con los incisos a) anterior este 
apartado A, más los que se sigan generando hasta el día en que efectivamente se realice 
el pago a mi representada del adeudo total por concepto de suerte principal, los cuales 
deberán calcularse en ejecución de la sentencia correspondiente, mediante la 
interposición del incidente respectivo. g) La cantidad de $12,634.09 (DOCE MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 09/100 M.N.), por concepto de 
INTERESES MORATORIOS GENERADOS Y NO PAGADOS al 15 de enero del 2021 
sobre la suerte principal referida en la prestación marcada con los incisos a) anterior, de 
este apartado A, más los que se sigan generando hasta el día en que efectivamente se 
realice el pago a mi representada del adeudo total por concepto de suerte principal, los 
cuales deberán calcularse en ejecución de la sentencia correspondiente, mediante la 
interposición del incidente respectivo, h) la cantidad de $770.92 (SETECIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 92/100 M.N.), Por concepto de I.V.A. INTERESES MORATORIOS 
GENERADOS Y NO PAGADOS al 15 de enero del 2021 sobre la suerte principal referida 
en la prestación marcada con los incisos a) anterior, e este apartado A, más los que se 
sigan generando hasta el día en que efectivamente se realice el pago a mi representada 
del adeudo total por concepto de suerte principal, los cuales deberán calcularse en 
ejecución de la sentencia correspondiente, mediante la interposición del incidente 
respectivo. f) en el momento procesal oportuno y de no ser pagadas a mi representada 
las prestaciones a las que fuesen condenados los demandados, se reclama el trance y 
remate de los bienes embargados, para producto se cubra la totalidad del adeudo 
reclamado. g). - El pago de los gastos y costas que se generaron motivo de 
substanciación del presente juicio. Fundo su reclamación en el hecho de que el 
demandado suscribió con su representada un contrato de crédito simple, siendo que el 
acreditado y ahora demandado no cumplió en los términos que se obligó, motivo por el 
cual lo demanda. Para que dentro del término de 30 días contados a partir de la última 
publicación del Edicto en el Periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, se 
presenten por sí o gestor oficioso a realizar el pago de las prestaciones reclamadas en 
ese Tribunal y a contestar la demanda en su contra, requiriéndoles para que señalen 
domicilio en esta ciudad para oír notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se les harán por medio de Lista del juzgado. 
Copias de la demanda a disposición en Secretaría del juzgado. EXP. M3/2022.

SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN.
LEÓN, GTO., A 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2023.
“2024, 200 Años de Grandeza: Guanajuato como 

Entidad Federativa, Libre y Soberana”
LA SECRETARIA SÉPTIMO CIVIL DE PARTIDO

RÚBRICA
MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ TORRES.

Emplazamiento por Edictos
AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ZACATECAS, ZAC., JUZGADO ESPECIALIZADO EN MATERIA DE 
ORALIDAD MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CAPITAL.
JAVIER GERARDO DUEÑAS GUERRERO
DOMICILIO DESCONOCIDO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL MARCADO CON EL 
NÚMERO 71/2023, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO GAMALIEL MORALES LUGO, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE BANCO SANTANDER MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICO, EN CONTRA DE JAVIER GERARDO DUEÑAS GUERRERO, 
EL JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA DE ORALIDAD MERCANTIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LA CAPITAL, POR AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL 
DOS MIL VEINTITRES, DISPUSO: EMPLÁCESE POR EDICTOS AL DEMANDADO: 
JAVIER GERARDO DUEÑAS GUERRERO, DE QUIEN SE EJERCITA ACCIÓN DE 
PAGO Y SE RECLAMA EL PAGO DE DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 17/100 M.N. ($2,639,828.17), 
COMO IMPORTE DE LA SUERTE PRINCIPAL, MÁS ANEXIDADES LEGALES, EN SU 
CASO SEÑALE BIENES SUFICIENTES QUE BASTEN PARA GARANTIZAR EL 
ADEUDO, DE NO HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO ESE DERECHO 
PASARÁ A LA ACTORA. HACIÉNDOLE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, PARA QUE HAGA EL PAGO O BIEN PARA OPONERSE 
A LA EJECUCION, SI PARA ELLO TUVIERE EXCEPCIONES LEGALES QUE HACER 
VALER, ASÍ MISMO PREVÉNGASELE PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
CONCEDIDO OFREZCA PRUEBAS Y DOCUMENTOS EN LOS QUE FUNDE SUS 
EXCEPCIONES Y EN SU CASO SEÑALE BIENES SUFICIENTES QUE BASTEN PARA 
GARANTIZAR EL ADEUDO, DE NO HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO 
ESE DERECHO PASARÁ A LA ACTORA, ASÍ DE IGUAL FORMA PARA QUE EN 
DICHO PLAZO SEÑALE EL DEMANDADO DOMICILIO DE SU PARTE EN ESTA 
CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, CON APERCIBIMIENTO QUE DE 
NO HACERLO LAS ULTERIORES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LE 
HARÁN AL DEMANDADO POR MEDIO DE CÉDULA QUE SE FIJE EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE H. JUZGADO, ASÍ MISMO HÁGASELE SABER QUE LAS 
COPIAS DE TRASLADO QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN ESTE H. JUZGADO Y QUE 
DE NO CONTESTAR DENTRO DEL TÉRMINO CONCEDIDO, SE SEGUIRÁ EL JUICIO 
EN SU REBELDÍA. PUBLÍQUESE POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN UN 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y DE 
INTERES SOCIAL, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO LOCAL DEL ESTADO. 
ZACATECAS, ZAC., VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023).
C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN MATERIA 

DE ORALIDAD MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LA CAPITAL.
RÚBRICA 

LIC. BELÉN REYES FÉLIX. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
JUZGADO OCTAVO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TLALNEPANTLA CON RESIDENCIA EN ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, 
ESTADO DE MÉXICO.

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo del Estado de México que dice: Poder Judicial, 
Estado de México, Juzgado Octavo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla con 
residencia en Atizapán de Zaragoza.
GRUPO MÉDICO LOMA LINDA S.C., se le hace saber que:
En el expediente 717/2020 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
INDIRA ALEXIA DIAZ HERRERA en contra de ABRAHAM OCHOA AGUILAR y GRUPO 
MÉDICO LOMA LINDA S.C., que por auto de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023), se ordenó que la diligencia de requerimiento de pago y embargo de 
bienes se llevará a cabo ante este órgano jurisdiccional que hoy actúa, de manera 
específica a las DOCE HORAS 12:00 DEL DÍA VIERNES VEINTICUATRO 24 DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 2023, sin que lo anterior implique una violación 
a los derechos humanos del enjuiciado que lo pueda dejar sin defensa, ya que es 
evidente que al estar en posibilidad de acudir ante éste órgano jurisdiccional para hacer 
valer sus derechos el día hora señalados, éste podrá hacerlo en virtud de que la 
diligencia se iniciará con el requerimiento de pago del enjuiciado como lo establece el 
artículo 1394 de la legislación mercantil en consulta, y para el caso de no hacerlo, deberá 
entonces señalar bienes para su embargo que garanticen el pago de la cantidad de 
$10’320,000.00 M.N. (DIEZ MILLONES TRESICIENTOS VEINTE MIL PESOS 42/100 
M.N.), por concepto de suerte principal, así como de las demás cantidades que fueron 
reclamadas en el escrito inicial de demanda, bajo el apercibimiento de no hacerlo, el 
derecho para señalar bienes pasará a la parte actora, y posteriormente se le entregará 
cédula al demandado en que se contenga la orden de embargo decretada en su contra y 
de la diligencia practicada. Esto con fundamento en los artículos 1055, 1063 y 1077 del 
Código de Comercio, tomando en consideración que se tiene desconocimiento de su 
domicilio, al agotarse la búsqueda ordenada en autos y ante la falta de previsión de la ley 
sobre qué debe hacerse para el caso de que en ejecución del auto de exequendo, se 
tenga que proceder al requerimiento de pago y embargo de bienes de la parte 
demandada cuando se desconoce el domicilio de éste, que los artículos 1393 y 1394 del 
Código de Comercio en consulta, no prevén nada sobre este particular, desde luego que 
como toda persona goza del derecho humano de un acceso efectivo a la justicia, y con el 
propósito de no dejar en un estado de indefensión a la parte actora para ejecutar el auto 
admisorio que se ha dictado en el presente asunto, es por ello que el suscrito realizando 
una interpretación conforme respecto de lo contendió en el segundo de los artículos que 
han quedado mencionados que regula el embargo, así como atendiendo también a la 
norma que se contiene en el diverso 1070 de la ley que rige la materia. Se expide el día 
treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. DOY FE. Validación: fecha del acuerdo que 
ordena la publicación diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

SECRETARIO DE ACUERDOS
RÚBRICA 

M. EN D.C. ISMAEL LAGUNAS PALOMARES
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Rusia destruye 17 drones sobre el mar 
Negro; OTAN suspende tratado con Moscú 
Las tropas rusas destruyeron 17 drones ucranianos 
sobre el mar Negro y Crimea, al tiempo que la 
OTAN suspendió el Tratado de Fuerzas Armadas 
Convencionales en Europa, tras la salida de Moscú.

TIENE CERCADA LA ZONA

Tropas israelíes 
ya combaten a 
Hamás dentro de 
la ciudad de Gaza
Tras un mes de incesantes bombardeos, han muerto 10  
mil 300 palestinos, dos tercios de ellos mujeres y menores

La Cruz Roja denuncia 
ataques a convoyes  
que llevaban material 
médico vital

JAN YUNIS
AGENCIAS

El gobierno de Israel informó que 
sus tropas combaten a milicianos de 
Hamás en lo profundo de la ciudad 
más grande de Gaza, que se encuen-
tra rodeada por sus tanques.

El primer ministro, Benjamin 
Netanyahu, adelantó que su país 
tomará el control de la seguridad 
de Gaza por “un periodo indefinido” 
tras el fin del conflicto, que, sin em-
bargo, los expertos israelíes afirman 
que será “largo y difícil”.

El ministro israelí de Defensa, 
Yoav Gallant, afirmó que “estamos 
en el centro de la ciudad de Gaza, la 
mayor base terrorista jamás cons-
truida, y vamos a destruir a Hamás”.

Tras un mes de incesantes bom-
bardeos han muerto en Gaza 10 mil 
300 palestinos, dos tercios de ellos 
mujeres y menores, según el Minis-
terio de Salud. Se cree que 2 mil 300 
personas quedaron enterradas tras 
los ataques que redujeron a escom-
bros manzanas enteras de la ciudad.

En ese contexto, el Comité In-
ternacional de la Cruz Roja (CICR) 
informó que uno de sus convoyes, 
con material médico para un hos-
pital, fue blanco de disparos, sin 
determinar su procedencia.

“El convoy de cinco camiones y 
dos vehículos del CICR transpor-
taba material médico vital (...), en 
particular para el hospital Al Quds 

Desolación. Residentes evacuan el norte de la Franja de Gaza, tras ver su ciudad en ruinas.
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12
REHENES
serían liberados en días pasados, 
pero Israel habría obstaculizado el 
proceso, acusó Hamás.

de la Sociedad de la Media Luna 
Roja palestina, fue alcanzado por 
disparos. Dos camiones fueron da-
ñados y un conductor sufrió heridas 
leves”, indicó el CICR.

Ante los fallecidos y el panorama 
que se avizora, el secretario general 
de la ONU, António Guterres, volvió 
a pedir “un alto el fuego humani-
tario inmediato”, a un mes de los 
ataques de Hamás en Israel, que a 
su vez desencadenaron una guerra 
contra la Franja de Gaza.

Guterres, que está en el punto de 
mira de Israel, volvió a recordar “su 
condena absoluta de los atentados 
terroristas cometidos por Hamás en 
Israel, para los que no puede haber 
justificación”, al tiempo que se dijo 
“extremadamente afligido por la 
muerte violenta de civiles en Gaza 
y la catástrofe humanitaria”.

En respuesta, Netanyahu afirmó 
que no habrá alto el fuego con Hamás 
ni entrega de combustible a la Franja 
de Gaza, mientras el movimiento 
islamita no libere a los más de 200 
rehenes en territorio palestino.

Hamás aseguró que Israel “obs-
truyó” hace unos días la liberación 
de 12 rehenes con ciudadanía ex-
tranjera cautivos en Gaza, pese a que 
estaban por liberarlos, afirmó Abu 
Obeida, portavoz de las Brigadas Al 
Qasam, milicia del grupo islamista.

En un comunicado en Telegram, 
el portavoz no informó sobre la 
manera en que el gobierno israelí 
obstaculizó ese proceso, pero seña-
ló que, aunque están dispuestos a 
liberarlos, “la agresión sionista que 
amenaza sus vidas impide que esto 
se lleve a cabo”.

Protesta. En India quemaron la imagen 
de Biden y Netanyahu.

REUNIÓN EN JAPÓN

TOKIO.- El secretario de Estado de la 
Unión Americana, Antony Blinken, 
pidió a sus pares del G7 “hablar con 
una sola voz y unidos” sobre el con-
flicto entre Israel y Hamás.

Blinken trasladó a Asia su inten-
sa campaña diplomática en torno a 
la guerra en Oriente Medio, con un 
llamado a que el G7 forje un con-
senso sobre cómo abordar la crisis.

Al inicio de una cumbre de dos 

Pide Blinken al G7 postura 
unánime sobre el conflicto

días con sus homólogos de Gran Bre-
taña, Canadá, Francia, Alemania, 
Japón e Italia, Blinken dijo que para 
el grupo es vital mostrar unidad, 
como hizo sobre la guerra de Rusia 
en Ucrania y en otros asuntos, para 
evitar que las diferencias existentes 
sobre Gaza aumenten.

“Este es un momento muy im-
portante también para que el G7 se 
una ante esta crisis y hable, como 

hacemos, con una única voz clara”, 
dijo Blinken a la ministra japonesa 
de Exteriores, Yoko Kamikawa.

El devastador conflicto en Gaza, 
que ya cumplió un mes, y los es-
fuerzos para aliviar las terribles 
consecuencias humanitarias de la 
respuesta israelí al letal asalto de 
Hamás el 7 de octubre, serán unos 
de los puntos más importantes de la 
reunión. Pero la guerra entre Rusia 
y Ucrania, el temor a que Corea del 
Norte pueda estar ultimando un 
nuevo ensayo nuclear y la preocupa-
ción sobre la creciente asertividad 
de China, hacen que no sea la única 
crisis en la agenda.
—Agencias

Diálogo. Los líderes del G7, ayer, en Tokio, Japón.
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“Este es un momento muy importante para 
que el G7 se una ante esta crisis y hable”
ANTONY BLINKEN Secretario de Estado de EU
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La APEC se ha 
convertido en el 
principal punto 
de encuentro para 
tejer acuerdos

Juntos, pero no revueltos

E l Foro de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico 
(APEC) es un organismo 

sui generis. No fue creado por 
medio de un tratado, sino que 
surgió en 1989 y permanece sólo 
por la voluntad de sus socios. Los 
compromisos se alcanzan por 
consenso y no son vinculantes. 
No cuenta con un gran órgano 
de dirección, sino apenas con un 
secretariado en Singapur. 

No se integra por países sino 
por 21 economías. Eso explica 
que, no obstante que China 
reclama soberanía sobre ellas, 
participen Taiwán y Hong Kong 
(prudentemente a las reuniones 
envían ministros y no jefes de 
Gobierno).

No tienen un criterio claro 
para aceptar nuevos miembros. 
México ingresó casi desde el 
principio (1993) y fue sede de su 
reunión anual en 2002. Colombia 
ha pedido su entrada desde hace 
años y no se la han concedido. Lo 
mismo sucede con la India, que es 
importante socio comercial de la 
mayoría de sus integrantes.

A pesar de lo anterior, la APEC 
se ha convertido en el principal 
punto de encuentro para tejer 
acuerdos que amplíen inversión 

y comercio en la región. Repre-
senta a 38% de la población del 
planeta, a 62% del PIB mundial 
y a 50% del comercio global. Es 
el único foro económico en que 
todavía pueden dialogar China, 
Rusia y Estados Unidos.

El país al que le toca organizar 
la reunión anual pone la agenda. 
Para la de la próxima semana en 
San Francisco, Estados Unidos 

propuso enfocarse a “crear un fu-
turo resiliente y sustentable para 
todos”. Desde luego, se discutirán 
los temas en los que todos coin-
ciden: avanzar en las energías 
limpias y el comercio digital; 
asegurar las cadenas de suminis-
tro; mejorar la coordinación para 
enfrentar futuras pandemias y 
desastres.

Lo que realmente les preocupa 
es la pugna entre China y Estados 
Unidos, que se expresa en cre-
ciente proteccionismo y tiende 
una nube de escepticismo sobre 
el futuro de la globalización.

IMPOSIBLE DESPEGARSE
Luego de ser aceptada en la Orga-
nización Mundial de Comercio, 
China tuvo un crecimiento im-
presionante y se convirtió en “la 
fábrica del mundo”. Gran número 
de empresas de la Unión Ameri-
cana trasladaron su manufactura 
allá para aprovechar su inmenso 
mercado y los menores costos 
relativos. A su vez, el gigante 
asiático llevó sus inversiones y 
productos a Estados Unidos. Las 
dos economías se integraron y 
ambas se beneficiaron. 

Sin embargo, la apertura china 
se ha ido frenando. En su plan de 
desarrollo de 2015-2025 propuso 
la “innovación autóctona” y la 
autosuficiencia en diversos pro-
ductos. Sectores críticos se man-

tienen bajo control del Estado.
Estados Unidos, por su parte, 

percibió el avance tecnológico 
chino como un desafío a su 
hegemonía económica, militar y 
política.

Donald Trump llegó a la 
Casa Blanca prometiendo hacer 
grande a su país otra vez. Planteó 
la necesidad de desacoplarse de 
la economía china. Abandonó los 
acuerdos comerciales con ese país 
e intentó, con poco éxito, regre-
sar las plantas industriales y los 
empleos a su territorio. 

En el verano de 2018, impuso 
aranceles a la mayoría de las im-
portaciones chinas y emprendió 
una campaña para eliminar a ZTE 
y Huawei de las redes de comuni-
cación de su país y de sus aliados.

Contra lo que se esperaba, Joe 
Biden no disminuyó la intensidad 
de los aranceles, sin importar que 
la mayoría de los bienes castiga-
dos no sean estratégicos. Ordenó, 
además, revisar las inversiones en 
el extranjero.

Sin embargo, la idea de 
desacoplar totalmente las dos 
economías ya se desechó por no 
ser realista. Se hicieron evidentes 
sus costos económicos y no hubo 
respaldo de los aliados europeos 
y asiáticos.

A los países del Sudeste 
Asiático les ha favorecido la rivali-
dad sino-americana, pero no les 

conviene que se agrande. Estados 
Unidos es su principal fuente de 
inversión extranjera directa y 
China es su primer comprador, 
vendedor y acreedor.

Ahora lo que se pretende es 
identificar las ambiciones econó-
micas y de seguridad de China 
que pudieran representar un 
peligro y enfocarse a contrarres-
tarlas. El nuevo paradigma es la 
“reducción de riesgos”. Establecer 
políticas de control de inversiones 
y exportaciones dirigidas a un 
pequeño número de tecnologías 
de vanguardia (sistemas de 
información y telecomunicación, 
semiconductores, inteligencia 
artificial).

A largo plazo, Estados Unidos 
está impulsando una política 
industrial que incentiva la inno-
vación y competitividad de sus 
empresas.

De los dos lados del Pacífico 
tendrán que convencerse de que 
las fricciones se retraerán cuando 
se vuelva a la certidumbre de 
reglas coherentes que se respeten.

REPENSAR

Alejandro Gil 
Recasens

 Opine usted:
mundo@elfinanciero.com.mx

Ofrece rey Carlos III  
su primer discurso
Carlos III recorrió ayer, en carroza, el trayec-
to entre los palacios de Buckingham y 
Westminster para pronunciar su primer 
discurso como rey del Reino Unido. Repasó 
el programa de gobierno y rindió tributo al 
“legado de servicio y devoción de mi 
querida madre” mientras en la calle los 
republicanos protestaban: “No es mi rey” y 
“abajo con la corona”. FOTO: EFE

EN PROTESTA GRITAN: “ABAJO LA CORONA”

POR CORRUPCIÓN

LISBOA.- El primer ministro por-
tugués, António Costa, anunció 
que dimitirá tras verse involucrado 
en una amplia investigación por 
corrupción.

Dimite 
primer 
ministro 
portugués

En un discurso televisado a ni-
vel nacional señaló que “en estas 
circunstancias, obviamente, he 
presentado mi renuncia al presi-
dente de la República”.

Horas antes, se informó que la 
policía arrestó a Vítor Escária, jefe 
de despacho de Costa, y allanó va-
rios edificios públicos y otras pro-
piedades como parte de una amplia 
investigación anticorrupción.

La Corte Suprema también está 
indagando “el uso del nombre del 
primer ministro y su involucra-
miento para facilitar” las activi-
dades sospechosas, informó la 
fiscalía general.—Agencias

SERÁ EL 17 DE DICIEMBRE

SANTIAGO
AGENCIAS

El presidente de Chile, Gabriel Bo-
ric, convocó el 17 de diciembre a un 
plebiscito sobre un nuevo proyecto 
de Constitución para remplazar a la 
impuesta por la dictadura, que fue 
redactado por un consejo dominado 
por la derecha, opuesta al gobierno.

“Queda oficialmente convocado 
el plebiscito del 17 de diciembre e in-
vito a todos nuestros compatriotas a 

Convoca Boric a plebiscito 
para nueva Constitución

Cambio. El presidente Gabriel Boric 
con proyecto de nueva Constitución.
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informarse y participar cumpliendo 
con el ineludible deber ciudadano 
de votar”, dijo el izquierdista Boric 
durante una ceremonia en Santiago, 
en la que recibió la iniciativa.

Los chilenos irán a las urnas por 
segunda vez en un año para pro-
nunciarse sobre un nuevo marco 
normativo. En 2020, 78 por ciento 
aprobó el cambio de Constitución 
tras las masivas protestas contra la 
desigualdad en este país de 19 mi-
llones de habitantes y con una de las 

economías de libre mercado más 
consolidadas de la región.

Sin embargo, la mayoría rechazó 
una primera propuesta redactada 
por movimientos y partidos de iz-
quierda que propugnaban un Estado 
más fuerte que garantizara el acceso 
a salud, educación y pensiones.

También planteaba el aborto libre 
y el reconocimiento de la justicia 
indígena, entre otros.

Tras el fracaso del primer proyec-
to, las fuerzas políticas convocaron 

El texto de 216 artículos mantie-
ne en esencia el modelo económico 
fijado por el régimen militar de Au-
gusto Pinochet (1973-1990).

El oficialismo cuestiona además 
su tono conservador y polémico en 
cuestiones como el aborto o la migra-
ción. Incluso la Democracia Cristia-
na (centro) cree que se trata de un 
texto “ideologizado por la derecha 
radical”.

Aunque la Constitución de Pino-
chet ha pasado por varias reformas 
que eliminaron sus aspectos más 
autoritarios, los chilenos todavía 
están divididos frente a la última 
huella de la dictadura que mató, 
torturó e hizo desaparecer a miles.

“Se abre el tiempo definitivo de 
los ciudadanos y ciudadanas. Ahora 
es su voz y decisión lo que verdade-
ramente importa”, dijo Boric.

a un segundo proceso constituyente 
que desembocó en este proyecto de 
Constitución.

La nueva propuesta fue redac-
tada por el Partido Republicano y 
otros sectores de derecha que se im-
pusieron en la elección del Consejo 
Constitucional.
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“... cuando el 
déspota se dispone 
a arrasar con todo 
aquello que le hace 
contrapeso, no 
habrá guiño que lo 
haga cambiar de 
parecer”

“... el México 
democrático 
no requiere de 
caudillos, sino de 
una ciudadanía 
comprometida, de 
instituciones sólidas 
y de legalidad”

Contra el autoritarismo: 

cinco lecciones

L
a intención del presidente 
de lastimar la operación 
del Poder Judicial con-

firma el riesgo que vive México 
de sufrir una fractura constitu-
cional en la división de poderes. 
Es una apuesta autoritaria tan 
grave como la que buscó des-
montar las reglas e instituciones 
que hacen posibles las elecciones 
libres. Pero la arbitrariedad del 
plan B, recordemos, fue derro-
tada. A un año de la “marea 
rosa”, conviene rescatar lec-
ciones clave de ese ejercicio de 
resiliencia democrática. Subrayo 
cinco.

Uno. No incurrir en el au-
toengaño: es preciso saber que 
cuando el déspota se dispone a 
arrasar con todo aquello que le 
hace contrapeso, no habrá guiño 
que lo haga cambiar de pare-
cer. Por eso es indispensable la 
firmeza.

Cuando inició el sexenio y 
el presidente quiso afectar a las 
instituciones autónomas, hubo 
quien creyó que cediendo obten-
dría la paz. Fue el caso entonces 
del Instituto Nacional de Acceso 
a la Información (INAI): se baja-
ron los sueldos y se terminó con 
prestaciones que tenían sus tra-

bajadores por contrato. El fin de 
la historia es conocido: la avidez 
autoritaria no tuvo miramiento y 
decidió dejar en la inoperancia al 
INAI, pues le estorbaba la trans-
parencia. El autócrata no sació 
su hambre destrucción. Más vale 
la firme y serena defensa de los 

derechos de los trabajadores. Eso 
hizo el INE ayer y hoy su estruc-
tura operativa está en pie.

Dos. No renunciar a la expli-
cación pedagógica e informada. 
Los ataques a las instituciones 
públicas desde el poder presi-
dencial se basan en una amplia 
dosis de mentiras, acusaciones 
sin prueba de despilfarros, y 
en campañas de desgaste e 
intimidación a los funcionarios 
públicos. Desde las instituciones 
hay que explicar con serenidad y 
legalidad, sin titubeos, las veces 
que sea necesario, las atribucio-
nes constitucionales lastimadas 
y los riesgos para los derechos 
ciudadanos de las pretensiones 
presidenciales. En medio del 
ruido, perseverar en la deli-
beración pública informada y 
racional es irrenunciable. Desde 
el INE se explicaron una y otra 
vez los peligros del plan B. La 
sociedad estuvo atenta, fue re-
ceptiva y tomó el protagonismo 
que le correspondía en defensa 
de sus derechos políticos y de su 
institución electoral.

Tres. No caer en un contra-
populismo, en la polarización 
que favorece a quien siembra 
odio y rencor. La sólida defensa 
de las instituciones no pasa por 
competir en excesos con los 
autoritarios. Si bien ha habido 
detractores del gobierno que 
incurren en un discurso ultra, 
que ve hasta intenciones co-
munistas —caray, cuando este 
gobierno achica al sector público 
y favorece la privatización de 
la atención a la salud—, fueron 
voces marginales, contraprodu-
centes a la democracia, porque 
también se inspiran en la lógica 

autoritaria de que busca desapa-
recer al de enfrente. Al contrario, 
la defensa de la democracia es la 
reivindicación del pluralismo y 
la legalidad, incluso del derecho 
de los votantes de Morena a se-
guirlo haciendo, pero en eleccio-
nes limpias y no controladas por 
el gobierno. Tonos y formas del 
discurso democrático y tolerante 
son indispensables.

Cuatro. La clave es la sociedad 
civil organizada, no hace falta 
un caudillo. Si algo caracterizó 
a la marea de marchas rosas 
en todo el país fue la copiosa 
participación de ciudadanos de a 
pie que, de forma independiente 
y comprometida, hicieron suya 
la defensa del voto libre. No fue 
necesario un gran líder, ni una 
personalidad que aglutinara la 
movilización. De hecho, ya hay 
un líder fuerte: pero es el que 
busca destruir el ecosistema 
democrático. La figura del cau-
dillo es propia del subdesarrollo 
político. Más que un individuo 
redentor, la democracia necesita 
ciudadanos en plural, compro-
metidos, activos. Fue esa ciuda-
danía la que mantuvo en pie al 
INE, a las elecciones genuinas.

Cinco. Instituciones que 
cumplen con su misión sin 
doblegarse. La decisión del INE 
en 2022 e inicio de 2023 de con-
trovertir por los medios legales 
el plan B permitió que el asunto 
llegara a la Suprema Corte. En 
su turno, el máximo tribunal de-
claró inconstitucional la reforma 
que ponía en riesgo el sufragio 
libre. La pretensión autoritaria 
fue anulada en el plano legal por 
la decisión de una Corte que no 
se subordinó: la independencia 
sólo se defiende ejerciéndola.

La lección está a la vista: el 
México democrático no requiere 
de caudillos, sino de una ciuda-
danía comprometida, de institu-
ciones sólidas y del compromiso 
con la legalidad. Ahí reside la 
capacidad de resistencia frente al 
desafío autoritario.
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AMLO ya ganó la elección 
presidencial de 2024

Estados Unidos, envejece La encuesta que reveló The 
New York Times, el lunes 
pasado, es un indicativo de 

que Estados Unidos vive horas 
bajas en cuanto a forjar nuevos 
líderes políticos que impulsen 
agendas que redefinan la política 
interna y externa. Es preocu-
pante ver cómo los principales 
liderazgos republicanos y de-
mócratas, se asienten en perso-
nalidades que navegan entre el 
populismo y el inmovilismo.

Aunque ya es de dominio 
público que las encuestas con 
frecuencia se equivocan, aún 
sirven de termómetro para en-
tender cómo se mueve el interés 
ciudadano por determinado 
candidato o candidata. En este 
contexto, The New York Times, a 
un año de que se celebren elec-
ciones presidenciales en un país 
rebasado por antagonismos que 
se posicionan en el mundo, pone 
adelante a Donald Trump, en 
estados que definen una elección 
presidencial.

El presidente Joe Biden no 
ha podido consolidar, en cuatro 
años, un país lo suficientemente 
fuerte como para liderar las 
acciones globales. China sigue 
imponiendo su agenda en los 
cinco continentes. Rusia ha lo-
grado desestabilizar Europa con 
su invasión a Ucrania, y Medio 
Oriente vive una guerra feroz 
donde niñas, niños, mujeres y 
hombres inocentes están siendo 
asesinados por misiles terroris-
tas y un gobierno de extrema 

Con la aprobación por parte 
de la Cámara de Diputa-
dos del inédito techo de 

endeudamiento para el próximo 
año y con la aprobación del pre-
supuesto, el presidente Andrés 
Manuel López Obrador tiene todo 
para desplegar la operación de 
una “elección de Estado” para 
ganar los comicios presidenciales 
de 2024 y muy probablemente la 
mayoría en el Congreso.

De este tamaño es la “hazaña” 
que hicieron los diputados de 
Morena y rémoras al dejar sin 
recursos etiquetados al millón de 
damnificados de Acapulco por el 
embate de Otis, y mantener sin 
recursos económicos suficien-
tes a rubros como el de salud, a 
los órganos independientes, al 
Poder Judicial y tantos y tantos 
programas que no tienen un tinte 
electorero como los programas de 
política social o las obras insignia 
de la 4T.

Al bloque opositor en la 
Cámara baja no le alcanzaron 
los números para impedir que 
el mayoriteo del oficialismo los 

de derecha o de izquierda, 
populistas o demócratas, pro-
gresistas o conservadores. Esta 
encuesta se centró en los estados 
llamados “bisagra”, es decir, que 
pueden cambiar su voto en las 
elecciones, respecto a los dos 
partidos hegemónicos.

Debemos poner atención 
en Nevada, Georgia, Arizona, 
Michigan, Pennsylvania y 
Wisconsin. En estos estados se 
preguntó: “Consideras que Biden 
o Trump harían un mejor trabajo 
en…”, temas clave como el 
aborto, el conflicto palestino-is-
raelí y la economía. Para muchos 
sin sorpresa, Trump toma la de-
lantera en esos territorios, en los 
asuntos concernientes a la eco-
nomía y el conflicto en Oriente 
Medio, mientras que Biden, solo 
en el tema del aborto.

En otras preguntas, se 

cuestiona si se es demasiado 
viejo para ser presidente: Biden 
obtiene 71 puntos negativos, 
por 39 de Trump; en cuanto a 
la claridad de su mente para 
gobernar, Biden obtiene 62 
puntos en contra, por 44 de 
Trump; mientras que, sobre el 
temperamento óptimo, el demó-
crata obtiene 55 puntos malos, 
mientras que el republicano 51. 
Hace tres años las cosas pinta-
ban sumamente distintas, en la 
primera pregunta, la paridad 
era la siguiente: 34-18; en la 
segunda, 48-45; y en la tercera, 
58-39, respectivamente.

Sobre por quién votarían en 
la elección presidencial, en Ne-
vada, Trump le saca 10 puntos 
a Biden; en Georgia, 6 puntos; 
en Arizona, son 5; en Michigan, 
también 5; mientras que en 
Pennsylvania son 4 puntos de di-
ferencia entre el republicano y el 
demócrata. Solo en Wisconsin, 
Biden obtiene una ventaja de 2 
puntos de diferencia, por encima 
del magnate.

Reitero, esto a un año de que 
se celebren elecciones, y en un 
proceso electoral donde se acos-
tumbra que el presidente que 
se reelige, mantenga el poder 
otros cuatro años más; paradó-
jicamente, Trump enfrenta un 
proceso judicial que ha sabido 

canalizar electoralmente hacia 
sus huestes más duras y a los 
nuevos electores jóvenes, y al 
mismo tiempo, mantener los 
reflectores bajo su indolencia, 
retórica y populismo.

La edad de Joe Biden, que 
cumple el próximo 20 de no-
viembre 81 años, y sus constan-
tes deslices, olvidos, dislates y 
caídas, le han debilitado sobre-
manera. La pregunta que todos 
se hacen, sobre si tendría la 
capacidad de gobernar cuatro 
años más, contrasta con la aún 
vitalidad de Donald Trump, 
de 77 años de edad, quien ha 
logrado mantener una narra-
tiva en la opinión pública, de 
ser el candidato en resolver los 
problemas, nada más alejado de 
la realidad.

A pesar de los códigos y 
tradiciones que se arraigan en la 
política estadounidense, vale la 
pena que los demócratas revisen 
su praxis política y presenten un 
nuevo liderazgo que refresque 
su posición ante los electores, 
que no logran ver en Joe Biden a 
la persona que sepa enfrentar los 
desafíos futuros.

En cambio, los jóvenes y con-
servadores estadounidenses ven 
en Trump la alternativa, nue-
vamente, de que lidere su país 
ante las problemáticas disrup-
ciones que se han concatenado 
en el mundo. Con ello se deja de 
manifiesto, que el sistema políti-
co-ideológico en Estados Unidos, 
anda mal.

avasallara para no moverle ni 
una coma al presupuesto enviado 
por el Ejecutivo. Con 262 votos a 
favor y 216 en contra y una abs-
tención se aprobó en lo general el 
presupuesto.

Aun en plena discusión de las 
reservas, se autorizó el presu-
puesto 2024, que dispone de 9 
billones de pesos, apalancados 
por una deuda de 1.2 billones de 
pesos que no tiene antecedente 
alguno en cuanto a sus altos nive-
les aprobados por el Congreso, y 
con ello AMLO pasará a la historia 
como el jefe del Ejecutivo federal 
que más endeudó a las actuales y 
futuras generaciones.

Pero, todo eso qué importa si 

ya tiene la “gasolina” para ganar 
las elecciones del próximo año y 
es ese billete fresco que sale del 
presupuesto autorizado por la 
LXV Legislatura.

Vistos los legisladores federa-
les del oficialismo como simples 
instrumentos de propósitos 
superiores, podremos decir 
que cumplieron con la tarea de 
levantar la mano para aprobar el 
presupuesto y cumplir como sol-
dados con la causa de la 4T, ello 
sin importar, por ejemplo, que los 
damnificados de Acapulco y la 
reconstrucción se hayan quedado 
con “cero pesos”, pero eso sí, con 
mucha palabrería, promesas, 
simulaciones y mentiras.

La prioridad de López Obra-
dor desde hace cinco años es 
mantener el poder a toda costa 
más allá de la frontera sexenal y 
en eso se avocó para cumplir con 
ese propósito, lo demás lo tiene 
sin cuidado, porque ya estableció 
las bases del obradorato para el 
próximo sexenio, y eso de suyo, lo 
tiene plenamente satisfecho.

Desde luego, a su devastador 

paso, deja “damnificados sociales 
y políticos” que se han convertido 
en sus críticos más recalcitrantes y 
que seguro harán sentir su males-
tar en las urnas el próximo año.

Merced a la operación política 
del presupuesto, se le ha quitado 
fuerza al Poder Judicial con el 
recorte de 767 millones de pesos 
al Tribunal Electoral y con el 
tijeretazo de 13 mil millones de 
pesos al propio Poder Judicial, 
el INE, la Auditoría Superior, la 
Cofece y el INAI.

El instrumento represivo de 
AMLO es el presupuesto y con 
ese castigo somete a los contrape-
sos que requiere tener una sana 
democracia.

Desde ahora adelantamos el 
réquiem para la oposición en su 
intento de ganar las elecciones 
del próximo año, además de 
perder siete de las nueve guber-
naturas que estarán en juego, 
al tan solo conservar Yucatán y 
Guanajuato.

CRÓNICA DE UNA RENUNCIA 
ANUNCIADA 
Efectivamente, el ministro Ar-
turo Zaldívar se quedó atrapado 
entre su servilismo y automargi-
nación de las principales deci-
siones de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al tiempo 
de ir a contracorriente de sus 

pares, pasando por alto el respeto 
al orden constitucional.

La renuncia del ministro 
estaba cantada y tan solo era 
cuestión de tiempo para que se le 
abriera un espacio en el nuevo go-
bierno a quien seguirá sirviendo 
como lo hizo con el actual.

AVANZA EL RELEVO DE GOBIERNO
EN COAHUILA 
El próximo primero de diciem-
bre será la fecha en que Manolo 
Jiménez se convierta en goberna-
dor de Coahuila y por ello ya lleva 
algunas semanas dedicándose a 
preparar las acciones que empren-
derá durante los primeros cien 
días de su gobierno, como blindar 
a la entidad contra la delincuen-
cia, aunque aclaró que “no se dará 
ni un paso atrás en las acciones 
que han dado buenos resultados”.

Por ello, el pasado lunes 
Jiménez Salinas se reunió con 
el comandante de la XI Región 
Militar, general Eufemio Alberto 
Ibarra, a quien agradeció la coor-
dinación que se mantendrá con 
la Secretaría Defensa Nacional, 
que encabeza Luis Cresencio 
Sandoval, como una clara señal 
de voluntad, de ambas partes, 
para colaborar en la implemen-
tación de operativos especiales 
y proyectos estratégicos para 
preservar la seguridad.

DESDE SAN LÁZARO

Alejo
Sánchez Cano
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derecha que ya cruzó todos los 
límites.

El mundo llegará con espe-
ranzas ajadas al 2024 por las 
guerras en curso, la continua 
desigualdad, la migración que 
apremia, y las secuelas que ha 
dejado la pandemia por Co-
vid-19. Además, la política global 
vive entre el asomo de populis-
mos exasperantes, como el de 
Donald Trump en Estados Uni-
dos o Javier Milei en Argentina. 
No se digan aquellos gobiernos 
autócratas que han deshecho 
sociedades, como en Nicaragua 
o Venezuela, o zonas de intermi-
nable sufrimiento, como Siria o 
Afganistán: apenas unos retra-
tos del mundo que sufre.

Precisamente, la encuesta 
del NYT revela datos interesan-
tes respecto a esos temas que 
actualmente polarizan a bandos 

TRÓPICOS

Omar 
Cepeda

@OmarCepedaCastr

Periodista mexicano especializado 
en asuntos internacionales
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“Es la fuerza del nombre lo que debe 
auspiciar la reconstrucción. Acapulco 
puede resurgir desde los cimientos de 
una marca poderosa”

“Acapulco tiene una historia y una 
tradición que sigue dándole un lugar 
dominante como una de las marcas más 
sólidas en el turismo internacional”

Logros económicos 
indiscutibles

Materiales para la reconstrucción 
de la marca ACAPULCO

ACAPULCO es la marca 
más icónica del turismo 
en México. La construc-

ción de su identidad data de los 
años cuarenta y a lo largo de su 
historia se ha consolidado como 
uno de los nombres más recor-
dados por turistas nacionales 
y extranjeros. Acapulco está 
siempre presente en las listas 
que los viajeros redactamos de 
los lugares de visita obligada. 
Aun y cuando otros sitios en 
el país le puedan competir 
en belleza o infraestructura, 
Acapulco tiene una historia y 
una tradición que sigue dándole 
un lugar dominante como una 
de las marcas más sólidas en el 
turismo internacional.

Si bien la contaminación, la 
violencia y la presencia del cri-
men organizado en los últimos 
tiempos ha afectado el valor de 
la marca —tanto como al de la 
marca MÉXICO—, su enorme 
bagaje le sigue otorgando 

Desde hace cinco años se 
aplica una política de de-
sarrollo muy distinta a la 

que se utilizó durante 40 años. 
Ha sido una política ecléctica 
que ha privilegiado la esfera 
social sin renunciar a medidas 
estándar para garantizar la 
estabilidad macroeconómica.

Es la conclusión que se deriva 
de la conferencia ofrecida por el 
secretario de Hacienda, Roge-

enormes beneficios como uno 
de los activos intangibles mejor 
posicionados en el sector.

Hay que recordar que las 
“marcas país” han consti-
tuido una nueva categoría 
para representar los atributos 
de cada lugar, no sólo en el 
renglón turístico, sino en todos 
los aspectos que se reflejan 
hacia el exterior, desde las 
características icónicas de una 
nación hasta los elementos más 
reconocidos de su historia, sus 
expresiones culturales tradi-
cionales y su bagaje cultural 
—incluyendo aspectos tan 
memorables como su gastrono-
mía—. La “marca país” influye 
en decisiones de negocios, 
inversión, comercio, residencia 
y turismo, entre otras.

Parte de la influencia que 
este tipo de marcas ejerce sobre 
los destinatarios pasa más por 
aspectos de lealtad tradicional 
hacia los signos distintivos que 

por aspectos objetivos. En el 
caso de Acapulco, pesa más el 
lazo emocional que la marca 
tiene con millones de personas 
que han construido recuerdos 
en ese paraíso, que por datos y 
estadísticas.

Es la fuerza del nombre lo 
que debe auspiciar la recons-
trucción. Acapulco puede 
resurgir desde los cimientos 
de una marca poderosa que 
en su núcleo concentra, tanto 
la belleza indescriptible de 
una bahía única en el mundo, 
hasta las ventajas de un clima 
de 300 días de sol al año; de la 
tradición de la quebrada hasta 
el reconocido prestigio de su 
abierto de tenis; y desde las 
remembranzas del jet set mun-
dial, que ahí se daba cita, hasta 
sus legendarios restaurantes y 
discotecas.

Durante mucho tiempo 
nuestro país ha sido indiferente 

a su patrimonio de activos 
intangibles comunes. Nues-
tra propia marca MÉXICO ha 
perdido promoción y difusión 
en esta década en la que han 
disminuido aceleradamente su 
brillo y su presencia. En la parte 
de denominaciones de origen 
siguen sin protección cientos de 
productos típicos que reúnen 
las mejores condiciones para 
escalar en su producción y co-
mercio, a partir del impulso que 
su protección jurídica fomenta; 
y en expresiones culturales te-
nemos avances con una ley que 
ahora las reconoce, pero que 
no termina por instrumentar 
los mecanismos para poner en 
práctica sus postulados.

Sin embargo, el llamado 
más relevante en el tema es la 
necesaria construcción de la 
infraestructura oficial para la 
protección, gestión, administra-
ción y promoción de los diver-
sos activos, altamente valiosos, 
que como país poseemos. En 
el caso de nuestro querido 
Acapulco, la oportunidad es 
inmensa para liderar la recons-
trucción a partir del indiscuti-
ble arrastre de su marca.

lio Ramírez de la O, durante el 
coloquio “La transformación 
democrática en disputa”, que 
tuvo lugar hace unos días en la 
UNAM. En ese foro académico, 
el segundo funcionario más 
importante del gobierno federal 
expuso logros, retos y perspec-
tivas de la economía mexicana.

El primer eje conceptual 
es el establecimiento de una 
línea divisoria entre el interés 

público y el interés privado, 
acompañada del uso de los 
ingresos del Estado en beneficio 
de las mayorías. Nadie tiene 
riña con el sector privado ni con 
el éxito empresarial, pero el 
presupuesto público es para el 
desarrollo del país.

Otros ejes son que el go-
bierno cuida que en la asigna-
ción presupuestal se atienda a 
las familias de menor ingreso, 
que son la mayoría, y que el 
ingreso petrolero se usa para 
mitigar la volatilidad del precio 
de la gasolina y de esa manera 
frenar procesos inflacionarios. 
Adicionalmente, el gobierno se 
hace cargo de grandes proyec-
tos de infraestructura y alienta 
la relocalización de las cadenas 
de suministro y alienta la lle-
gada de más empresas.

Los datos duros presentados 
por Rogelio Ramírez de la O 
son elocuentes: el crecimiento 
del PIB es de 2.7% anual con 
López Obrador, nivel superior 
al obtenido por Felipe Calderón 
y notoriamente más arriba al 
conseguido por Peña Nieto.

Otro dato sobresaliente es el 

motor de crecimiento: éste ya 
no es el comercio internacional 
sino la demanda interna, tanto 
pública como privada. Durante 
siete sexenios la estrategia para 
crecer se basó en exportaciones. 
Al principio funcionó, pero luego 
nos volvimos dependientes de 
la economía estadounidense. 
Ahora la inversión pública im-
pulsa la inversión privada. No ha 
sido gratuito que el gobierno de 
López Obrador esté realizando 
grandes obras intensivas en ca-
pital y de carácter estratégico.

La inversión pública im-
pulsa a la privada y ambas el 
consumo general. Y a mayor 
inversión mayor actividad en 
el mercado laboral. En efecto, 
a un año de que concluya la ac-
tual administración, ya se han 
creado 5.7 millones de empleos, 
más de los 4.1 y 3.6 millones 
conseguidos por Calderón y 
Peña a la par que ha disminuido 
el desempleo, que ha bajado a 
su mínimo histórico de 2.7%. 
Por lo que toca al salario mí-
nimo, éste ha crecido 87% en 
términos reales.

Paralelamente se ha reali-

zado una reforma de pensiones 
que ha permitido elevar el aho-
rro total de 17 a 46% del PIB. La 
pobreza ha caído de 43.9% de la 
población en 2019, a 36.3% en 
2022. Los programas socia-
les han contribuido a reducir 
la desigualdad en 5.6%. Los 
programas sociales universales 
de la 4T han sido 12.8% más 
efectivos en reducir la desigual-
dad, que los programas cliente-
lares utilizados por las pasadas 
administraciones.

Otra de las principales 
acciones en materia económica 
ha sido el aparato para que los 
precios internacionales de la ga-
solina y el diésel no se trasladen 
integralmente al consumidor 
final. El compromiso desde el 
inicio del sexenio es que no 
haya gasolinazo y el precio de 
los combustibles no aumente 
más allá del factor inflacionario.

En suma, estos son algunos 
de los resultados concretos de 
la política económica y social de 
los últimos cinco años. De ahí la 
importancia de darle continui-
dad a la cuarta transformación 
del país.

@Dolores_PL

Dolores  
Padierna
Directora General de Gestión Sectorial
y Enlace Interinstitucional de la SEP
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REPORTES COBUPEJ TRABAJOS DEL FRIZ

ca Palomera desaparecidos 
desde el 8 de julio de 2021 en 
San Ignacio Cerro Gordo, pero 
sus cédulas fueron publicadas 
apenas en octubre.

El trabajo de sistematiza-
ción de las cédulas de bús-
queda, encabezado por el in-
vestigador de la Universidad 
de Guadalajara (UdeG), Jorge 
Ramírez Plascencia, eviden-
ció la persistencia de este 
fenómeno en el estado.

Alfaro tiene más 
pagos para 2024

ABUSO. Se trata de los pagos que deberá hacer por los contratos mul-
tianuales que firmó durante su gestión. 

SUS COMPROMISOS REBASAN LOS 12 MIL MILLONES

SONIA SERRANO ÍÑIGUEZ
GUADALAJARA

A demás del pago de 
la deuda pública, el 
próximo año el go-
bernador Enrique 
Alfaro Ramírez 

tendrá que cubrir compromisos 
de los contratos multianuales que 
firmó a lo largo de su gestión y que 
solo en 2024 representan pagos 
por 12 mil 286.9 millones de pesos.

Según los datos del proyecto de 
Presupuesto de Egresos 2024 que 
envió el gobernador al Congreso 
del Estado, el próximo año debe-
rán destinarse al pago de deuda 
pública 3 mil 325.3 millones de 
pesos. Esto significa que si se su-
man todos los compromisos que 
previamente adquirió Alfaro Ra-
mírez, comenzará su último año 
de gobierno con obligaciones de 
pago superiores a los 15 mil 612.3 
millones de pesos.

Ese monto equivale a 9.3 por 
ciento del total de los recursos que 
el gobernador planea gastar en 

2024, calculados en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos en 167 mil 
116.1 millones de pesos.

La mayor parte de los compro-

misos multianuales correspon-
den a inversión, especialmente 
en materia de salud. Sin embar-
go, también hay arrendamiento 

de vehículos, seguros, asesorías y 
hasta la compra de una escultura, 
además de los pagos por contra-
tos que permitieron al gobierno 
del estado entregar a la iniciativa 
privada la prestación de servicios 
durante todo el sexenio, como el 
programa A toda máquina o el 
mantenimiento de tramos ca-
rreteros.

Todos los contratos multianua-
les, con periodos de vigencia va-
riados, suman 41 mil 691 millones 
de pesos.

El monto más importante co-
rresponde a los contratos para la 
conservación rutinaria de carrete-
ras. Le sigue el programa de arren-
damiento de maquinaria pesada 
para el programa A Toda Máquina, 
pagos anuales del contrato sexe-
nal que se entregó a la iniciativa 
privada para que se hiciera cargo 
del mantenimiento del Nuevo Pe-
riférico, y para mantenimiento de 
avenidas y nodos viales en el Área 
Metropolitana de Guadalajara y 
muchos más.

BIENESTAR

Sin pensión,  
2 mil personas 
discapacitadas

DAVID CASTAÑEDA 
ZACATECAS

A lrededor de 2 mil personas 
con discapacidad en Za-
catecas no se registraron 

este año para la Pensión del Bien-
estar por el cierre de las ventanillas 
de atención, informó Miriam García 
Zamora, titular del Instituto para la 
Atención e Inclusión de las Personas 
con Discapacidad en la entidad. 

Explicó que las ventanillas de-
penden de la Secretaría del Bien-
estar federal y en el estado se 
mantienen cerradas desde agosto 
porque el sistema se saturó ante la 
integración de más entidades de 
la República a este proyecto de la 
Pensión Universal del Bienestar.

El proceso para registro es sen-
cillo, pero ante la falta de sistema 
no se puede ingresar a nadie. Aun-
que le notificaron de la Secretaría 
del Bienestar que próximamente 
reactivarán el servicio, no tienen 
una fecha programada.

La mayoría de discapacitados 
en la entidad, asegura, dependen 
económicamente de las pensio-
nes. Actualmente en Zacatecas 
el padrón de personas con dis-
capacidad tiene 48 mil inscritas, 
pero no todas están integradas a la 
pensión universal ni reciben algún 
tipo de ayuda gubernamental.

Capturan a 9 personas 
en varios operativos 

ÁNGEL LARA
ZACATECAS

L a Fuerza de Reacción Inme-
diata Zacatecas (FRIZ) detu-
vo durante el fin de semana 

a nueve presuntos delincuentes, 
dos de ellos extranjeros, informó 
Arturo Medina Mayoral, secretario 
de Seguridad Pública. 

En el primer hecho se aprehen-
dió a un colombiano, quien dijo 
pertenecer al ejército de su país, 
asimismo, otro presunto delin-

cuente, de Argentina, prestó ser-
vicio en una corporación policial. 

Durante los operativos también 
se decomisaron ocho armas de fue-
go de uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas, equipo táctico y sustan-
cias con características de diversas 
drogas, además de un vehículo. 

Medina Mayoral agregó que 
entre los detenidos se encuentra 
una mujer. Las edades de los apre-
hendidos van desde los 18 hasta 
los 31 años.

Siguen desapariciones  
múltiples en octubre

LAURO RODRÍGUEZ
GUADALAJARA

V íctor Alfonso Herre-
ra Durán y Jonathan 
Moisés Ramírez Agui-

rre son amigos y hoy están 
desaparecidos. Se los llevaron 
de la casa de Víctor el 24 de 
octubre pasado en la colonia 
El Briseño del municipio de 
Zapopan, municipio con más 
desaparecidos en Jalisco y que 
mes a mes suma 30 o 40 per-
sonas en esta situación.

La desaparición de ambos 
jóvenes de 25 años fue una de 
las cuatro desapariciones múl-
tiples reportadas ante la Comi-
sión de Búsqueda de Personas 
del Estado de Jalisco (Cobupej) 
durante el mes de octubre.

Los otros dos desaparecidos 
fueron Manuel Francisco Ventu-
ra Sánchez y Luis Alberto García 
Flores en Santa María Tequepex-
pan, Tlaquepaque, el 20 de octu-
bre; también están Blanca Celina 
Almanza Rodríguez y Rafael Ro-
dríguez Belman en Amaneceres 
Residencial, también de Tlaque-
paque, desde el 5 de septiembre, 
así como Gerardo Alvarado Mo-
rales, Adán Alcántara Morales 
y Arnulfo Alejandro Langari-
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Colectivos de búsqueda de Veracruz toman  
el Palacio de Gobierno para exigir más recursos 
Integrantes de 30 colectivos de búsqueda de desaparecidos 
tomaron por más de 35 horas el Palacio de Gobierno de Veracruz, 
para exigir que el gobierno dé más recursos a la Comisión de 
Búsqueda. El gobernador Cuitláhuac García los recibirá mañana.

PRESENTA SU CARTA AL PRESIDENTE

Zaldívar renuncia a la 
Corte, para “consolidar 
la transformación”
El académico Francisco Burgoa dice que 
para dejar la SCJN se debe exponer una 
causa grave, lo que el ministro no hizo

El Senado deberá  
ratificar la baja y 
AMLO enviaría una 
terna para la vacante

PEDRO HIRIART
phiriart@elfinanciero.com.mx

Arturo Zaldívar presentó ayer su 
renuncia como ministro de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.

En redes sociales, el aún juzga-
dor anunció que presentó su carta 
para separarse del cargo al presi-
dente Andrés Manuel López Obra-
dor, quien, en caso de aceptarla, 
turnará la petición al Senado.

“Mi ciclo en la Corte ha termina-
do. Durante estos 14 años impulsé 
los criterios más vanguardistas que 
constituyeron el nuevo paradigma 
constitucional en la defensa de los 
derechos humanos de todas las per-
sonas”, detalló. 

Sin dar mayores detalles sobre su 
futuro, Zaldívar se limitó a señalar 
que buscará seguir trabajando por el 
bien del país. “Toca ahora seguir sir-
viendo a mi país en la consolidación 
de la transformación de un México 
más justo y más igualitario, en el 
que sean prioridad quienes menos 
tienen y más lo necesitan”, aseveró.

En su carta, Zaldívar Lelo de La-
rrea insistió en que buscará colabo-
rar para lograr un mejor México. 
“Estimo que es de la mayor impor-
tancia sumarme a la consolidación 
de la transformación de México, 
desde los espacios que me brinden la 
oportunidad de tener incidencia en 
la construcción de un país”, expuso.

Ahora, lo primero que tendrá 
que pasar es que el presidente López 
Obrador le acepte la renuncia al mi-
nistro Zaldívar, y que después la Decisión. El ministro Arturo Zaldívar, en foto de archivo, y su carta de renuncia. 

El freno. Según Francisco 
Burgoa, académico de la UNAM, 
el presidente López Obrador y 
el Senado deberían rechazar la 
renuncia de Zaldívar, “dado que 
no expone alguna causa grave”, 
como lo establece la Constitu-
ción. “El Presidente de México no 
debería aceptarla, ni el Senado 
aprobarla”.

Restricciones. El académico 
señaló que las opciones en el 
futuro político del todavía minis-
tro son limitadas, toda vez que la 
Constitución presenta restriccio-
nes. “Zaldívar no puede aspirar 
a ser diputado, ni senador dado 
que su separación debe ser de 
tres años antes de la elección”, 
explicó Burgoa.

envíe al Senado para su ratificación.
En octubre de 2019, cuando se 

separó del cargo el ministro Eduar-
do Medina Mora, el entonces presi-
dente de la Junta de Coordinación 
Política (Jucopo) en el Senado, 
Ricardo Monreal, detalló que úni-
camente se necesitaba una mayoría 
simple para aprobar la renuncia.

Por lo tanto, sólo se tiene que te-
ner una mayoría de votos entre los 
senadores que se encuentren en el 
pleno, sin que ésta represente dos 
terceras partes de los resultados.

Posteriormente, el presidente 
López Obrador tendrá que enviar 
a la Cámara alta una terna de can-
didatos a ocupar la vacante.

Los aspirantes deberán compa-
recer ante la Comisión de Justicia, 
y después tendrán que obtener una 

votación calificada; el ganador de-
berá tener dos terceras partes, para 
ser ratificado en el puesto.

Este proceso deberá ser resuelto 
por los senadores en un plazo de 30 
días. De lo contrario, López Obrador 
podrá elegir de forma directa.

Si, por el contrario, la terna no 
alcanza la votación necesaria, el 
Presidente tendrá que presentar un 
nuevo trío de candidatos. Si éstos a 
su vez vuelven a ser rechazados, en-
tonces el mandatario podrá designar 
al siguiente integrante de la Corte.

Sobre el proceso, la Corte simple-
mente se limitó a resaltar que espe-
rará la decisión del presidente López 
Obrador y del Senado, como indica el 
artículo 98 de la Constitución.

Por su parte, Francisco Burgoa, 
académico de la UNAM, recordó en 
su cuenta de X que la Carta Magna 
establece los motivos por los que 
un ministro podría dejar su cargo, 
algo con lo que no cumple Zaldívar.

“Si se respetase la Constitución, 
no debiese admitirse la renuncia 
de Arturo Zaldívar como ministro 
de la Corte dado que no expone 
alguna causa grave: el Presidente 
de México no debería aceptarla, ni 
el Senado aprobarla”, puntualizó.

Sin embargo, el académico re-
cordó que ya hay un precedente en 
este sexenio, por lo que no se espera 
que este caso vaya a ser diferente.“Lo 
mismo pasó con Eduardo Medina 
Mora: nunca supimos su causa grave 
y se aceptó su renuncia”.

Por otro lado, señaló que las op-
ciones en el futuro político del toda-
vía ministro son limitadas, toda vez 
que la Constitución presenta restric-
ciones. “Zaldívar no puede aspirar 
a ser diputado, ni senador dado que 
su separación debe ser de tres años 
antes de la elección”, explicó.

Asimismo, detalló que “en térmi-
nos del artículo 101 constitucional, 
p3, con relación al diverso 95-VI, 
tendrían que pasar dos años conta-
dos a partir de que el Senado aprue-
be su renuncia para que pudiera ser 
secretario de Estado, fiscal general 
de la República o gobernador”. 

“Es importante 
sumarme a la 
consolidación de la 
transformación...

...desde los espacios 
que me brinden la 
oportunidad de tener 
incidencia”
ARTURO ZALDÍVAR
Ministro de la Corte
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Al Senado, premio  
moreno de consolación
Cuando se acerca la hora de la verdad para conocer el futuro político 
de varias corcholatitas de Morena, ayer Mario Delgado ratificó los 
“premios de consolación” que la ‘4T’ ofrece a quienes queden fuera de 
la competencia por las 8 gubernaturas y la CDMX. “Por acuerdo, la 
Comisión Nacional de Elecciones determinó que quien haya ganado 
su encuesta y no sea precandidato por el cambio de género (sic), pueda 
optar por ser candidato o candidata al Senado de manera directa, 
como una excepción a los procedimientos que tenemos”, dijo el líder 
morenista. En pocas palabras, el hueso estaría seguro para los de la ‘4T’.

Traición del inconsciente
Extraordinario esfuerzo de contención verbal el que hizo Xóchitl 
Gálvez para evitar mencionar por completo a Alito Moreno, líder 
nacional priista, como uno de los personajes a los que, por nada del 
mundo, integraría a su equipo. En rueda de prensa en Sonora, la 
virtual candidata presidencial del PRI, PAN y PRD respondió: “Pri-
mero, yo no invitaría a Manuel Bartlett, jamás, a mi gobierno, nunca. 
Ni a Ali… ni aaa… Nacho Ovalle, ¿no?. Nacho Ovalle, que hizo un 
quebranto de 15 mil millones a Segalmex…”. Quizá ahí ella misma se 
aplicó la de ‘Ah caray, ¿lo dije o lo pensé?’.

Las envolturas sospechosas  
de Segalmex
Segalmex buscó deslindarse de los sacos con su logotipo llenos de 
presunta metanfetamina que fueron incautados en Hong Kong. “Se-
galmex no realiza exportación de productos a ningún país, por lo que 
nos deslindamos de cualquier mal uso que se haga de las siglas Segal-
mex en otros países”, atajó su director, Leonel Cota. Sin embargo, 
sólo hay que recordar que esta no es la primera vez que aparecen sus 
presuntos productos en otros lados. Tal fue el caso de las baterías que 
Guacamaya Leaks compartió que se encontraban en supermercados 
y tiendas en línea en Polonia.

Va de nuevo, intento de  
Morena-CDMX por llenar un foro
Mañana jueves, los grupos antagónicos de Morena en la Ciudad de 
México, partido que dirige Sebastián Ramírez, tratarán de hacer 
a un lado sus diferencias para, ahora sí, llenarle el local a Claudia 
Sheinbaum, como no pudieron hacerlo en el Estadio Azul, el 24 
de octubre. Sólo que esta vez lo harán en un lugar más pequeño y 
cerrado, la Arena México, de la colonia Doctores. Se anunció que 
“los vamos a invitar a platicar (a los grupos) para que refrenden su 
compromiso de salir unidos y fortalecidos”. Veremos.

Otra sobre narcolaboratorios  
de fentanilo
Primero fue la investigación de Sky News y Channel 4 sobre los labora-
torios de fentanilo en México. En esa ocasión la Marina desacreditó el 
material periodístico e insistió en que en el país no existen laboratorios 
de fentanilo. En su momento, N+ presentó otra versión del tema. Y 
ahora, el medio francés Le Monde saca la videoserie Narco Business, y 
la promociona como “una investigación inédita desde el corazón de los 
cárteles”, en tres episodios. A ver ahora cómo intentarán desmentirlos.

Se complica el panorama  
naranja para Ebrard
En MC, si bien continúan los acercamientos entre la dirigencia, que 
encabeza Dante Delgado, y Marcelo Ebrard, cada vez se decanta 
más la candidatura presidencial hacia el gobernador de Nuevo León, 
Samuel García. Sobre todo, luego de que la magistrada Janine 
Otálora presentó ayer un proyecto que perfila revocar la designación 
de José Arturo Salinas  como gobernador interino. Si el tribunal 
falla, finalmente, a favor de García –nos cuentan–, nada tendría qué 
hacer Ebrard, quien no se volvería a arriesgar a perder en un proceso 
interno, como ya le ocurrió en Morena.

EDUARDO ORTEGA
eortega@elfinanciero.com.mx

CHOQUE DE POSTURAS

Sheinbaum recluta a 
Zaldívar para “trabajar 
juntos en favor de la 
transformación”

La virtual candidata presidencial 
de Morena, Claudia Sheinbaum, 
reclutó al ministro Arturo Zaldívar 
a su equipo para “trabajar juntos” 
en favor de la “transformación” de 
cara a la elección de 2024.

El ministro Zaldívar, tras pre-
sentar su renuncia al presidente 
Andrés Manuel López Obrador, se 
reunió con la exjefa de Gobierno de 
la Ciudad de México.

“Acordamos trabajar juntos para 
avanzar en la transformación del 
país”, informó Sheinbaum Pardo 
en sus redes sociales.

El dirigente nacional de Morena, 
Mario Delgado, consideró, por su 
parte, que Zaldívar “hizo un buen 
papel” como ministro y consideró 
que lo podrían invitar a Morena 
dado que “tiene una gran experien-
cia” y podrá hacer aportaciones muy 
valiosas en el tema del plan C y la 
reforma al Poder Judicial.

En contraparte, en el Senado de 
la República, el panista Damián Ze-
peda puso énfasis en que Zaldívar 
tiene una prohibición expresa en 
la ley, por lo que no puede litigar 
ante la Corte, no puede ser fiscal, 
no puede ser secretario de Estado, 
diputado, senador o gobernador 
en los próximos dos años a partir 
de su renuncia.

Además, el legislador sono-
rense señaló que esta renuncia es 
“una jugada política” para que el 
presidente Andrés Manuel López 

Morena da bienvenida al 
ministro; “es jugada política 
de AMLO”, acusa oposición

PARA DEFENDER AL PJF

El ministro Jorge Pardo Rebolledo 
aplaudió la labor de la presidenta 
de la Suprema Corte, Norma Piña, 
y dijo que está dispuesto a seguir 
defendiendo a la judicatura.

En la ceremonia de entrega de 
medallas y reconocimientos por 

Ofrece Pardo 
Rebolledo 
apoyo a 
Norma Piña

años de servicio en el Poder Judicial 
de la Federación (PJF) 2023, Pardo 
Rebolledo expresó su apoyo a la mi-
nistra en estos tiempos complejos.

“Nuestra solidaridad, presiden-
ta, y nuestra disposición para seguir 
luchando, hombro con hombro, por 
el fortalecimiento de nuestro PJF”.

Además resaltó las virtudes de 
Piña, que aseguró la llevaron a es-
tar al frente del PJF. “Siempre con 
entrega, capacidad, profesionalis-
mo, honestidad y excelencia (...)
por esos atributos, el destino la ha 
colocado en el sitial más delicado y 
trascendente en una etapa inédita 
para nuestra institución”, expuso.

Por otro lado, agradeció la labor 

de los galardonados, algunos de 
los cuales cumplieron 40 años de 
servicio en el PJF, a quienes prome-
tió que seguirán trabajando para 
proteger sus derechos. “Debemos 
velar porque ustedes sigan teniendo 
condiciones de trabajo dignas, el 
respeto a sus derechos y el recono-
cimiento que se merecen”.

Finalmente, resaltó la impor-
tancia de conmemorar a los tra-
bajadores de la judicatura. “Es 
inconcebible un porvenir sin pa-
sado, y mirar atrás, a lo largo de 
varias décadas de servicio, es un 
ejercicio que nos llena de humil-
dad pero también de fortaleza y de 
unión”, consideró.—Pedro Hiriart

Reacción. Mario Delgado, presidente nacional de Morena, ayer.

“Está dejando el 
cargo con una 
renuncia y no precisa 
cuál es la causa 
grave”

“Hizo un buen papel, 
tiene una gran 
experiencia y podrá 
hacer aportaciones 
muy valiosas” 

XÓCHITL GÁLVEZ
Senadora del PAN

MARIO DELGADO
Presidente de Morena

Obrador nombre a un ministro 
incondicional, al que no hubiera 
tenido derecho, por 15 años más.

El presidente de la Junta de 
Coordinación Política del Senado, 
Eduardo Ramírez, reconoció que no 
existen “causas graves”, como lo es-
tablece el artículo 98 de la Constitu-
ción: “No es un tema grave, simple 
y sencillamente decide separarse 
de su responsabilidad y está en su 
derecho (...) y aquí (en el Senado) 
se deberá de procesar”.

“Está dejando el cargo con una 
renuncia que, por cierto, no precisa 
cuál es la causa grave, porque inte-
grarse a un equipo de campaña no 
es una causa grave”, cuestionó la 
virtual candidata presidencial de 

la oposición, Xóchitl Gálvez, quien 
además anunció que en el PAN se 
hará el análisis jurídico, porque no 
le tocaba al actual Presidente de la 
República realizar otro nombra-
miento de un ministro.

El líder de los senadores de 
Movimiento Ciudadano, Clemen-
te Castañeda, coincidió en que la 
renuncia de Zaldívar es un gesto 
de querer entregar la Corte al pre-
sidente López Obrador.

En San Lázaro, el coordinador 
del PRD, Luis Espinosa Cházaro, 
cuestionó la renuncia de Arturo Zal-
dívar como ministro de la Corte, y 
criticó que ésta es para participar 
en el proyecto de la cuarta trans-
formación.
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Argentina, entre la furia y el pánico

Buenos Aires.- Lo que se 
juega en las elecciones 
de la próxima semana es 

“ordenar el Estado o romper el 
Estado”, dice a El Financiero 
Juan Manuel Olmos, jefe real de la 
campaña de Sergio Massa, a quien 
hizo candidato presidencial del 
peronismo en 24 horas vertigi-
nosas en las que pudo unir a dos 
antagonistas: a la vicepresidenta 
Cristina Kirchner y al presidente 
Alberto Fernández en torno al 
aspirante que ninguno de ellos 
tenía como plan A, Massa.

Al conversar con él en su oficina 
en la Casa Rosada –es vicejefe de 
Gabinete y representante de Massa 
ante los organismos electorales–, 
se entiende por qué está donde 
está. Sencillo, sabe escuchar, 
atiende la crítica de manera respe-
tuosa y argumenta con habilidad 
contra la evidencia: el fracaso del 
peronismo.

Tal vez el secreto de su ta-
lante conciliador le venga desde 
la pila bautismal. En 1969, su 
madre quedó embarazada del 
novio (ahora su papá), y la abuela, 
una calabresa de mando rígido, 
ordenó que se casaran. Pero no 
había ningún cura que les diera el 
sacramento por el notorio estado 
de gravidez de la novia.

Hubo uno solo, recién ordenado 
sacerdote, que aceptó casarlos bajo 
una condición innegociable.

-La que usted diga, padre Jorge.
-Que al chico y a todos tus hijos 

que vengan los bautizo yo.
Fue así como Jorge Bergoglio, 

hoy papa Francisco, bendijo por 
primera vez un matrimonio y Juan 

Manuel Olmos fue bautizado por el 
ahora jefe de la Iglesia católica y se 
convirtió en su gran amigo.

-Parece que va a ganar Milei, –le 
digo.

-Así es un balotaje (la segunda 
vuelta). Hay dos candidatos, y uno 
de ellos es Javier Milei.

-El presidente Sergio Massa 
¿qué va a corregir de lo que hizo 
el ministro de Economía Sergio 
Massa?

-Mucho, hay mucho que se 
puede y debe corregir. Hay que 
ordenar el Estado, por la situación 
presente tan compleja.

-La gente está enojada con 
ustedes.

 Opine usted:
phiriart@elfinanciero.com.mx
phiriartlebert@gmail.com

USO DE RAZÓN

Pablo 
Hiriart

@PabloHiriart

PIDE ESPINOSA CHÁZARO

Quien gobierne 
CDMX “no debe 
ser empleado 
del Presidente”

El diputado y aspirante a la Jefatura 
de Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co, Luis Espinosa Cházaro, asegu-
ró que el encargado del gobierno 
capitalino debe ver por la ciudad y 
no estar al servicio del Presidente.

En entrevista con el programa 
EntreDichos de El Financiero 
Bloomberg, Cházaro sostuvo que 

DAVID SAÚL VELA
dvela@elfinanciero.com.mx

ES ILEGAL, CONSIDERA

Propone que sea el 
propio emecista quien 
designe al mandatario 
interino en Nuevo León

Janine Otálora Malassis, magistra-
da del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), 
propondrá, al pleno de la Sala Su-
perior, revocar la designación de 
José Arturo Salinas como gober-
nador interino de Nuevo León, al 
considerarlo un acto ilegal, y que el 
Congreso analice la propuesta del 

Plantea magistrada 
revocar designación 
del gobernador 
sustituto de Samuel

Diálogo. El periodista René Delgado y Luis Espinosa Cházaro.

-Muy enojada, y tiene razón al 
estar enojada con nosotros. Recibi-
mos un país con la enorme deuda 
heredada del ingeniero Macri (el 
presidente anterior), y Argentina 
gasta más dólares de los que ge-
nera. Así se crean ciclos inflaciona-
rios. Nos quedamos sin capacidad 
de endeudamiento, sin reservas. 
Vino la pandemia, en la que 
debíamos sostener a las empresas 
para sostener el empleo. Pagamos 
tres meses el sueldo íntegro de los 
trabajadores del sector privado, 
formal e informal. Los precios de 
los energéticos se dispararon con 
la guerra en Ucrania, y tuvimos 
una sequía histórica que impidió 
la entrada de 21 mil millones de 
dólares al país.

-Imprimieron billetes.
-Sí. Por el equivalente a siete 

puntos del PIB. Sin capacidad de 
endeudamiento, había que decidir 
entre la quiebra de empresas o fi-
nanciarlas con emisión de moneda.

-Y subsidiarlo todo.
-Es una realidad que hay que 

modificar, ordenar. Hacer más 
eficiente al Estado, no eliminar al 
Estado.

- Al parecer ustedes van a una 
confrontación, a un periodo de 
convulsión social prolongada. ¿Ha-
blas con el Papa de esa posibilidad? 
¿Qué le preocupa de su país?

-Él lo que ha dicho pública-
mente es que …

-No lo público, ¿qué te dice a ti 
cuando hablan por teléfono?

-Nunca he revelado el conte-
nido de nuestras conversaciones 
privadas.

-Entonces, ¿qué van a ordenar si 

ganan? No lo entendí.
-Encender los motores para que 

puedan producir el sector minero, 
el sector hidrocarburos, la indus-
tria del conocimiento, equilibrar la 
balanza en turismo. Todo aquello 
que produzca dólares. Y el Estado 
tiene que cuidar los dólares y no 
dilapidarlos al financiar, con el 
Banco Central, la sobrefacturación 
de importaciones y la subfactura-
ción de exportaciones.

-¿Hay cabida para la empresa 
privada en hidrocarburos, mine-
ría…?

-Todo es sector privado. El go-
bierno tiene que ordenarlo y poner 
los incentivos suficientes para que 
se desarrolle. Certeza jurídica, 
entre otras cosas.

-Dicen ustedes que en las elec-
ciones se juega el modelo de país. 
¿Qué es eso?

-El reto es ordenar la situación 
dentro del modelo de país que 
queremos. El Estado de bienestar 
está en crisis por falta de finan-
ciamiento y baja calidad de los 
servicios. Organizar y hacer más 
eficiente el sistema educativo, de 
salud, jubilaciones, pensiones por 
discapacidad, pensión por hijos a 
los que no tienen trabajo.

-Milei dice que va a sacar la 
motosierra y cortar todo eso.

-Sí, el Estado de bienestar 
se sostiene o se quiebra. De 47 
millones de argentinos, cuántos 
van a poder vivir sin subsidios a 
transporte, combustible, salud, 
sin jubilaciones ni pensiones (que 
hay para los que trabajan en la 
economía informal), si les cortas 
los servicios en tarifas de luz, 
de agua. ¿Cuántos van a poder 
pagar? ¿De qué van a vivir, sin 
jubilaciones y pensiones? ¡Ahí está 
la preocupación del Papa!

-El programa de Milei es sacar 
la motosierra…

-Es un programa irrealizable. Y 
si lo hace, habrá costos de la mag-
nitud de una tragedia.

-Venezuela y Nicaragua viven 
dictaduras, ¿o son modelos al-
ternativos que merecen respaldo 
internacional?

-Nuestra Cancillería ha hecho 
cuestionamientos a la situación 
de derechos humanos y respalda 
el Informe Bachelet (que condenó 
duramente al régimen de Maduro). 
En lo individual, yo, reprocho las 
violaciones a los derechos huma-
nos.

-A los derechos humanos, ¿así 
en abstracto? ¿Y las libertades 
individuales?

-Digo derechos humanos, 
que comprenden las libertades 
individuales y derechos políticos 
que están consagrados en nuestra 
Constitución. En Argentina cono-
cemos lo que es el quiebre de los 
derechos humanos.

-¿Son dictaduras o no? (Vene-
zuela y Nicaragua).

-No me corresponde calificar 
a las autoridades políticas de los 
Estados.

-En la antesala de tu oficina, 
en el salón Martín Fierro, hay una 
cita de Borges que dice: “El mito 
es la última verdad de la historia, 
el resto es efímero periodismo”. 
Cuando lees, todos los días, eso 
del mito como la última verdad de 
la historia, ¿en quién piensas?

-Pienso en Nietzsche: “No exis-
ten los hechos, sólo las interpre-
taciones”. Y pienso en Perón: “La 
única verdad es la realidad”.

-Vaya contradicción.
-Sí, es lo que se va a definir: la 

justicia social es un mito o es una 
realidad.

gobernador Samuel García de quien 
deberá sustituirlo temporalmente.

En un proyecto de sentencia que 
podría discutirse este miércoles, la 
magistrada estimó que el Congreso 
neoleonés es quien debe nombrar 
a la persona que ocupará interina-
mente la gubernatura, procurando 
generar estabilidad para el funcio-
namiento del gobierno.

“Deberá generar los consensos 
necesarios al interior del Congreso, 
así como realizar una adecuada va-
loración, en plena libertad sobera-
na, de la propuesta del gobernador 
constitucional”, refiere la propuesta.

La decisión podría acentuar la 
confrontación que mantienen el ti-

tular del Ejecutivo local y diputados 
de oposición en el estado, que inició 
en septiembre, cuando el mandata-
rio anunció su intención de pedir 
licencia para buscar la candidatura 
de Movimiento Ciudadano a la Pre-
sidencia de la República.

El 3 de octubre, en una maniobra 
adelantada, la oposición en el Con-
greso local designó a José Salinas, 
magistrado presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de Nuevo León, 
como gobernador sustituto, lo que 
fue impugnado ante el TEPJF.

Además, la mayoría opositora en 
el Congreso tramitó y obtuvo una 
suspensión, dictadas en la contro-
versia de inconstitucionalidad local 
21/2023, contra la propuesta que 
hizo Samuel García, el 27 de octu-
bre, de que sea Javier Luis Navarro, 
su secretario de Gobierno, quien 
quede como gobernador sustituto.

Al analizar el caso, Otálora Ma-
lassis propondrá, en principio, re-
vocar la suspensión concedida al 
Congreso, pues considera que fue 
dictada por una autoridad no facul-
tada en materia electoral. Además, 
pedirá revocar la designación de 
Salinas por ser un acto ilegal, según 
los artículos 118 y 122 de la Consti-
tución de Nuevo León.

“la ciudad requiere hoy a alguien 
que tenga un carácter propio, no 
un empleado el Presidente de la 
República”, aseveró.

Al respecto, lamentó que ésta 
no haya sido la posición de la exjefa 
de Gobierno Claudia Sheinbaum, 
quien “siempre prefirió quedar 
bien” con Andrés Manuel López 
Obrador antes que con los capitali-
nos, algo que –sostuvo– fue costoso.

“Sheinbaum no vio por los chi-
langos, prefirió quedar bien con el 
Presidente de la República. En este 
sexenio perdimos el fondo de ca-
pitalidad, el fondo metropolitano, 
hemos dejado de obtener recursos 
para la manutención del Metro, y 
ahí vemos las consecuencias”, re-
prochó.  —Redacción
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Su ejemplo ha 
ido permeando, y 
es cada vez más 
difícil conocer la 
información real

Miénteme más

Por décadas, vivimos casi sin 
información. Era una época 
en la que eso mismo ocurría 

en muchos países, de forma que 
no parecía nada excepcional. Sin 
embargo, conforme la tecnología 
permitía un mejor manejo de 
datos, nosotros no avanzábamos 
al mismo ritmo. Hace 50 años, 
por ejemplo, la información 
económica era escasa: un par de 
fechas para conocer las reservas 
internacionales del Banco de Mé-
xico, una sola para el crecimiento 
de la economía, apenas empe-
zaba a medirse el movimiento de 
precios a nivel nacional. En otros 
temas, las cosas no eran mucho 
mejores: los medios simplemente 
repetían boletines de gobierno u 
opiniones de políticos.

Desde los años ochenta, las 
cosas empezaron a cambiar. Se 
creó una oficina especializada en 
estadística, que después se con-
vertiría en INEGI; aparecieron 
medios dispuestos a investigar 
por su propia cuenta; la disputa 
al interior de las élites políticas 
abrió fuentes alternas de infor-
mación. La apertura (GATT en 
1986, OCDE y TLCAN en 1994) 
se acompañó de cada vez más y 
mejor información disponible, 
en todos los aspectos de la vida 
nacional.

De golpe, llega un mentiroso 
a la Presidencia. Una persona 
que, de acuerdo con la empresa 
SPIN, de Luis Estrada, es capaz 
de emitir alrededor de cien 
mentiras o inexactitudes al día. 
Dice que cancela la construcción 
del aeropuerto por corrupción, y 
por esa misma razón cierra fon-
dos y fideicomisos, pero nunca 
demuestra sus dichos; dice que la 
pandemia no requiere mayores 
cuidados de la población, y mue-
ren cientos de miles de mexica-
nos; dice que sus magnas obras 
promoverán el desarrollo, pero 
la única en operación pierde di-
nero, y las dos que faltan también 
lo harán. Más aún, las inaugura 
aunque no están terminadas.

Ayer alcanzó un nuevo hito: 
dijo que había ido a Acapulco, y 
que por ello conocía de primera 
mano la situación en el puerto 
después de Otis. No es así, pero 
él no tiene límite. Nunca lo ha 
detenido ni la ley, ni la ética. Su 
única referencia es el poder, y 
él mismo. Nada más importa. 
Afirma que la recuperación 
ya inicia, y medios abyectos 
(Televisa, Imagen) respaldan sus 
dichos con una (¡una!) imagen.

Creo que no se aquilata el 
daño que está causando este 
mentiroso. Su ejemplo ha ido 
permeando, y es cada vez más 
difícil conocer la información 
real. Nos pasó con los muertos en 
la pandemia, que sólo conocimos 
con algo de certeza con las muer-
tes en exceso, reportadas por 
INEGI muchos meses después. 

Está ocurriendo con homicidios y 
desapariciones, y ahora “muertes 
con intención no determinada”. 
El mismo INEGI está sufriendo 
con los datos ficticios que le en-
tregan dependencias de gobierno 
y que no tiene más remedio que 
incluir en sus cuentas. Defensa 
Nacional, Pemex y CFE inventan 
cifras, que dan como resultado 
un crecimiento económico 
inexistente. Afortunadamente, 
INEGI sigue siendo una institu-
ción confiable, y en otras de sus 
series puede uno encontrar cómo 
no caer en las mentiras mencio-
nadas. Lo mismo el Banco de 
México, fuente de confianza.

Pero empiezo a preguntarme 
si podemos creer en las cifras de 
Hacienda. Tengo la duda de si la 
actuación de las dependencias 
mencionadas es espontánea, 
o resulta de la coordinación 
de quien tiene a su cargo las 
finanzas públicas, que, como 
usted sabe, ya están en zona roja, 
y es cuestión de meses para que 
sea obligado un ajuste. Lo que le 
importa a quien tiene el poder, 
y no quiere perderlo, es que esos 
meses sean más de diez, para que 
lo pague otra.

Desde Hanna Arendt y 
George Orwell sabemos que el 
totalitarismo tiene su origen en 
el momento en que todo está en 
duda, cuando nada es claro. Sin 
una referencia a la realidad, cual-
quier cuento es creíble, y más si 
los medios abyectos lo respaldan. 
Al final, no se trata de que crean 
en él, con que no crean en nada 
es suficiente.

Profesor de la Escuela de Gobierno, 
Tec de Monterrey
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DESTRABARÍA NOMBRAMIENTOS EN PARTIDOS

Serían sólo 8 de 9  
entidades que se  
disputarán en 2024 
donde se aplicaría

Un magistrado del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) propondrá a la Sala 
Superior revocar un acuerdo del 
Instituto Nacional Electoral (INE) 
para que sean sólo ocho de nueve 
gubernaturas que se disputarán en 
la elección de 2024 donde se aplique 
el principio de paridad.

Con ello, los partidos deberán 
postular, cuando menos, cuatro 
candidatas. “La regla anterior se 
traduce en un piso y no en un techo”, 
dice el proyecto del magistrado Fe-
lipe de la Mata.

La discusión y votación del pro-
yecto de sentencia del magistrado 
podría destrabar la designación de 
candidaturas en los partidos y coali-
ciones, como la que integra Morena.

En esa coalición hay varias can-
didaturas que podrían definirse en 
la mesa y no en las encuestas, como 

Desde TEPJF perfilan revocar 
acuerdo del INE de paridad 
de género para gubernaturas

se prometió. Es el caso de la Ciu-
dad de México, cuya postulación 
la disputan Clara Brugada y Omar 
García Harfuch.

Ayer, el líder nacional de Morena, 
Mario Delgado, dijo que aquellos 
aspirantes que ganaron la encues-
ta, pero que por la regla de paridad 
tendrán que ceder su postulación a 
una mujer, serán postulados como 
candidatos al Senado.

En el acuerdo INE/
CG569/2023, emitido el 
25 de octubre, el INE es-
tablece el procedimiento 
para garantizar la paridad 
en la postulación de can-
didaturas en los procesos 
electorales de 2024, e in-
cluye a las nueve guber-
naturas en disputa.

No obstante, en el proyecto del 
magistrado De la Mata Pizaña, 
que analiza una impugnación de 
Movimiento Ciudadano, señala 
que el INE carece de competencia 
constitucional y legal para imponer 
dichas disposiciones.

Señaló que la facultad en mate-
ria de paridad es de la Cámara de Di-
putados y los Congresos locales, por 
lo que el acuerdo del INE transgrede 

la libertad configurativa de las en-
tidades, y la autodeterminación y 
autoorganización de partidos.  

Consideró que el papel del INE 
en este caso se limita a velar que la 
disposición se cumpla, en las entida-
des donde ya iniciaron las precam-
pañas, en un plazo no mayor a 48 
horas después de la notificación de la 
sentencia, y en el resto antes de que 

inicien las precampañas.
Para el caso de Yuca-

tán, señala el magistrado, 
no aplicaría la sentencia, 
pues el Congreso de esa 
entidad determinó que, 
para el proceso 2023-
2024, los partidos, coa-
liciones o candidaturas 
comunes podrán determi-
nar libremente el género 

a postular, y para procesos subse-
cuentes deberá haber alternancia.

En el resto de las entidades (Ciu-
dad de México, Guanajuato, Puebla, 
Chiapas, Morelos, Tabasco, Vera-
cruz y Jalisco), los Congresos no 
hicieron las adecuaciones legales 
pertinentes y por ello, los partidos 
deberán elegir cuatro entidades, 
cuando menos, en las que postu-
larán a mujeres como candidatas.

SUSTENTO.
El INE carece de 
competencia 
constitucional 
y legal para 
imponer dichas 
disposiciones, 
señala el 
proyecto.

SOSTIENE DELGADO

A Morena “ni nos beneficia ni nos 
perjudica, sino todo lo contrario”, 
aseguró Mario Delgado, en torno al 
proyecto de sentencia del magistra-
do Felipe de la Mata, con base en el 
cual el Tribunal Electoral del Poder 

“Ni beneficia  
ni afecta” fallo 
del tribunal, 
dice Morena 

Judicial de la Federación (TEPJF) 
podría reducir hoy de nueve a ocho 
los estados que deben someterse a 
la paridad de género.

“Nosotros estamos listos para 
postular cuatro o cinco mujeres, 
porque, afortunadamente, tene-
mos cuadros muy competitivos en 
las nueve entidades”, dijo Delgado.

Por eso, indicó, lo que haga el 
partido “lo van a decidir las reglas 
a partir de las encuestas”.

Este proyecto –que se anticipó 
podrían votar hoy los magistrados 
de la Sala Superior del TEPJF– se da 
en un momento de fuertes presio-
nes de la mayoría de las dirigencias 

nacionales de los partidos que con-
sideran una “intromisión” del INE 
en las decisiones internas de elegir a 
sus candidaturas más competitivas.

Por ello, la decisión del tribunal 
sería directamente en contra del 
INE, que resolvió que debían ser 
cinco mujeres de las nueve entida-
des donde habrá elecciones.

“Ya veremos si la regla permite 
cuatro o cinco mujeres. Nosotros 
desde siempre dijimos que no era 
algo que a nosotros nos tenían que 
imponer, nosotros somos promo-
tores siempre de abrir espacios de 
participación para las mujeres”, in-
sistió.  —Víctor Chávez y David Saúl Vela
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Qué dicen las encuestas  
de Morena

En Palacio Nacional ya saben 
quiénes son las corcholatas 
más competitivas para las 

nueve gubernaturas en juego 
el próximo año. El dirigente de 
Morena, Mario Delgado, informó 
al presidente Andrés Manuel 
López Obrador los resultados pre-
liminares que arrojó la encuesta 
interna, que tiene una metodolo-
gía compleja, porque además de 
los porcentajes, cada pregunta 
tiene un valor diferente. Son las 
ponderaciones que se pusieron de 
moda cuando López Obrador las 
rechazó porque le daban ventaja 
a Marcelo Ebrard, y amenazó con 
la ruptura si no se quedaba con la 
candidatura presidencial en 2012. 
Los resultados finales serán dados 
a conocer el viernes, culminando 
un proceso que despertó expecta-
tivas y pasiones.

Los resultados de las encuestas 
apuntan como las mejores fichas 
a Omar García Harfuch para la 
Ciudad de México; Sasil de León 
Villard para Chiapas; Ricardo 
Sheffield en Guanajuato; Carlos 
Lomelí en Jalisco; Rabindranath 
Salazar en Morelos; Alejandro 
Armenta en Puebla; Javier May en 
Tabasco; Rocío Nahle en Veracruz, 
y Joaquín Díaz en Yucatán. No 
sorprenden mucho los resultados, 
pero el que encabecen las encues-
tas no significa que serán quienes 
obtengan las candidaturas. Crite-
rios de género y legislaciones lo-
cales que ya tienen establecido el 
requisito, han puesto en el limbo 
varias candidaturas, aunque el 
interés se encuentra en la capital 
federal, que determinará los equi-
librios finales y el reacomodo de 
intereses del partido en el poder.

Cuando el INE modificó el 
criterio de género para establecer 
que tendría que haber cinco muje-

negociación con Manuel Velasco, 
uno de los dueños del Partido 
Verde y gran operador político 
en su estado, y que tiene control 
político sobre ella. Sólo necesitaría 
dos mujeres más para eliminar 
el riesgo sobre García Harfuch, 
respaldado fuertemente por la 
precandidata presidencial Claudia 
Sheinbaum.

Los problemas comenzaron 
cuando los partidos argumenta-
ron que Yucatán quedaba fuera de 
ese criterio porque el Congreso ya 
había legislado sobre la norma-
tividad de la paridad de género. 
En Jalisco dijeron lo mismo, pero 
resultó incorrecto. Es cierto que 
legislaron al respecto, dejándole 
la responsabilidad al Organismo 
Público Local Electoral (OPLE) del 
estado, pero nunca estableció la 
norma.

Luego vino la segunda 
conjetura: el Tribunal Electoral 
desechará el fallo del INE y todo 
volverá a ser como estaba antes. 
Sin embargo, no fue así. Ayer 
circuló el proyecto de sentencia 
del magistrado electoral Felipe 
de la Mata, donde lo corrigió, 
sin revertirlo, y propuso que 
los partidos entreguen cuatro 
candidaturas a mujeres y cuatro 
a hombres, tras excluir a Yucatán 
por las razones antes descritas. 
En su sentencia de 34 hojas, se-
ñala que los partidos dispondrán 
de un plazo de 48 horas –una vez 
que se vote el dictamen– para 
sustituir candidato y cumplir con 
la paridad, pues de no hacerlo el 

INE sortearía las candidaturas 
del género mayoritario. Estos re-
querimientos colocan en aprietos 
a García Harfuch y a Lomelí, que 
ya habían iniciado su precam-
paña. El tercero que también se 
había adelantado es Díaz, pero no 
tendrá problema porque Yucatán 
tiene resuelto el dilema.

Si los cinco magistrados del 
Tribunal Electoral –dos más que lo 
integran no han sido nombrados 
aún– asisten este miércoles a la 
sesión de la Sala Superior, la sen-
tencia será votada y el resultado 
definitivo. Aunque todo puede 
pasar hoy, si para efectos de ar-
gumentación se anticipa que será 
aprobado antes del anuncio de 
las candidaturas, López Obrador, 
Sheinbaum, Delgado y los repre-
sentantes de las corrientes dentro 
de Morena, tendrían que llegar 
a un acuerdo o sometimiento al 
deseo del Presidente, que daría luz 
verde a los nombres.

La decisión se complica porque 
hay aspirantes que prácticamente 
tienen asegurada la candida-
tura por encuesta y por decisión 
presidencial, como Nahle y May. 
Prácticamente garantizada por 
razones de alianza con el Verde, la 
de De León Villard. Lomelí es un 
candidato altamente competitivo 
y Morena quiere Jalisco, además 
de que el expriista ha sido uno 
de los políticos más apapachados 
por López Obrador, quien no ha 
dejado de impulsarlo en la política 
y en sus negocios. Restan para 
cumplir con la paridad de género 

la Ciudad de México, Guanajuato, 
Morelos y Puebla.

De estas cuatro entidades, 
Salazar es el más débil y nadie en 
Palacio Nacional lloraría su sa-
crificio. En las tres restantes hay 
dudas. En Guanajuato, Sheffield 
también ha recibido muestras de 
cariño de López Obrador, quien 
le guardó el cargo de procura-
dor federal del Consumidor en 
anteriores intentonas electorales, 
lo que no ha sido algo normal 
en el sexenio, que lo coloca en la 
misma liga de Lomelí. La Ciudad 
de México y Puebla parecerían, 
hoy, las dos entidades donde 
podría resolverse el tema de la 
paridad.

En ambas entidades se ha dado 
un choque de trenes brutal. García 
Harfuch ha sido víctima de una 
feroz campaña negativa, abierta 
y negra, mientras que Armenta 
ha estado en guerra contra su 
primo, Ignacio Mier, quien, como 
coordinador de la bancada de Mo-
rena en la Cámara de Diputados, 
ha logrado los votos para todas 
las iniciativas y deseos de López 
Obrador, sin cambiarles una 
coma, como se lo han ordenado. 
Sin embargo, la opción de Mier no 
resuelve la paridad, y las alternati-
vas de las dos mujeres que aspiran 
la candidatura no le garantizan la 
victoria a Morena.

Eliminar a García Harfuch de 
la candidatura no pone en riesgo 
la victoria de Morena, pues, de 
acuerdo con todas las encuestas 
públicas y de Palacio Nacional, su 
adversaria Clara Brugada también 
ganaría la elección, aunque 
no recuperaría lo perdido por 
Morena en 2021. El candidato de 
Sheinbaum parece la pieza más 
sacrificable, pero esto se abordará 
en una posterior columna.

res candidatas y cuatro hombres, 
pese al cabildeo de Delgado y 
el vocero presidencial, Jesús 
Ramírez Cuevas, apoyados por la 
consejera presidenta Guadalupe 
Taddei, la interpretación generali-
zada era que se ponía en riesgo la 
candidatura de García Harfuch.

La primera conjetura era que 
Morena sería el partido menos 
perjudicado porque tenía varias 
mujeres competitivas y, además, 
respaldadas por López Obrador, 
como Nahle, Margarita González, 
exdirectora de la Lotería Nacional, 
para Morelos, y De León Villard, 
que entró como parte de una 
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¿Todavía no empieza?
las encuestas, hay una verdadera 
batalla campal por la candida-
tura, ayer los partidos opositores 
anunciaron que harán unos foros 
en los que podrán participar los 
que quieran y que en enero deci-
den quién será el ganador. “Hay 
tiempo”, parecen decir. No hay 
por qué apurarse, las elecciones 
son hasta el año que entra, hasta 
junio, es una barbaridad de tiempo 
lo que hay de aquí a entonces. El 
reloj seguirá corriendo, en efecto, 
pero normalmente a favor de los 
que aprovechan el tiempo. En las 
campañas el tiempo es recurso 
valiosísimo y, como en la vida, no 
es renovable.

Seguramente el que está mal 
soy yo, no lo dudo. Pero permí-
tame el lector, la lectora, el lectore, 
comentar que las campañas son 
dinámicas y requieren disciplina, 
por supuesto, pero también 
dinero, estrategia, tiempo y, sobre 
todo, cómo saber usarlo. En mu-

chos lados las campañas empie-
zan mucho antes de los procesos 
electorales. En México también, 
excepto para la oposición en la 
CDMX y la campaña de Xóchitl, 
que piensan que no es así, que todo 
sucederá a partir de enero. Suena 
un poco ingenuo, pero más que 
eso suena abiertamente derrotista. 
En Estados Unidos, los presidentes 
que buscan su reelección dedican 
a eso los dos últimos años de su 
gobierno. El que pega primero, 
pega dos veces; al que madruga, 
Dios le ayuda... En fin, demasiada 
sabiduría popular que se puede 
aplicar. Claro que hay lo que se le 
conoce como los underdog, perso-
najes que llegan desde abajo, por 
los que pocos apuestan y resulta 
que dan la sorpresa, quienes dan 
la voltereta, en un debate, con una 
propuesta o saben aprovechar los 
errores de los otros de manera 
brillante. O los que leen perfec-
tamente el momento y saben 
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EN EL PEF 2024

Se tiene “lo suficiente”, 
dice el Presidente, que 
realiza cuarta visita al 
puerto de Acapulco

El presidente Andrés Manuel López 
Obrador aseguró que “ no hace fal-
ta”etiquetar recursos en el Presu-
puesto de Egresos 2024 para los 
damnificados en Acapulco, pues 
se cuenta con “ lo suficiente”.

Al corte de ayer se tenían 200 
mil casas censadas, y exhibió, en 

AMLO afirma que 
no se necesita 
partida especial 
para Guerrero

su conferencia matutina, cómo ya 
se están entregando los primeros 
enseres, como refrigeradores, estu-
fas, ventiladores, camas y vajillas, 
a cargo de miembros del Ejército. 

“Se va a invertir en Acapulco 
como nunca. ¿Cuándo se había 
apoyado tanto a 250 mil vivien-
das?”, cuestionó y destacó que es 
dinero de los impuestos que pagan 
los ciudadanos, pues el presupuesto 
no se maneja con corrupción y por 
ello no se requiere pedir créditos ni 
aumentar deuda. 

Por la tarde, López Obrador rea-
lizó su cuarta visita al puerto, aun-
que acotó que sólo estaría en la base 
naval evaluando el programa de 
acciones, y no recorriendo la zona.

“No, no, vamos básicamente a 
la reunión en la base naval de Aca-
pulco. Ya hemos estado, creo que, 
con la visita de hoy (ayer), en tres 
ocasiones en Acapulco. Y lo digo 
porque los adversarios politique-
ros han sostenido que no he ido a 
Acapulco, y fui desde el primer día 
y recorrí todo, y hablé con la gente y 
me di cuenta de todos los daños y de 
lo que había que hacerse para llevar 
a cabo el plan de reconstrucción. Y 
luego regresé y ahora voy de nuevo. 

Y HAY 40 UNIDADES MÓVILES

Ochenta por ciento de las 110 unida-
des de salud en Acapulco, Guerrero, 
están en operación tras el paso del 
huracán Otis, reportó Jorge Alcocer, 
secretario de Salud, en la conferen-
cia del Presidente.

Tanto en el puerto como en Co-
yuca de Benítez hay 40 unidades 
móviles brindando servicios de 
salud, señaló. 

Al corte de ayer, se tenían 96 pa-
cientes hospitalizados, se proporcio-
naron 478 atenciones de urgencias 
y se  trasladó a 549 pacientes, cuyos 
familiares, indicó, también reciben 
apoyo para comida y hospedaje. 

El funcionario también mencio-
nó 3 mil 882 dosis de vacunas apli-
cadas, contra covid-19, influenza, 
viruela y otras infecciones. Además, 
se han desplegado brigadas de la 
Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofe-
pris), las cuales han hecho acciones 
de saneamiento en 32 colonias.

Sin embargo, diversos medios 
reportan imágenes de cúmulos de 
basura y escombros, así como aro-
mas fétidos. 

Aunque Luis Cresencio Sando-
val, secretario de la Defensa Nacio-
nal, presumió que ya se encuentran 
10 mil elementos de la Guardia 
Nacional allá, apenas buscarán 
los terrenos para construir los 38 
cuarteles. —Diana Benítez

Clínicas en 
el puerto, 
al 80%, 
reporta Ssa

apelar a las emociones y latidos del 
electorado. No parece que estamos 
en esos escenarios, pero hay quien 
prefiere verlo de esa manera.

Ganar elecciones requiere de 
tener ganada primero la percep-
ción de que se puede hacerlo. 
Estancarse o, peor aún, caer en 
las encuestas, no es una buena 
noticia. Si falta tiempo, o se repone 
uno de la caída o se hunde más. 
Esto parece verlo Samuel García, 
de MC, en el caso de Xóchitl, y 
apuesta a llegar al segundo. Y, 
sorprendentemente, parece que 
Xóchitl y su equipo lo ven igual y 
ya empezaron a pelearse con el 
tercer lugar (exactamente lo que 
hizo Anaya). Claudia, mientras 
tanto, se dispone a arreglar su 
tiradero y a no cometer errores. 
Tiene capital electoral para pagar 
sus pleitos y el tiempo que necesite 
para arreglarlo. 

Michael Igantieff, escritor y aca-
démico canadiense que aspiró a 
primer ministro, en sus memorias 
sobre su paso por la política y las 
campañas (Fuego y cenizas, éxito 
y fracaso en política Ed. Taurus) 

hace algunas reflexiones sobre el 
tiempo en esta materia:

“Mientras que el medio natural 
de un pintor es la pintura, el de un 
político es el tiempo”. 

“Lo que calificamos como 
suerte en política es en realidad 
un don para apreciar el momento 
exacto, para saber cuándo actuar y 
cuándo esperar una oportunidad 
mejor”.

Por supuesto que nada está es-
crito. Pero, de ser posible, sería me-
jor irlo escribiendo. Los resultados 
del partido del domingo no se sa-
ben con antelación, pero sí se sabe 
qué equipo está bien preparado, 
cómo se ha desempeñado y dónde 
hay fallas. Y, por supuesto, si el 
contrario puede llegar diezmado, 
pues mucho mejor. Será poco 
lucidor, pero se trata de ganar, no 
de dar lecciones de estilo.

Por lo pronto, decir que esto 
todavía no empieza, que falta mu-
cho y que no hay que hacer caso 
de las encuestas, no es una buena 
estrategia para conseguir votos, 
aunque puede ser un buen ensayo 
para redactar un epitafio preciso. 

Reclamo. Integrantes de la caravana por Acapulco, ayer, en San Lázaro.

Y estamos avanzando”.
Criticó que se esté usando la tra-

gedia por parte de “los que están en 
campaña” –sin citar nombres– con 
propósitos electorales, por lo que 
parecen defensores de ocasión de 
los damnificados. “Ahora son defen-
sores de damnificados, pero es pura 
hipocresía, nada más que el pueblo 
se cansa de tanta pinche transa”. 

Hoy, el Presidente se reunirá con 
Francisco Cervantes, titular del 
Consejo Coordinador Empresarial 
(CCE), así como con los empresarios 
del ramo hotelero Antonio Cosío, 
Carlos Slim, Daniel Chávez y Juan 
Antonio Hernández.

Éste será un primer diálogo y 
después habrá un encuentro con 
más hoteleros. “Todo con el compro-
miso de trabajar para que Tianguis 
Turístico de Acapulco ya se pueda 
realizar en mejores condiciones. El 
Tianguis Turístico es a principios 
de abril, entonces queremos ver si 
a finales de este año, ya”.

El encuentro se realizará en Pa-
lacio Nacional de forma privada. 

AFIRMA EVODIO VELÁZQUEZ

“SIN UN FIDEICOMISO, 
ACAPULCO SERÁ  
UN CEMENTERIO”

“Si no se crea el fideicomiso para 
su reconstrucción, Acapulco puede 
desaparecer y convertirse en el 
cementerio más grande de la infraes-
tructura turística”, advirtió el vocero 
de la caravana de damnificados, 
Evodio Velázquez Aguirre.

La Comisión de Turismo del Sena-
do, que preside el perredista Antonio 
García Conejo, sostuvo una reunión 
con un grupo de prestadores de ser-
vicios turísticos de Acapulco que se 
manifiestan en la Ciudad de México.

Velázquez Aguirre, exalcalde 
de Acapulco, afirmó que si no da 
prioridad a Acapulco se fomentará la 
salida de los habitantes así como la 
violencia y la inseguridad. “Venimos a 
tocar la puerta del Palacio Nacional y 
recibimos violencia”, reprochó.  
—Eduardo Ortega
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Respuesta. El presidente López Obrador, 
ayer, en su conferencia matutina.

El lunes comenté en este 
espacio la pachorra con que 
los partidos de oposición 

en la CDMX están tomando su 
proceso de selección de candidato 
para gobernar la capital. Mientras 
en Morena, que lleva la ventaja en 
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El último servicio del ministro mediático

Luz y sombra. La carrera de 
Arturo Zaldívar como mi-
nistro de la Corte tiene para 

todos los gustos. Se le ponderan 
antiguos lances tanto como se 
le desprecia la última época, esa 
que empata con el sexenio que 
ve su ocaso y al que presta un 
último servicio mediático. 

La luz: resoluciones que 
marcaron los tiempos de Felipe 
Calderón. El caso de la Guarde-
ría ABC, donde buscó juzgar a 
la máxima instancia de res-
ponsabilidad burocrática para 
romper la sempiterna costumbre 
de castigar a pequeños chivos 
expiatorios. Y el argumento del 
“efecto corruptor” mediante el 
cual liberó a Florence Cassez, 
acusada de secuestro. 

Sus colegas de la Corte no lo 
respaldaron en Guardería ABC, 
pero quedó el precedente. El 
segundo, si bien se votó en 2013, 
cuando Calderón ya había salido 
de Los Pinos, supuso un severo 
epitafio al expresidente, que lo 

vez mayor en el desempeño del 
ministro Zaldívar: su gusto por 
las cámaras, el enorme prota-
gonismo que fue dominando su 
agenda, la preminencia que dio a 
ser mediático antes que juicioso. 

Mezquino sería no reconocer 
que enarboló banderas urgentes 
y necesarias. Apoyó la inclusión 
y la agenda feminista. Puso su 
inteligencia al servicio de esas 
materias y también su astucia, 
porque sabía que su elocuencia 
abonaba a dar visibilidad a esos 
grandes pendientes de la justicia.

Cuánto de eso fue por mero 
convencimiento y cuánto por 
ganar reconocimiento será algo 
que algún reseñista logre even-
tualmente desentrañar. 

Esa misma duda flota cuando, 
ya como presidente de la Corte, 
exploró medios novedosos para, 
supuestamente, tener mayor 
proximidad con la sociedad. 
¿Servía a la justicia o se servía de 
la misma?

Republicano y servil. Si la 

Suprema Corte se mide por 
épocas, el paso por la misma de 
Zaldívar tiene, igualmente, la ya 
mencionada hoja de sus otrora 
desplantes frente al Ejecutivo, 
que abonaron al equilibrio de 
poderes, y la sumisión que eligió 
frente el actual, que incluso lo 
quiso reelegir ilegalmente. 

La foto de Zaldívar de este 
martes en compañía de Claudia 
Sheinbaum cincela la renuncia 
del ministro a ser gente de leyes 
para volverse contingente de 
matraca. Si apoyó la militariza-
ción, por qué no ha de secundar 
la agenda que buscará mayoría 
legislativa para desmontar el 
poder que hoy abandona. 

Visto bien, no cabe la sorpresa 
ante su renuncia, notificada ayer 
cuando todavía le restaba un 
año. Quizá ya se sienta secreta-
rio de Gobernación, cargo que 
podría argumentar que sí puede 
asumir en 2024. Quién quita 
y hasta estrene formalmente 
oficina por el Pedregal, digamos, 

para futurear.
Lo que es un hecho es que, 

de principio a fin, se entregó al 
lopezobradorismo. Ahora sólo 
tramitó su credencial. Cosa de 
recordar lo que se cuenta en 
pasillos de la Corte sobre cómo 
se inauguró en 2019 al asumir la 
titularidad del Judicial:

Pocas semanas antes de la 
elección de Zaldívar, su antece-
sor Luis María Aguilar enfrentó 
el primer paro en la historia del 
PJ: una protesta de jueces y ma-
gistrados en contra de recortes 
del lopezobradorismo que afec-
taban derechos laborales. 

La protesta la encabezó el 
magistrado Luis Vega Ramírez, 
que presidía la asociación de 
jueces y magistrados. Apenas 
asumió Zaldívar en enero de 
2019, su primer acto fue llamar 
al magistrado Vega Ramírez, y 
reclamarle que por qué se había 
opuesto así al Presidente de la 
República. Castigaron al magis-
trado con cambio de adscripción. 

Si así arrancó su entreguismo, 
ayer le regaló a la virtual candi-
data una imagen para la cam-
paña. En eso sí es congruente. 

 Opine usted:
nacional@elfinanciero.com.mx

LA FERIA

Salvador 
Camarena

@salcamarena

VÍCTOR CHÁVEZ
vchavez@elfinanciero.com.mx

REVISAN MÁS DE 3 MIL RESERVAS

Rechazan todas las  
propuestas de cambio 
al dictamen que  
presentó la oposición

Con un registro de 3 mil 69 “reser-
vas” y una lista de 335 oradores en 
tribuna, la mayoría de Morena en 
la Cámara de Diputados se enredó 
ayer y no logró una ruta para crear 
fondos de apoyo a Guerrero en el 
decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación (PEF) 2024.

Bajo la presión del grupo El 
Camino de México –de Marcelo 
Ebrard–, de la oposición del PAN, 
PRI, MC y PRD, y de los dirigentes de 
la caravana de Acapulco que llegó 

Se enredan con el PEF; sin 
acuerdos aún para Guerrero

ES “INCONSTITUCIONAL”

La oposición prevé presentar una 
controversia constitucional en 
contra del Presupuesto de Egresos 
2024 aprobado por la Cámara de 
Diputados, anunció la virtual can-
didata presidencial de la oposición, 
Xóchitl Gálvez.

En rueda de prensa en la Cámara 
alta, explicó que se quitaron recur-
sos a estados y municipios, lo cual 
es inconstitucional.

“Hicieron modificaciones que 
son inconstitucionales. Se está es-
tudiando ese tema, pero, al parecer, 
sí vamos a poder impugnar el presu-
puesto aprobado”, anticipó.

Y agregó: “En estas modifica-
ciones tenían que haber otorgado a 
estados y municipios, y no lo están 
haciendo. Entonces, los municipios, 
sobre todo, son los que pueden po-
ner estas controversias constitu-
cionales. Lo van a estudiar y una 
vez que se estudie, pues lo podemos 
anunciar”. —Eduardo Ortega

Oposición 
impugnará 
presupuesto, 
dice Xóchitl

Mensaje. La aspirante presidencial de la 
oposición, Xóchitl Gálvez.

Reclamo. Diputados de oposición, ayer, en la Cámara baja.

“Discusión podría 
extenderse hasta 
el viernes si las 
reservas no las 
retiran”

“Hay reservas que 
plantean darle al 
TEPJF 260 millones de 
pesos más, otras de 
400 y algunas 500”

“Todavía hay 
muchas instituciones 
con gastos 
inexplicables que 
podemos recortar”

RUBÉN MOREIRA
Coordinador del PRI

HAMLET GARCÍA
Diputado de Morena

ALEIDA ALAVEZ
Vicecoordinadora de Morena

a San Lázaro, los coordinadores y 
vicecoordinadores de Morena, PT y 
PVEM mantuvieron  permanentes 
encerronas sin lograr acuerdos.

En el marco de una sesión de 
casi 12 horas, en la que todas las 

propuestas de cambio al dictamen 
que presentó la oposición se recha-
zaron, la vicecoordinadora more-
nista, Aleida Alavez, informó que 
“se perfila realizar más ajustes a 
distintas instituciones para la re-

construcción de Guerrero”.
Además, “se trabaja en el tema 

del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF). 
Estamos procesando las reservas 
para tener la forma de corregir. To-
davía hay muchas instituciones con 
gastos inexplicables que podemos 
recortar”, explicó.

El morenista Hamlet García dijo 
que “hay reservas que plantean dar-
le al TEPJF 260 millones de pesos 
más, otras de 400 y algunas hasta 
500 millones. No tenemos claridad 
de qué día o a qué hora se discutiría 
la reserva del Tribunal Electoral o 
el conjunto de reservas”.

A nombre del grupo El Camino 
de México, los diputados Emmanuel 
Reyes y Carol Antonio Altamirano 
informaron que votaron a favor del 
dictamen en lo general, porque les 
prometieron que se considerarán 
sus propuestas.

Pidieron que se incluya un tran-
sitorio para que “los recursos que 
ejerza la administración pública 
federal, las empresas productivas 
del Estado, así como la utilización de 
financiamientos con respaldo fede-
ral destinados al apoyo de Guerrero 
y de los municipios afectados por el 
huracán Otis, se reporten de manera 
específica y trimestral,  identificando 
montos ejercidos, población benefi-
ciada y unidad responsable”.

Los coordinadores del PRI, Rubén 
Moreira; PAN, Jorge Romero, y PRD, 
Luis Espinosa, pidieron un fondo de 
300 mil millones de pesos para la 
reconstrucción de Acapulco y muni-
cipios devastados, vigilado por una 
comisión de diputados y senadores.

Sin respuestas, el pleno de los 
diputados declaró anoche un receso 
y hoy retomarán la discusión de las 
miles de reservas en el pleno y entre 
los partidos.

Miércoles 8 de Noviembre de 2023

había promovido a la Suprema. 
Inteligente y astuto. Los men-

cionados casos denotaban algo 
que se volvió una tendencia cada 
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El ginecólogo Jesús Luján se hizo famoso por brindar a las mujeres quesque un 
“parto humanizado”. Inició en el Hospital Santa Teresa, atendiendo a un prome-
dio de cuatro pacientes al día; sin embargo, con el tiempo y con su gran marketing 

llegó a tener hasta 40 pacientes diariamente.
Con este éxito e ingresos se volvió socio del Hospital Bité Médica en Santa Fe, aten-

diendo en su mayoría a mujeres de clase media-alta que buscaban partos naturales o 
en agua y, claro, eran primerizas.

sufrimiento apareció el doctor para realizar 
una cesárea de emergencia, diciéndome que 
tenía que “abrirme por la pancita” porque mi 
bebé ya estaba sufriendo y su frecuencia car-
díaca estaba disminuyendo. Mi bebé nació 
morado como un ‘muñeco de hule’, comenta 
“Adriana”.

“Mercedes”, quien también fue víctima 
del doctor Luján y su equipo, refiere: “Me citó 
un miércoles a consulta. Posteriormente a 
mi revisión, me mandó a caminar al Centro 
Comercial Santa Fe, aludiendo que estaba 
por nacer mi bebé y que pidiera me trajeran 
mi maleta al hospital. Me pareció extraño, 
pues no tenía contracciones. Empecé a tener 
contracciones totalmente disparadas, per-
manentes y sumamente fuertes, y así estuve 
por nueve horas hasta que no aguanté más 
y fui al hospital, donde me llevaron directa-
mente al quirófano. Mi bebé nació por una 
cesárea de emergencia, pero yo estaba tan 
anestesiada y sin entender qué había pasado, 
que se llevaron a mi bebé sin respetar la 
“hora dorada” que tanto le había pedido a 
Luján y yo no lo pude conocer hasta 10 horas 
después de nacido. Todo fue tan extraño y 
traumático… Hoy me doy cuenta que me 
suministró un medicamento vía vaginal du-
rante mi revisión sin que me diera cuenta”.

Las consecuencias por la inducción inde-
bida son…

En los niños: desde hiperactividad, tras-
torno moderado y grave de sueño, desorden 
sensorial como parte del espectro autista, 
hasta parálisis cerebral.

Para las mujeres: depresión posparto, 
síndrome de estrés postraumático o secuelas 
físicas por lo repentino y violento del trabajo 
de parto para el cual su cuerpo aún no estaba 
listo.

LA LISTA ES LARGA

También es señalado por daño cere-
bral permanente en un bebé debido 
a negligencia médica y mala praxis.

El marketing de Luján también logró 
colocarlo como un médico de prestigio en 
el ámbito de la reproducción asistida. Ahí 
también tiene su historial criminal.

Continuará…
Si fuiste víctima de Jesús Luján y su 

equipo de cómplices, contacta a @conova-
rios.mx en Instagram.

OTRA CONSECUENCIA PUEDE SER LA 
MUERTE DEL BEBÉ

Luján también es señalado por el 
fallecimiento de una bebé por su 
modus operandi, dejando quebrada a 

la madre y a la familia.
Por haber sido negligente en diagnosti-

car el síndrome de Edwards (un síndrome 
incompatible con la vida), dejando que la 
madre llegara a término con su embarazo, 
para luego operar a la bebé a los tres días 
de nacida a corazón abierto, quien falleció 
a las tres semanas. La decisión de si tener 
o no a su bebé sólo le corresponde a la ma-
dre, pero, ¿por qué no?, Luján decidió por 
ella y optó por dejarla llegar a término.

A una paciente le realizó una maniobra 
Kristeller (maniobra prohibida por los 
altos riesgos que conlleva para la madre y 
para el bebé), en la cual le rompió la nuca 
al bebé, ocasionándole la muerte.

¿Cómo es posible que este médico 
siga ejerciendo? ¡Es inconcebible que 
un bebé a punto de nacer fallezca de 
esta manera por una mala praxis!

EL ÉXITO LO MAREÓ

Sólo una persona con nulos principios y valores hace lo que él se atrevió: ejercer 
violencia ginecobstétrica y cometer una serie de delitos graves que incluyen mala 
praxis, falsificación de estudios médicos para operar sin fundamento, así como un 

uso indebido de su posición y poder.
Las primeras víctimas de Jesús Luján se fueron encontrando por azares de la vida. 

Al contar sus historias con amigos y familias, se fueron conectando entre ellas. Al darse 
cuenta de que sus casos no eran aislados, sino un modus operandi bien organizado, toma-
ron el valor de alzar la voz y señalar a Jesús Luján.

POR FAVOR, VÁYANSE POR DOS  
FUERTES DOBLES; ASÍ DE FUERTE

El modus operandi consistía en citar a 
las pacientes con 37 semanas a una 
“revisión de rutina” y aprovechaba 

para suministrarles, sin su conocimiento, 

un medicamento llamado Misoprostol, 
el cual diluían a escondidas en un té que 
posteriormente se los daban a beber; en 
caso de que la paciente no lo quisiera en 
ese momento, les suministraba, sin que se 
dieran cuenta, prostaglandinas que molía 
previamente en un mortero para mez-

¿POR QUÉ O PARA QUÉ LO HACÍA?

Pues para tener libres sus fines de 
semana y así podía seguir siendo 
el rey de los partos naturales.

“LOS MIÉRCOLES DE LUJÁN”

Este es un día en el que todo el equi-
po médico del Bité Médica sabía 
que desfilarían decenas de mujeres 

parturientas en la sala de expulsión y 
quirófanos del hospital, excepto, claro, 
por las propias parturientas. Luján y su 
equipo médico, cabe mencionar, funcio-
nan como una mafia bien coordinada en 
la que todos son cómplices: desde la re-

cepcionista de la entrada a su clínica, que 
te llama para agendar tu cita en un miér-
coles, hasta las enfermeras que te ofrecen 
el “tecito”, sabiendo perfectamente qué 
es lo que contiene y el efecto que tendrá, 
hasta los demás doctores que solapan las 
acciones de la clínica e incluso algunos se 
hacen pasar por ginecólogos cuando no 
tienen una cédula como tal, y a la cabeza, 
coordinando todo el show del parto “hu-
manizado”, Luján.

Miércoles 8 de Noviembre de 2023

@lumendoz

SOBREMESA

 Opine usted:
lumendosa@icloud.com

¿Usted fue 
violentada  

en los 
miércoles  
del doctor 

Luján?

SIÉNTESE BIEN, PUES…

Debo aclarar que el problema de las 
inducciones, cuando médicamente 
no son requeridas, es que generan 

contracciones intensas, 10 veces más dolo-
rosas que las normales, sometiendo tanto 
a la madre como al bebé a un extremo 
sufrimiento. Estas contracciones, al ser 
artificiales, no progresan, sólo son muy 
dolorosas, intensas y de larga duración. 
Muchas veces, la madre ya no puede con 
el dolor y, lo que es peor, expone al bebé a 
extremo sufrimiento fetal, convirtiendo 
estos partos en cesáreas de emergencia, 
intervenciones inesperadas y, en algunos 
casos, en fallecimiento.

“Recuerdo que cuando me citó a revisión 
me sentía perfectamente bien, no tenía 
indicio alguno de que ese día fuera a nacer 
mi bebé. De hecho, aún faltaba algún tiempo 
para el término de mi embarazo, pero una 
persona del equipo del doctor Luján me 
ofreció un té previo a la revisión médica, y 
después de un lapso de unas horas, empecé 
a sentir contracciones tan fuertes que sentía 
que me iba morir; después de 12 horas de 
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clarlas en un gel y aplicarlas al realizar 
un “tacto vaginal de revisión”, todo con el 
mismo objetivo: engañar a las pacientes 
de que estaban iniciando labor de parto de 
modo natural.

NACIONAL POLÍTICA Y SOCIEDAD

http://conovarios.mx/
http://conovarios.mx/
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